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IN TROD UCC ION: 

Antes de entrar al estudio del cheque certificado, materia 
de este trabajo, resulta indispensable anotar algunas de las ca
racterísticas del cheque ordinario, su concepto, su aparición e 
historia en nuestro país y su función e importancia actual. 

La palabra "cheque" es de uso universal. Los autores dis
crepan en cuanto a su origen; sin embargo se acepta por la ma
yoría de ellos que proviene del verbo inglés "to check", que sig
nifica "verificar", "controlar". 

Se denominaban "exchequer bill", las primitivas órdenes de 
pago y este término derivado del francés, de la palabra "echek", 
que es el nombre de una tabla de cuadros que era utilizada por 
los banqueros para contar dinero. 

Algunos autores se inclinan a pensar que la palabra "che
que" se deriva del vocablo francés "echiquier". Sin embargo, 
predomina la idea de que las palabras "cheques" y "check" de
rivan del francés "chéque". A este respecto, notamos fácilmen
te que en inglés se emplea la misma palabra, pero sin el acento 
respectivo. Resulta sugerente el hecho de que la propia ley in
glesa emplée el vocablo en la forma indicada, en lugar de este 
otro que le sería más propio, "check" (1), 

MU~OZ (2) hace notar que, si bien la palabra "cheque" ha 

(1).-ARTURO MAJADA, Cheques y Talones de Cuenta Corrients, Madrid, 1960, pág. 13. 

(2).-LUIS MUÑOZ, Títulos-Valores Crediticios, Buenos Aires, 1956, Pág, 331. 
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alcanzado uso casi universal, el Código de Comercio español 
habla de "mandato de pago" y los italianos de "assegno ban-

, /1 

cano. 

Ahora bien, resulta en verdad difícil precisar un concepto 
del cheque. Las definiciones que aporta la doctrina son innu
merables. Nuestra ley (3) es omisa en cuanto a la definición del 
cheque. RODRIGUEZ RODRIGUEZ (4) señala como una defini
ción clásica, la de la ley francesa de 14 de junio de 1865, para la 
cual "el cheque es el documento que en la forma de un mandato 
de pago, sirve al girador para retirar en su beneficio o en benefi
cio de un tercero, todo o parte de los fondos disponibles del acti
vo de su cuenta". En esta definición se advierte, desde luego, 
que al cheque se le atribuye la naturaleza de un mandato de 
pago. 

Muy interesapte, en cuanto a su especial concepción del che
que, es la definición de la ley inglesa Bill of Exchange, que de
fine al cheque como "una letra de cambio girada a un banquero 
y pagadera a la vista". 

Nuestra L. T. O. C. se limita, tal vez siguiendo a la Ley Uni
forme de Ginebra, a enumerar los requisitos que debe contener 
el cheque, sin establecer definición alguna del mismo. Sin em
bargo, si consideramos los presupuestos, requisitos y caracteres 
.que nuestra ley atribuye al cheque, podemos esbozar un con· 
cepto del mismo. 

El cheque es un título de crédito (5). Puede ser nominativo 
o al portador (6). Sólo puede set expedido a cargo de una insti
tución de crédito y no surtirá efectos de título de crédito el que 

(3).-Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 1932. 

(4).-Derecho Bancario, México, 1964, pág. 100. 

(5).-L. T. O. C. Art. 59 "Son títulos de crédito los dccumentos necesarios para ejercitar el de· 
recho literal que en ellos se consigna", 

(6).-L. T. O. C. Art. 179. "El cheque puede ser nominativo o al portador". 
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se libre a cargo de otras personas. Además, sólo puede ser ex
pedido por quien tenga fondos disponibles en una institución 
de crédito y sea autorizado por ésta para librel1' cheques a su 
cargo (7). 

No obsta a lo anterior la opinión de CERVANTES AHUMA
DA (ª), en el sentido de que la falta de provisión al librar un che
que, no hace que varíe la naturaleza formal del título, pues si 
éste reúne los requisitos formales que la ley exige en el artículo 
17'6 y es, además, librado a cargo de una institución de crédito, 
"producirá efectos de cheque contra su signatario, aunque el li
brador no tenga fondos o carezca de esa autorización". Tal 
opinión no puede tener más alcance que señalar que el docu· 
mento librado sin pr:ovisión de fondos producirá efectos de che
que, pero no que se trate de un auténtico cheque o, por lo me
nos, de un cheque regular. 

Según nuestra L. T. O. C., el cheque debe contener: I.-La 
mención de ser cheque, inserta en el texto del documento; II.
El lugar y la fecha en que se expida; III.-La orden incondicio
nal de pagar una suma determinada de dinero; IV.-El nombre 
del librado; V.-El lugar del pago y VI.-La firma del librador (9). 

Además, el cheque será siempre pagadero a la vista (JO). 

De todo lo anterior podemos concluir la siguiente definición 
del cheque, ajustada a la características que le atribuye nues. 
tro derecho positivo. El cheque es un título de crédito, nomina-

(7).-L. T. O. C. Art. 175. "El cheque sólo puede ser expedido a cargo de una institución de eré· 
dilo. El documento que en forma de cheque se libre a cargo de otras personas, no produ
cirá efectos de título de crédito. El cheque sólo puede ser expedido por quien, teniendo fon
dos disponibles en una institución de crédito, sea autorizado por ésta para librar cheques 
a su cargo. La autorización se entenderá concedida por el hecho de que la institución de 
crédito proporcione al librador esqueletos especiales para la expedición de cheques, o le 
acredite la suma disponible en cuenta de depósito a la vista". 

(8).-Títulos y Operaciones de Crédito. México, 1964, pág. 132. 

(9).-Art. 176. 

(10).-L. T. O. C. Art. 178. "El cheque será siempre pagadero a la vista, Cualquier inserción 
en contrario se tendrá por no puesta .•. " 
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tivo o al portador, que contiene la orden incondicional de pagar 
a la vista una suma determinada de dinero, expedido a cargo 
de una institución de crédito, por quien tiene en ella fondos dis
ponibles y está autorizado pqra hacerlo por la misma institu
ción de crédito. 

Con lo anterior, tenemos esbozado un concepto y una defi
nición del cheque. 

Cabe agregar que siendo el cheque un título de crédito, po
seé las características de estos documentos, es decir, se dan en 
él los caracteres de incorporación, legitimación, literalidad, au
tonomía y abstracción de los títulos de crédito. 

Según GONZALEZ BUSTAMANTE (11), el cheque era poco 
conocido en nuestro país y de escaso uso en las operaciones 
mercantiles, en las postrimerías del siglo pasado. Se empleaba 
de una manera arbitraria, asimilándolo a la leh'a de cambio. 

DE PINA VARA (1 2) dice por su parte, que el cheque era ya 
conocido en la práctica bancaria con anterioridad al Código de 
Comercio de 15 de abril de 1884. 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ (13) asienta que el cheque apare
ció en México en la segunda mitad del siglo XIX, juntamente con 
los primeros grandes bancos y, muy especialmente, con el Ban
co de Londres, México y Sudamérica, fundado en 1864. 

El Código de Comercio de 1884 se ocupó ya del cheque y se 
refirió a él; este ordenamiento consideró al cheque como un 
mandato de pago, previniendo que "todo el que tenga una can
tidad de dinero disponible en poder de un comerciante o de un 
establecimiento de crédito, puede disponer de ella, a favor pro
pio o de un tercero, mediante un mandato de pago llamado ch& 

(11).-El cheque, México, 1961, pág. 38. · 

(12).-Teoría y Práctica del Cheque. México, 1960; pág. 66. 

(13).-Curso de Derecho Mercantll, 2Q ed., México, 1957, pág .. 365. 
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que. Señaló además, que los cheques no son susceptibles de 
aceptación y de protesto como la letra de cambio. 

El Código de Comerdo de 1889 sucedió al de 1884 y aunque 
es el código en vigor, está derogado en lo referente a los títulos 
de crédito. Este ordenamiento reprodujo textualmente el articu~ 
lado del Código de 1884 en cuanto al cheque. 

Por último, entró en vigor la actual Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito de 26 de agosto de 1932 y a la fecha 
existe un proyecto de Código de Comercio, elaborado en el año 
de 1952, que modifica el texto de la L. T. O. C. De estos ortle
namientos hablaremos más adelante. 

El cheque es un documento de actualidad y de gran impor
tancia y trascendencia en las operaciones mercantiles; cada . 
vez es mayor el número de personas que usan de él, cumple su 
misión en forma eficaz y facilita las transacciones en forma no
table; en los últimos años la utilización de este título, aumenta 
por los grandes núcleos de población que lo han adoptado co
mo instrumento de pago. 

Resultan reveladoras las campañas que actualmente llevan 
a cabo los bancos del país, para aumentar, sus cuenta-habientes, 
así como la aceptación de cheques que permitan las casas co
merciales, hasta hace poco renuentes a aceptarlos en compras 
de contado. 

La importancia jurídica del cheque no es discutida en la 
teoría del derecho mercantil contemporáneo. El cheque ha al
canzado una gran difusión durante los últimos tiempos, en to-

. dos los países del mundo. Su estudio es objeto permanente de 
preocupación de teóricos y legisladores y el hecho innegable de 
que tiendan a uniformizarse las legislaciones sobre este título, 
habla de su absoluta importancia. Lo mismo en el comercio que 
en la banca y entre los particulares, el cheque es un instrumen
to de uso frecuente. Sin él no se comprende la vida moderna. 
Sus ventajas son múltiples. Es un medio ideal de substitución 
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del dinero; gracias a él pueden movilizarse grandes sumas sin 
siquiera tocarlas; evita una excesiva emisión de moneda legal; 
hace posible la concentración de grandes capitales en los ban
cos, los que, a través de sus múltiples opevaciones, impulsan el 
desenvolvimiento de la industria y el comercio; libera a los par
ticulares de la preocupación y el peligro que implica poseer ca
pitales en efectivo en lugares poco seguros y es, además, un me
dio de pago eficaz que, día con día, es aceptado con más simpa .. 
tía en el comercio. 

Sin embargo, el cheque con su generalización y su uso fre
cuente, ha puesto en evidencia la existencia de diversas causas 
que hacen peligrosa su utilización. Entre otras, la falta de pro
visión de. fondos en poder del librado y la posibilidad de retiro 
de los mismos mediante el libramiento y pago de otros cheques. 

Para eliminar esos y otros peligros y prestigiar la utilización 
del cheque, se idearon y pusieron en práctica distintos procedi
mientos, tales como la aceptación del cheque, el cr1uzamiento y 
la certificación, entre otros. 

Ahora bien, dada la importancia del cheque en general, es 
obvia la que tiene el cheque certificado, creado precisamente 
para facilitar más aún las operaciones mercantiles y dar mayor 
seguridad a los pagos con cheque. Su uso ha tomado un ex
traordinario y creciente desarrollo en la vida económica. Se 
ha generalizado su empleo y resulta indispensable, por tanto, 
sustraerlo de las incertidumbres y versatilidades de la práctica, 
dándole fijeza mediante preceptos claros y precisos, que deter
minen sus requisitos, condiciones y efectos. A dicho fin se di
rige este trabajo. 

6 



CAPITULO PRIMERO 

LAS FORMAS ESPECIALES DEL CHEQUE. 

1.-SU FINALIDAD. - 2.-EL CHEQUE CRUZADO. - 3.

EL CHEQUE DEL VIAJERO. - 4.-EL CHEQUE PARA ABONO 
EN CUENTA. - 5.-EL CHEQUE DE CAJA. - 6.-CHEQUES NO 
NEGOCIABLES. - 7.-CHEQUES "V ADE-MECUM" O CON PRO

VISION GARANTIZADA. - 8.-0TRAS MODALIDADES. 
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I.-SU FINALIDAD. 

Existen algunas modalidades del cheque surgidas en la 
práctica bancaria y reguladas por el derecho positivo de varios 
países. Cada una de ellas obedece a un distinto propósito. Con 
su creación y su reconocimiento por los ordenamientos legales 
se han querido evitar los riesgos y peligros que el cheque ordi
nario presenta en su uso frecuente, como son la falsificación de 
la firma del librador, el cobro ilegítimo del cheque, su falta de 
pago por carecer de provisión de fondos y la pérdida por robo 
del documento-cheque. 

Al mismo tiempo, se tiende a facilitar a través del uso de las 
formas especiales del cheque, la vida comercial en sus diversos 
aspetos, a incrementar el uso del cheque y a prestigiarlo como 
instrumento de pago. 

Los viajeros tienen hoy grandes facilidades para el trans
porte de dinero a salvo de robo o pérdida, mediante el uso del 
cheque de viajero o cheque del turista. 

Quien es pagado con un cheque certificado" tiene seguridad 
en cuanto a la existencia de la provisión de fondos en poder 
del librado. 

Quien cruza un cheque, tiene la seguridad de que éste no 
será pagado a un tenedor ilegítimo. 

En fin, las diversas modalidades del cheque implican di
versas ventajas sobre el cheque ordinario, evitando los riesgos · 
y peligros que presenta éste. 



SALANDRA (14) llama a estas modalidades del cheque, cláu
sulas restrictivas de la legitimación y señala el cruzamiento, la 
.cláusula de abono en cuenta, la cláusula de no transferibilidad 
y la cláusula de cheque turista. A fin, dice, de evitar en cuanto 
sea posible, que después de su robo o pérdida, los cheques sean 
pagados a quien se presente formalmente legitimado por medio 
de firmas falsas puestas en ellos (caso bastante frecuente), la 
práctica de las distintas naciones ha escogido varios sistemas, 
tendientes a lograr\ al restringir la posibiliddad de la legitima
ción, que los cheques solamente puedan ser pagados a perso
nas que se encuentren en condiciones determinadas y que ofrez- . 
can cierta garantía de que adquirieron el cheque de modo regu
lar. 1 ~ 

Nuestra L. T. O. C. regula las siguientes modalidades del che
que: "cheque certificado", "cheque cruzado", "cheque para abo
no en cuenta" y "cheque de viajero", pero la práctica bancaria 
y los ordenamientos legales de varios países, actualmente si
guen reglamentando, junto a los tipos especiales del cheque 
que nos son conocidos, algunas nuevas modalidades. Así lo ha
ce ver BARRERA GRAF (15), quien señala que el nuevo Decreto 
Ley de Argentina ha reglamentado ya el "cheque imputado", 
desconocido para nosotros, y que. es aquel en que el portador 
o librad011 pueden indicar la deuda que con el cheque preten• 
den extinguir, por lo que el estudio de las modalidades del che
que resulta imprescindible y más cuando la materia de nuestro 
estudio lo es precisamente una modalidad del cheque. 

2.-EL CHEQUE CRUZADO. 

La mayoría de los autores opinan que el cheque cruzado se 
originó en Inglaterra, en donde es conocido cori el nombre de 
'' crossed check'', .-'-o;·; ;".·'='~· :e; -~~;_ .~ .. _ · 

. .. ·.,:. ::?:~,., .. --.. ~.·.;,;:. <;:,: 

(14).-Curso de Derecho Mercantil Mexicano, trcd, eip;, M~ii![();:19'49,/~~g. S43; 

(15).-El Derecho Mercantil en la América Latina, México; Úi63;·J'.lbg,; SS, ' 
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La mayor\Ía de los autores reconoce que el cheque cruzado 
se originó en la legislación inglesa, que ésta distingue entre los 
cheques ordinarios, también llamados abiertos (open checks) y 
los cheques cruzados (crossed checks), y que tienen por finali
dad evitar los frecuentes inconvenientes del extravío, robo o fal
sedad del cheque, ya que impiden a un portador ilegítimo que 
pueda percibir su importe (16). 

El cheque cruzado asume pmlticularidades de gran impor
tancia en relación al cheque ordinario. En virtud del cruzamien
to, el pago del cheque se efectúa a través de un banco y se eH
mina así la posibilidad de que sea pagado a un tenedor ilegí
timo. 

Es verdad que. el cruzamiento elimina el riesgo de que el 
cheque sea cobrado por una persona no autorizada para ello, 
pero también lo es que impide su circulación. 

Originarimente el cruzmiento del cheque se hacía trazan
do dos líneas paralelas transversales en el documento, en medio 
de las cuales se escribía el nombre de la persona que podía co
brarlo. 

Posteriormente, y para que no quedara limitada su transfe
ribilidad, se admitió que únicamente se trazaran dos líneas o se 
escribía entre ellas las palabras "and company", permitiendo 
así que el cheque pudiera transferirse a cualquier banco. 

Al fundarse la cámara de compensación de la ciudad de 
Londres, por primera vez se puso en práctica el cruzamiento, 
usándose para tal efecto una anotación en el cuerpo del docu
mento, consistente en el nombre de un banquero a quien se en
comendaba el cobro del mismo, para que una vez recibido su 
importe, lo acreditara a su cliente, según lo señala MUÑOZ (17). 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ (18) entiende por cheque cruzado, 

(16).-MAJADA, ob. cit., pág. 197. 

(17),-0b. cit. pág. 385. 

(18),-Derecho Bancario cit., pág. 195, 
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''aquel que, con independencia de su capacidad circulatoria, só
lo puede ser pagado a una institución de crédito", y agrega que 
su finalidad consiste en tratar de conseguir una cie~ta seguri
dad de que el cheque no será cobrado por un adquirente ilegí
timo y se obliga a la institución de crédito que lo pone al cobro, 
a responder en los casos en que haya procedido a favor de per
sona no autorizada. 

HERNANDEZ (19) dice que el cheque cruzado "es aquel que 
el librador o el tenedor cruzan con dos líneas paralelas traza
das en el anverso y que sólo puede ser cobrado por una institu
ción de crédito". 

De los antecedentes del cheque cruzado que hemos referi
do, puede desprenderse la siguiente situación de orden general: 
en los países en los _que la legislación reglamenta los cheques 
cruzados, la característica de estos lo es que se requiere trazar 
líneas paralelas sobre el cuerpo del título y entre ellas pueden 
insertarse o no determinadas inscripciones, según lo entienden 
BALSA ANTELO y BELLUCCI (20). 

El cheque cruzado ha sido reglamentado en la mayoría de 
los países que conocen la institución, con excepción de los Es
tados Unidos (21), 

La admisión internacional del cheque cruzado es tan ma
nifiesta que el R. U. H. también lo reglamentó en el artículo 19, 
mismo precepto que se tomó para ser reproducido en el artículo 
18 del P. E. J., con la salvedad única de que en este proyecto se 
señaló que la cancelación del cruzamiento se tendría por no 
hecha y, a su vez, la L. U. CH. en sus artículos 37 y 38 reglamen
tó esta institución aceptando la modificación de que se ha he
cho mérito, según lo ha señalado RODRIGUEZ RODRIGUEZ (22). 

(19),-Derecho Bancario Mexicano, México, 1956, pág. 265. 

(20).-Técnica Jurídica del Cheque, Buenos Aires, 1961, pág. 154, 

(21).-BOUTERON, Le Chéque, París, 1924, pág. 306. 

(22).-Derecho Bancario, clt., pág. 195. 
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Algunos autores atribuyen al cheque cruzado la caracte
rística de ser forzosamente nominativo, señalando que en los 
cheques al portador no se explicaría la finalidad del cruza· 
miento. En nuestra opinión, el cheque cruzado debe ser, como 
se señala, exclusivamente nominativo, pues el cheque al porta· 
dor es emitido sin restricción alguna en cuanto a la legitimación 
del tomador y lo que se pretende con el cruzamiento, es restrin
gir ésta (23), 

Sin embargo, es importante advertir que nuestra L. T. O. C. 
admite que los cruzamientos se hagan lo mismo en cheques no
minativos que en cheques al portador. En efecto, el artículo 197 
de la Ley, usa las palabras "librador y tenedor del cheque", que 
según expone BECERRA BAUTISTA (24), sólo pueden aplicarse 
a los cheques al portador. 

El cruzamiento puede ser general o especial. Los cheques 
con cruzamento general pueden ser cobrados por cualquier ins
titución de crédito, en tanto que los cheques con cruzamiento es
pecial, sí pueden hacerse efectivos por determinada institución 
cuyo nombre aparece en las líneas paralelas cruzadas. 

Lo anterior se desprende del artículo 197 de la L. T. O. C. 
que, además, señala que el cruzamiento general puede trans
formarse en cruzamiento especial, sin que pueda darse el caso 
inverso, es decir, que un cheque con cruzamiento especial pue
da convertirse en cheque con cruzamiento general. El artículo 
que comentamos dispone que no puede borrarise el cruzamien
to de un cheque ni el nombre de la institución en él designada, 
y que los cambios o supresiones que se hicieren, se tendrán co-
mo no efectuados. ' 

El librado que pague un cheque cruzado en forma distinta 
a lo prevenido por el artículo 197 de la L. T. O. C. es responsable·· 

(23).-HERNANDEZ, ob. cit., pág. 209. 

(24).-El Cheque sin Fondos, México, 1959, pág. 157, 
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del pago irregulaPmente hecho. 

La regla general de .que el cheque se paga al tenedor le
gítimo, sufre una importante desviación en los cheques cruza
dos, ya que el efecto del cruzamiento es precisamente que el 
cheque sólo podrá ser cobrado por una institución de crédito 
pero, a pesar de ello, el cheque sigue siendo propiedad de su te
nedor legítimo, de la persona a quien fue entregado por el gira
dor o de la persona a quien se haya transmitido el cheque por 
medio del endoso. La institución de crédito que lo recibe para 
su cobro se encuentra únicamente en la situación jurídica de su 
apoderado, de un representante legal, por lo que el cheque per· 
tenece a su titular legítimo. 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ (25) señala que la obligación de 
presentación al cobro por conducto de un banco, no altera la re
gla de que la propiedad del cheque corresponde a su titular le
gítimo y nos refiere el caso de que se encontrasen en poder de 
un banco cheques cruzados y ocurriese la quiebra del mismo, 
señalando que en este caso los cheques deberían ser devueltos 
a sus legítimos dueños. 

DE PINA VARA (26) señala que la finalidad del cruzamiento 
-general o especial- del cheque, es la de evitar el peligro de 
que el mismo pueda ser cobrado por un tenedor ilegítimo y que 
ese objeto trata de lograrse imponiendo como forzosa la inter
vención de una institución de crédito en el cobro del título y obli
gando al librado a pagarlo solamente a una institución de cré
dito. Se supone -dice- que el banco que presenta el cheque 
cruzado para su pago, lo ha adquirido de una persona a la que 
conoce, de un cliente, en suma, que le ha transmitido el docu
mento, o, simplemente, le ha encargado su cobro. La institu
ción de crédito que interviene en el cobro, debe tener la seguri-

(25).-Curso cit., pág. 377. 

(26).-0b. cit., pág. 273. 
t 
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dad de que quien le ha transmiti~o~~Fblie~u:~ruzado () ~l qu~ . 
le ha encargado su cobro, es r(3<:dmente el tenedor legÍtimo y 
responde en caso contrario. 

Por ser, pues, la finalidad principal del cheque crtUzado la 
de evitar los inconvenientes de la pérdida o del robo del docu
mento, imponiéndose al tomador la obligación de presentarlo 
forzosamente para su pago a través de una institución de crédi
to que, como hemos visto, puede estar ya designada en el cru
zamiento, las ventajas que ofrece esta modalidad saltan a la 
vista (27), 

Algunos autores se inclinan a pensar que el cruzamiento 
del cheque no resulta efectivo para obtener la finalidad perse
guida con él, puesto que no suprime todos los riesgos, ya que 
puede presentarse el caso de que el que ha adquirido un che
que por robo lo transmite a una institución de crédito, obtenien
do así el pago del mismo sin ninguna dificultad y que, por en
de, las ventajas que se desprenden del cruzamiento, no son sino 
muy relativas, por lo que es rara su aplicación en la práctica 
y la institución es bastante desconocida en los negocios que se 
sir.ven del cheque (28), · 

A pesar de lo anterior, opinamos que el cheque cruzado 
tiene algunas ventajas de gran importancia, ya que, en primer 
lugar, entendiéndose el cobro del documento entre institucio
nes de crédito, se opera la compensación y se evita el uso de 
dinero efectivo; en segundo lugar, el uso del cruzamiento fo
menta la costumbre del público de recurrir a las instituciones 
bancarias para efectuar pagos y, por lo tanto, estos reciben 
una mayor afluencia de capitales con los beneficios inherentes 
que de esto se desprende para la economía general del país, 
pues, por dichos conductos, se estimula la industria, el comer-· 

(27).-AGUSTIN VICENTE Y GELLA, Los Títulos de Crédito,. México, 1966, pág. 352. 

(28).-FELIPE DE J, TENA, Derecho Mercantil Mexicano, México, 1964, pág. 319. 
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cio, etc., y se opera la apertura de nueyaS ii~uetas y fuentes 
de trabajo (29), · 

3.-CHEQUE DEL VIAJERO. 
Otra modalidad importante es la que se conoce con los nom

bres de "cheque del viajero" o "cheque para turista", cuyas.par-
ticularidades ofrecen grandes ventajas a las personas que inter
vienen en su negociación, en su emisión y en su pago. 

La mayoría de los autores convienen en que el cheque del 
viajero tuvo su origen en Italia, lugar en el que se conoció co
mo "assegno circolare" (cheque circular) (30), 

Las instituciones bancarias privadas siempre han tratado 
de romper algunos tipos de monopolio concedidos a las institu
ciones oficiales, como lo son la emisión de moneda y la emisión 
de vales bancarios. El "assegno circolare" tuvo su origen en 
la tentativa de algunos de los grandes bancos italianos, reali
zada para quebrantar el privilegio de la emisión de vales ban
carios, permitiendo sólo al instituto de emisión y a los bancos 
meridionales y, por lo tanto, el cheque del viajero intentaba ser 
como lo ha sido después, un simple equivalente del vale ban
cario, como lo ha puesto en claro MESSINEO (31). 

MOSSA (32) lo ha definido diciendo que "es un cheque a la 
orden, creado por una institución de crédito, a cargo de todas 
sus sucursales o corresponsales, sobre cantidades ya disponibles 
en la institución en el momento de la creación y el cual es paga
dero a la vista en cualquiera de dichas sucursales o correspon-
sales". 

En efecto, esta modalidad del cheque pI'esenta la caracte
rística de ser librado por una institución de crédito a su propio 

(29).-DE PINA VARA, ob. cit. pág. 274. 

(30).-MARIO BAUCHE GARCIADIEGO, Operaciones Bancarias, México, 1967, pág. llO. 

(31).-Manual de Derecho Civil y Comercial, Buenos Aires, 1954, Tomo VI, pág. 409. 

(32).-"Lo Check e l'assegno Circolare Secondo la Nueva Legge, Milán, 1939, pág. 434, 
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cargo, y de ser pagaderos por su establecimiento principal o por 
sus sucursales o corresponsales autorizados. La institución li
bradora y librada proporcionan al viajero una lista de las insti, 
tuciones en las que puede hacer efectivos los títulos que estudia
mos. En cualesquiera de ellas pueden presentarse los cheques 
para su cobro y las instituciones de crédito tienen la obligación 
de cubrir los cheques inmediatamente que sean presentados 
para su pago, siempre y cuando no hayan transcurrido los pla
zos establecidos para su presentación. 

El cheque del viajero ha sido regulado por nuestra L.T. O. C. 
en los artículos de este ordenamiento marcados con los números 
del 202 al 207. 

Encontramos en esta modalidad del cheque, las siguientes 
. características: 

a).-El cheque del viajero es expedido a cargo de su mismo 
librador y para ser cobrado, precisamente, en el establecimien
to principal de éste o en sus sucursales establecidcas al efecto, 
que bien pueden estar establecidas dentro del país o en el ex
tranjero. 

b).-El cheque del viajero puede ser expedido por el libra
dor, lo mismo en su casa matriz o establecimiento principal, pero 
también puede ser expedido en las sucursales o corresponsa
lías que el librador tenga dentro del país o en el extranjero. 

c).-Se trata de un título de crédito exclusivamente nomi
nativo. 

d).-Presenta la característica especialísima de ser única
mente válido contra la firma de su tomador debidamente auten
tificada. 

e).-El cheque de viajero puede ser presentado para suco
bro en cualquiera de las sucursales del librador o de sus corres
ponsalías, por el tomador del documento. 

f).-La prescripción de las acciones contra el librador de un 
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chegue del viajero, se opera en el término de un año, según lo 
dispone el artículo 207 de la L. T. O. C. sin que encuentren apli
cación en cuanto al cheque del viajero se refiere, los plazos se
ñalados para la presentación del cheque ordinario fijados por 
el artículo 181 de nuestra L. T. O. O. 

g).-El tomador de un cheque del viajero a quien el libra
dor no ha efectuado el pago del mismo, tiene acción suficiente 
para exigirle el valor del título no pagado, así como los daños 
y perjuicios que se le hayan p1nducido por la falta de pago, los 
que en ningún caso serán menores del veinte por ciento del va
lor del cheque, conforme lo dispone el artículo 205 de nuestra 
l.T.O.C. 

h).-Las obligaciones del corresponsal que pone en circu
lación cheques del viajero se equiparan a las obligaciones del 
endosante de la letra de cambio y, además, está obligado a res
tituír el importe de los cheques no utilizados que le sean devuel
tos por el tomador, conforme lo dispone el artículo 206 de nues
tra L. T. O. C. 

i).-La acción cambiaria directa que origina el cheque del 
viajero, sólo puede ejercitarse contra el librador principal, y no 
contr1a sus sucursales o corresponsalías. 

Tales características, además de encontrarse previstas en 
nuestra L. T. O. C., han sido señaladas por PALLARES (33). 

En el cheque del viajero debe aparecer la firma del toma· 
dor certificada por el librador, y así acontece en la práctica, ya 
que los tomadores de este tipo de cheques, estampan su firma 
sobre el título precisamente en presencia de quien ha de pa
garlo, para que ésta pueda ser cotejada con la firma original 
que aparece en el propio título. 

Como se ha visto, los cheques del viajero no utilizados por el 

(33).-Títulos de Crédito en General, Letras de Cambio, Ch~~ue y Pagaré; México, 1957, pág. 280. 
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tomador, permiten a éste, previa devolución, la restitución del 
importe de los mismos de parte del librador, en el concepto d!e 
que para que opere la devolución de dicho importe, se requiere 
que el cheque sea firmado en presencia de la institución que 
ha de pagarlo, en igual forma que si se tratase del pago nor
mal del cheque del viajero en cualquiera de los lugares en que 
hubiere de realizarse, según lo hace ver TENA (34). 

Las sucursales y corresponsales autorizados por la institu
ción libradora, pueden también poner en circulación este tipo 
de títulos, según se desprende del artículo 202 (35) de nuestra 
L. T. O. C. Según el artículo 206 (36), el corresponsal que hubiere 
puesto en circulación los cheques de viajero, tendrá las obliga
ciones que corresponden al endosante y deberá reembolsar al 
tomador el importe de los cheques no utilizados que éste le de
vuelva. 

Ahora bien, no nos explicamos por qué el artículo 206 de 
nuestra L. T. O. C. equipara la obligación del corresponsal con 
la de un endosante, ya que las obligaciones del endosante de 
una letra de cambio son en la vía de regreso y ello equivaldría 
a que el tomador de un cheque del viajero tuviera que agotar 
previamente sus gestiones d.e cobro ante el principal estable
cimiento o casa matriz del librador, para que pudiera exigir al 
corresponsal el cumplimiento de las obligaciones de reembol
so. La verdad es que si las consecuencias y efectos que se 
desprenden del artículo 206 de nuestra L. T. O. C. se llevaran 
a la práctica en cuanto a Ja equiparación de las obligaciones 
del corresponsal con las de un endosante, las instituciones ban
carias no podrían obtener la aplicación del cheque del viajero 

(34).-0b. cit. pág. 319. 

(35).-Art. 202: " ... Los cheques de viajero pueden ser puestos en circulación por el librador, o 
~ por sus sucursales o corresponsales autorizados por él al efecto.,,", 

(36).-Art. 206: " . . . El corresponsal que hubiere puesto en circulación los cheques de viajero, 
tendrán las obligaciones correspondientes al endosante y deberá reembolsar al tomador el 
importe de los cheques no utilizados para que éste lo devuelva ... ". 
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' que hoy es tan frecuente y la institución no prosperaría, por lo 
que en la prtáctica bancaria la institución libradora de cheques 
del viajero desde que autoriza a sus sucursales o corresponsa
lías para poner en circulación tales títulos de crédito, también 
las autoriza inmediatamente a efectuar la devolución del im
porte de los cheques no utilizados que le sean devueltos. En 
los anteriores conceptos seguimos la opinión de TENA (37), 

En la doctrina extranjera existen algunas importantes co
rrientes de opinión que se inclinan a pensar que el cheque del 
viajero puede ser endosado válidamente una vez que se ha 
estampado en él la segunda firma que se requiere del tomador 
para fines de autenticidad e identificación (38), 

En nuestro país se ha sostenido que "existen razones jurí
dicas y prácticas que permiten afirmar la negociabilidad del 
cheque de viajero (39). • 

Como lo hemos visto, el cheque del viajero es exclusiva
mente nominativo, ahora bien, el artículo 25 de nuestra L. T. 
O. C. establece que "los títulos nominativos se entenderán siem
pre extendidos a la orden, salvo inserción en su texto de las 
cláusulas "no a la orden" o "no negociable" y, por lo tanto, 
de tal precepto puede desprenderse válidamente la negocia
bilidad del cheque del viajero. 

Además de lo anterior, el artículo 203 de nuestra L. T. O. C. 
señala que "el que pague el cheque deberá verificar la auten. 
ticidad de la firma del tomador, cotejándola con la firma de és
te que aparezca certificada por el que haya puesto los cheques 
en circulación" y de los términos en que está redactado tal pre~ .. 
cepto, no puede desprenderse que .la segunda firma del toma-

(37).-0b. cit. págs, 319 y 320. 

(38).-SALANDRA, ob. cit. pág. 345. 

(39).-DE PINA VARA, ob. cit. págs. 288 y 289. En el mismo sentido RODRIGUEZ RODRIGUEZ, 
Derecho Bancario, cit. pág. 203, 
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dor deba ser puesta precisamente ante la institución que paga 
el cheque, sino única y exclusivamente, que la institución estét 
obligada a cotejar ambas firmas verificando su autenticidad. 
Tal es la opinión de RODRIGEZ RODRIGUEZ (4º). 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 207 (41) de la L. T. 
O. C., las acciones contra el que expida o ponga en circulación 
los cheques de viajero, prescriben en un añó a partir de la fe
cha en que los cheques son puestos en circulacón. 

Las instituciones bancarias mexicanas no emiten cheques 
de viajero, pero sirven de sucursales a los bancos extranjeros, 
poniendo en manos de los clientes estos títulos que usualmen
te se expiden por cantidades fijas de cinco, diez, cincuenta y 
cien pesos (42). 

Aun cuando en Italia se conoce esta institución como che
que circular (assegno circolare), la generalidad de los países 
que la conocen y regulan, relaciona este título de crédito con 
los viajeros que lo usan y, así en Francia se le conoce como 
"cheque de voyage", en Inglaterra y Estados Unidos como "tra
veller's check" y en nuestro país como "cheque de viajero" (43), 

Las ventajas que of:t'!ecen estos títulos son múltiples. El 
viajero que usa de ellos se evita las molestias .Y peligros que 
representa el transporte de dinero ya que puede obtener su 
importe en varios lugares del país y del extranjero. En algu
nos países, los cheques de viajero gozan de un sólido prestigio 
como sucede en los Estados Unidos, en que son tomados como 
verdadero dinero en efectivo por comerciantes y particulares. 

Es notable la difusión que ha alcanzado el uso del cheque de 

(40).-Derecho Bancario, ob. cit., pág. 204. 

(41).-Art. 207: párrafo 2Q " ... Las acciones contra el que expida o ponga en circuloción los che· 
ques de viajero, prezcriben en un año, a partir de la lecha en que los cheques fueron pues· 
tos en circulación ... ". 

(42).-RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Curso .. , cit. pág. 379. 

(43).-BAUCHE, ob, cit. pág. 11 l. 

21 



viajero en todo el mundo, ya que, además de las ventajas que 
he señalado, el tomador se encuentra protegido contra los ries
gos de falsificaciones por el sistema de la doble firma. 

El cheque del viajero es una creación angloamericana que 
lleva el sentido práctico anglosajón y que fue creada ante la 
necesidad de incrementar el turismo y, lógicamente, con el au· 
ge de éste, el título que estudiamos alcanza cada día más popu
laridad. 

En la práctica bancaria mexicana, actualmente no es fre
cuente la expedición de cheques de viajero, ya que nuestros 
bancos sólo sirven como corresponsales de las instituciones ban
carias nor.teamericanas en la emisión de los títulos que estudia
mos, como lo señala CERVANTES AHUMADA (44). 

4.-EL CHEQUE PARA ABONO EN CUENTA. 

El artículo 198 de la L. T. O. C. establece que el librador o 
el tenedor de un cheque pueden prohibir que sea pagado en 
efectivo, mediante la inserción en el documento de la expresión 
"para abono en cuenta". 

Según SALANDRA (45), "por efecto de la cláusula "para abo
no en cuenta" u otra equivalente, escrita en sentido transversal, 
sobre la cara ante1'ior del título, por el librador o por un endo
sante, el cheque debe ser abonado, es decir, regulado por me
dio de una anotación contable (abono en cuenta, giro en cuen
ta o compensación) y no pagado al contado". 

Se desprende de lo anterior, que con este cheque quiere evi
tarse el peligro de la circulación irregular de los cheques. El 
cheque para abono en cuenta no es título de crédito circulante, 
sino un título de legitimación. 

(44).-0b. cit. pág. 147. 

(45).-0b. cit. pág. 344. 
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Para HERNANDEZ (46), el cheque para abono en cuenta "es 
aquel que sólo puede ser pagado por el librado, abonando su 
importe en la cuenta que lleve o que abra el tenedor del mismo". 
De aquí desprendemos que el tenedor puede. ser con anteriori
dad cliente de la institución de crédito librada o que puede, en 
virtud de este título de crédito, convertirse en su cliente si el li~ 
brado le abre cuenta. 

Esta modalidad del cheque debe llevar inserta la cláusula 
"para abono en cuenta" u otra equivalente. 

En realidad, la inserción de la cláusula "para abono en 
cuenta", no es sino una prohibición hecha por el librador o el 
tomador del cheque a la institución librada, de pagar el cheque 
en efectivo, y una orden de abonar el importe del documento en 
la cuenta del beneficiario o tomador, eri el caso de que este sea 
cuentacorrentista del banco, pues, en caso contrario, debe abrir
se una cuenta, según opina BECERRA BAUTISTA (47). 

Esta modalidad es también conocida con el nombre de ''che
que para compensar" y "cheque de transferencia". 

Como lo hemos visto, los cheques para abono en cuenta tie
nen por objeto impedir que el importe del cheque sea pagado 
en efectivo y son una garantía de que su forma de pago será ha
ciendo ingresar la institución librada, el monto de los mismos en 
una cuenta bancaria. Lo anterior viene a traer por consecuen
cia una garantía de seguridad en cuanto a que el cheque no se
rá cobrado por un tomador ilegítimo (48). 

El artículo 198 de nuestra L. T. O. C., señala expresamente 
las características de esta modalidad del cheque: 

a).-El librador o el tenedor, pueden prohibir que el cheque 

(46).-0b. cit. pág. 210. 

(47),-0b. cit. pág. 158. 

(48).--RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Derecho Bancario, cit. pág. 221. 
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sea pagado en efectivo, mediante la inserción en el documento 
de la expresión "para abono en cuenta". 

b).-El librado sólo podrá hacer el pago abonando el im
porte del cheque en la cuenta que lleve o abra en favor del te-
nedor. 

c).-El cheque no es negociable a partir de la inserción de 
!a cláusula "para abono en cuenta". 

d).-La cláusula "para abono.en cuenta", no puede ser bo
rrada. 

e).-El librado es responsable del pago irregularmente he
cho del cheque "para abono en cuenta". 

Como por otra parte el artículo 201 de la ley citada, señala 
que los cheques no negociables, sólo podrán ser endosados a 
una institución de crédito para su cobro, esto es otra caracterís
tica del cheque para abono en cuenta. 

Como lo hemos visto, en el caso en que el beneficiario de 
un cheque "para abono en cuenta" no tenga cuenta bancaria 
en la ·institución librada, ésta se verá en la necesidad de abrir
le una cuenta, lo que, además, es de su propia conveniencia. Sin 
embargo, en la doctrina se discute si el banco tiene obligación 
de abrir dicha cuenta o, incluso, tiene el derecho de negarse a 
ello. En nuestra opinión, el banco tiene facultad de escoger en
tre ambas situaciones es decir, queda a su potestad abrir la 
cuenta o negarse a ello, pues es obvio que si el nuevo cliente 
que va tener en virtud de la nueva cuenta no es de su confian
za, puede negarse a abrirla, ya que sería arbitrario negarle el 
derecho de escoger sus propios clientes (49). 

La mayoría de los autores coinciden en afirmar que el che
que para abono en cuenta, surgió en el derecho alemán. DE 
PINA VARA (SO) señala que "así como el cheque corriente exclu-

(49).-Véanse CERVANTES AHUMADA, ob. cit. pág. 143 .y TENA, ob, cit. pág. 556. 

(50).--0b. cit. páq, 275. 
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ye el pago en metálico, el cheque con la cláusula "para abonar 
en cuenta", excluye el pago en metálico del cheque mismo". 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 189 de nuestra 
L. T. O. C., no es admisible usar otra expresión distinta a la dé 
"para abono en cuenta", y así lo entiende DE PINA VARA. Sin 
embargo, RODRIGUEZ RODRIGUEZ (51), opina que el artículo 
que hemos citado, no debe interpretarse de un modo literal y 
que bien puede substituirse la expresión "para abono en cuen
ta" por otra equivalente, siempre y cuando se exprese claramen
te la finalidad que se persigue, ya que no es posible hablar1 de 
que la fórmula para abono en cuenta sea una expresión sacra
mental. 

Nuestra L. T. O. C., no señala la forma ni el lugar en que de
be asentarse la cláusula "para abono en cuenta", en tanto que 
el artículo 39 de la L. U. OH. establece que la cláusula debe· in
sertarse en forma transversal y en el anverso del documento (52), 

A esta modalidad del cheque, algunos autores la conside
ran como una simple variedad del cheque cruzado, denominán
dola precisamente "cruzamiento para contabilidad". 

Corno hemos visto, la finalidad que persigue el cheque con 
cláusula "para abono en cuenta", es la de prohibir al librado, 
bajo concepto alguno, que lo pueda pagar en dinero en efecti
vo, en lo que la doctrina es unánime, señalando algunos auto
res que, además tiene por objeto ser utilizado solamente para 
verificar operaciones de giro o cuenta corriente en un banco (53), 

Como el cheque con cláusula para abono en cuenta se con
vierte en un cheque no negociable, no puede ser cobrado en ca
so de robo, fraude, ni de extravío, ya que no puede hacerse efec-

(51).-Véanse DE PINA VARA, ob. cit. pág. 275 y RODRIGt.rt:z RODRIGUEZ, Derecho Bancario, 
cit. pág. 222. 

(52).-DE PINA V ARA, ob. cit. pág. 275. 

(53).-BALSA ANTELO Y BELLUCCI, ob. cit. pág, 106. 

25 



tivo en dinero, por loque gener1almente se usa como protección 
de su tomador en cheques de cuantía que éste manda depositar 
al banco en que tiene cuenta de cheques, y así lo entiende HER
NANDEZ (54). 

5.-EL CHEQUE DE CAJA. 

Muy parecido al cheque del viajero en cuanto que en él 
se confunden las personas de librado y librador, lo es el cheque 
de caja, pues éste tiene como característica fundamental el 
ser librado por una institución de crédito a su propio cargo, y 

·precisamente para ser pagado en una de sus sucursales. 

HERNANDEZ (55) ha definido esta modalidad del cheque di
ciendo que es "aquel que es expedido por una institución de cré
dito a su propio cargo, a efecto de que sea pagado en alguna 
de sus dependencias, sucursales o agencias". 

Este tipo de cheque es empleado en la práctica por algunas 
instituciones de crédito que lo usan, teniendo el doble carácter 
de libradora y librado, para liquidar los sueldos de sus emplea
dos y, en general, para efectuar pagos que por una u otra razón 
no desean hacer en efectivo. 

Según lo establece el artículo 200 de nuestra L. T. O. C. (56), 
sólo las instituciones de crédito pueden expedir cheques de ca
ja a cargo de sus propias dependencias. Para su validez, seña
la el mismo artículo, estos cheques deberán ser nominativos y 
· no negociables. 

Si consideramos que el cheque constituye una orden de pa
go dirigida al librado y que éste es su contenido esencial, resul
ta que el cheque de caja no contiene dicha orden de pago, toda 

(54),-0b. cit. pág. 210. 

(55).-0b. c:it. pág. 212. 

(56).-Art. 200.-" ... Sólo las instituciones de crédito pueden expedir cheques de caja a carg-:i 
de sus propias dependencias. Para su valid¡¡z etlos cheques deberán ser nominativos y 
no negociables,,,", 
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vez que se emite a cargo del mismo librador, quien no puede 
ordenarse a sí mismo por lo que se trata de una simple promesa 
de pago hecha por el librador. 

En consecuencia, opinamos que al regular nuestra L. T. O. 
C. el cheque de caja, establece un caso de excepción al princi- · 
pio general de que el cheque no puede expedirse a cargo de su 
propio librador, como lo expone atinadamente DE PINA VA
RA (57). 

Por su parte, RODRIGUEZ RODRIGUEZ (58), salva el escollo 
a que dá lugar la confusión de librador y librado en una solct 
persona, señalando que esta excepción al principio general es
tablecido en nuestr1a L. T. O. C es razonable porque "el hecho 
de girarse de dependencia a dependencia de una misma insti
tución de crédito, permite respetar una vieja práctica interna
cional, al mismo tiempo que por la ficción de las dependencias 
como entes jurídicos distintos, se salva el obstáculo doctrinal a 
que antes aludimos; desde el punto de vista económico, la no 
negociabilidad de los mismos y su carácter exclusivamente no
minativo, impide que tales cheques se conviertan en sustitutos 
de los billetes de banco". 

Sin embargo, debe tenerse presente que lo anterrior es úp.L 
ca y exclusivamente una excepción al principio general de que 
el libramiento al propio cargo está prohibido. 

Las ventajas que ofrece el cheque de caja en relación a los 
bancos e instituciones de crédito, son múltiples y de gran. im
portancia, ya que sirviéndose de este título, pueden realizarse 
transferencias de fondos entre las sucursales, dependencias o 
agencias de una misma institución de crédito, y al mismo tiem
po, pueden remitirse envíos de fondos de una plaza a otra a so
licitud de los clientes de los bancos, como lo expone DE PINA 

(57).-0b. cll. pág. 283. 

(58).-Derecho Bancario, cit. pág. 147. 
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VARA (59), 

En relación a esta modalidad del cheque, se ha visto el pe
ligro de que pudiera desplazar al billete de banco en la circula
ción fiduciaria, atentándose entonces en contra del principio 
constitucionalmente reglamentado de monopolio de emisión (60) 

establecido en favor del banco oficial, por lo que el artículo 200 
de nuestra ley señala como condición de validez de este tipo 
de cheques el que sean nominativos y no negociables. 

Como hemos visto anteriormente, el cheque del viajero es 
un cheque circular, lo que no acontece respecto del cheque de 
caja. Sin embargo, esta es la única distinción esencial que 
existe entre tales títulos, ya que en ambos la institución librada 
expide un cheque a cargo de sus propias dependencias, sucur-
sales o corresponsalías, como lo ha entendido TENA (61 ). · 

TENA (62) señala que la definición que dá la ley difiere de 
lo que por tales cheques entienden las instituciones bancarias, 
ya que, según éstos,· el cheque de caja es un cheque libnado por 
la institución a cargo de sí misma, de tal suerte que pueden ex
pediilo aun los que no tienen dependencias. TENA se pregun
ta: ¿En qué difiere entonces el cheque del pagaré exhibido a la 
vista por un banco? contesta diciendo que "substancialmente 
en nada, por lo que bien cabría, en buena lógica, suprimir esta 
clase de documentos, que serán lo que se quiera, menos órde
nes de pago, asignaciones, cheques, ya que éstos presuponen 

(59).-0b. cit. pág. 285. 

(60.-CONSTITUCION POL!TICA _DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Art. 28: " . , . En los 
Estados Unidos Mexicanos no habrá monopolios ni estancos da ninguna clase; ni excen
ción de impuestos, ni prohibiciones a título de protección a la industria; exceptuándose 
únicamente los relativos a la acuñación de moneda, a los correos, telégrafos y radiotele
grafía, a la emisión de bllletes por medio de un solo banco que controlará el Gobierno 
Federal, y a los privilegios que por determinado tiempo se conceden a los autores y ar
tistas para la reproducción de sus obras, y a los que, para el uso exclusivo de sus in• 
ventes, se otorguen a los inventores y perfeccionadores de alguna mejora, , ,", 

(61).-0b. cit. pág. 320. 

(62).-0b. cit. pág. 320. 
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esencialmente una trinidad de personas". 

Por nuestra parte, opinamos, como ya lo hemos señalado, 
que efectivamente no se trata de un cheque en el sentido propio 
de estos títulos de crédito, puesto que no existe en el cheque de 
caja una verdadera orden de pago que es el contenido esencial 
del cheque, sino una simple promesa de pago hecha por el li
brador, y que se trata de un caso de excepción establecido por 
nuestra L. T. O. C. 

6.-CHEQUES NO NEGOCIABLES. 
El artículo 201 de nuestra L. T. O. C. (63), dispone que los che

ques no negociables, porque se haya insertado en ellos la cláu
sula respectiva o porque la ley les dá ese carácter, sólo podrán 
ser endosados a una institución de crédito para su cobro. 

De lo anterior se desprende que los cheques no negocia
bles adquier.en ese carácter porque en ellos se inserta la cláu
sula respectiva, o bien, porque la ley así lo dispone. 

Por disposición de nuestra ley, son cheques no negociables, 
por ejemplo, el cheque certificado, el cheque cruzado y el che
que de caja. 

Pueden insertarse en el cheque las cláusulas "no transferi
ble", "no endosable" u otra equivalente, convirtiéndose así el tí
tulo en no negociable. 

La característica de esta clase de títulos es la de que sólo 
podrán ser endosados a una institución de crédito para su co
bro, según lo dispone el artículo 201. 

7.-CHEQUES "VADE-MECUM" O CON PROVISION GA
RANTIZADA. 

La general desconfianza que por mucho tiempo inspiró el 

(63).-Art. 201: " ... Los cheques no negociables porque se haya establecido en ellos la cláusula 
respectiva o porque la ley les dé eso carácter, sólo podrán ser endosados a una institución 
de crédito para su cobro ... ". 
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cheque como instrumento de pago, obligó a las instituciones 
bancarias a ingeniarse para crear sistemas que referidos al che
que, dieran mayor confianza a sus tomadores. Por tal motivo, 
el Banco de Inglaterra empezó a practicar el siguiente sistema: 
decLara9a que sólo entregaba talonarios de cheques contra de
pósitos y en cada una de las formas del talonario, anotaba la 
cantidad máxima por la _gue el cheque podía ser librado y, de 
esta manera, el tomador del cheque obtenía la seguridad de 
que, dentro de los límites marcados por la institución bancaria 
en el propio cheque, éste sería cubierto por el banco (64). 

En igual forma, y por las mismas razones de la incertidum
bre que generalmente priva en cuanto a la existencia de los 
fondos con gue deberá ser cubierto el cheque, algunos bancos 
de Italia, han creado una modalidad del cheque muy parecida 
a la certificación que conoce el derecho mexicano, y que han 
denominado cheques ''Vade-Mecum'', Esta modalidad del che
que resulta válida única y exclusivamente hasta el máximo de 
una suma previamente determinada, ya que circulan bajo la 
base de que la institución librada ha entregado al librador úni
camente un número de cheques correspondientes a la existen
cia de fondos en su poder y también bajo el supuesto de que el 
librado no restituirá al librador los fondos, si no se ha cerciora
do de que se han retirado de la circulación los títulos correspon
dientes. El cheque "Vade-Mecum", es, además, pagadero tan 
sólo en un lugar determinado, por lo que su circulación se ha 
restringido única y exclusivamente a dicho lugar. Así lo expo
ne GRECO (65) señalando que, además, el cheque "Vade-Me
cum" agrava los cargos del portador correspondientes a la con
servación de los derechos de regreso. 

El derecho mexicano conoce esta clase de cheques "Vade
Mecum" de los que ya se ocupa el proyecto del Oódigo de Co-

(64).-CERVANTES AHUMADA, ob. cit. pág. 147 .. 

(65).-Curso de Derecho Bancario, trad. esp., Méxl~ci;,ig45, págs, 321 y 322, 
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mercio, en el que se establece la posibilidad de que la institu
ción librada pueda entregar a su cuenta-habiente o sea, al li
brador, esqueletos de cheques "con provisión garantizada", so· 
bre los cuales se asienta la constancia de la fecha en que. son 
entregados al librador y, además, se encuentra impreso en et 
texto del documento el monto máximo por el que el cheque pue
de ser expedido (66), 

8.-0TRAS MODALIDADES. 

Además de las que ya hemos estudiado, existen algunas 
otras modalidades del cheque de menor importancia. SALAN
DRA (67) señala que el Banco de Italia emite indirectamente el 
cheque librado y el cheque de plaza. El primero, según el propio 
SALANDRA, es emitido indirectamente por medio de una insti
tución corresponsal autorizada al efecto, en la localidad donde 
el banco no tiene una filial y su característica consiste en que 
es emitido no en nombre del Banco de Italia, es decir, en su re
presentación, sino solamente por cuenta de él, siendo sus requi
sitos formales los siguientes: 

a).-La denominación de cheque librado. 

b).-La orden incondicionada de pagar una suma determi-
nada indicada en letras y cifras. 

c).-La indicación del Banco de Italia como librado~ 

d-.-La indicación del tomador. 

e).-La indicación de la fecha y del lugar de emisión. 

f).-La firma del librador. 

En cuanto al cheque de plaza, SALANDRA (68) dice que "asu
me características muy especiales y para él está concedida la 

(66).-CERV ANTES AHUMADA, ob. cit. pág. 142. 

(67).-0b. cit. pág. 352. 

(68).-0b. cit. pág. 354. 
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emisión a pequeñas instituciones bancarias a cargo de una fi
lial determinada del Banco de Italia (por eso se llama "de pla
za"), en los límites de una fianza entregada y se trata de un tí
tulo de crédito a la orden, de doble matriz, de las que una queda 
con el banco emitente, mientras la otra es enviada a la filial del 
Banco de Italia, de la cual la institución depende, y en cuanto 
a su pago, cabe decir que la filial sobre la cual el cheque es li
brado no paga éste hasta que recibe la matriz debidamente 
revisada por el banco filial indicado, el que asegura que el che
que está cubierto por la caución". 

Sus requisitos formales son los siguientes: 

a).-La denominación de cheque de plaza. 
b).-La orden de pagar una suma determinada indicada en 

letras y cifras. 
c).-La indicación del Banco de Italia como librado. 
d).-La indicación del tomador. 
e).-La indicación de la fecha y del 1 ugar de emisión, así co· 

mo el de pago. 
f).-La cláusula de que el cheque será pagado sólo después 

de que la filial sobre la cual es librado haya recibido la matriz 
relativa. En relación a esta cláusula, se excluye la aplicación 
de los términos legales de presentación del cheque ordinario. 

g).-La firma del librador. 

En España se conocen algunas otras modalidades de che
ques especiales, como el cheque postal y el cheque para pago 
de contribuciones; el cheque postal es librado a cargo de una 
cuenta corriente en la Oficina de Correos y se usa para efectuar 
pagos a personas que, a su vez, pueden ser cuentacorrientistas 
de la Oficina de Correos y aun para personas que no lo son. Es
te cheque es desconocido en la práctica mexicana. La frecuen
te dificultad que existe para la recaudación de los impuestos ha 
orignado en España el cheque para pago de contribuciones, a 
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fin de facilitar al contribuyente el pago de sus impuestos y, con 
esta modalidad, se pretende simplificar las operaciones recau
datorias, siendo ya conocido en las legislaciones de varios paí
ses. Se trata de cheques ordinarios que para ser admitidos en 
las oficinas recaudatorias del impuesto han sido reglamentadas 
tanto en su forma como en su protesto (69), 

En España, además de contener los requisitos generales exi· 
gidos por el Código de Comercio, deben reunir las siguientes 
características: 

a).-Ser nominativos en favor del "Tesoro Público" y cru
zados a "Banco de España". 

b).-Ser librados contra bancos o banqueros de la plaza, 
oficiales o privados, inscritos en el Registro creado por el artícu
lo 38 de la Ley de Ordenación Bancaria de 31 de diciembre de 
1946. 

c).-Estar fechados en el mismo día o en los tres anteriores 
al en que se efectúa el ingreso. 

d).-Ordenar el pago contra cuenta corriente del propio 
deudor para con la Hacienda. No será preciso este requisito 
cuando el ingreso lo haga un gestor administrativo debidamen
te matriculado y colegiado pero, en este caso, únicamente po
drá librar contra su cuenta corriente en el Banco de España. 

Los gestores administrativos podrán, asimismo, hacer ingre
sos mediante cheques expedidos por cualquier banco contra el 
de España. 

e).-El nombre del firmante se expresará debajo de la firma, 
con toda claridad, cuando lo sea en carácter de apoderado, fi
gurará en la antefirma el nombre completo del titular de la cuen
cuenta corriente. 

(69).-MAJADA, ob. cit. págs. 197, 207 y 208. 
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CAPITULO SEGUNDO 

CONCEPTO Y CARACTERISTICAS DEL CHEQUE CERTIFICADO 

!.-CONCEPTO. - 2.-CARACTERISTICAS. - 3.-LA CER
TIFICACION. - 4.-NATURALEZA JURIDICA. - 5.-ELEMEN
TOS QUE LO INTEGRAN. - 6.-REt.ACIONES ENTRE SUS ELE
MENTOS. - 7.-FUNCION Y PRACTICA. 
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!.-CONCEPTO. 

En las páginas que anteceden concluímos el siguiente con
cepto del cheque ordinario: El cheque es un título de crédito, no
minativo o al portador, que contiene la orden incondicional de 
pagar a la vista una suma determinada de dinero, expedido a 
cargo de una institución de crédito, por quien tiene en ella fon
dos disponibles y está autorizado para hacerlo por la misma ins~ 
titución de crédito. 

Es evidente que el cheque certificado no es sino una moda
lidad del cheque ordinario y que, conservando sus atributos 
esenciales, sólo se diferencia de éste, porque algunos elementos 
que .contiene son distintos o nuevos al concepto del cheque or
dinario. 

Ahora bien, en la Conferencia de La Haya de 1912, el dele
gado Conan't (70) de los Estados Unidos, decía que "cheque cer
tificado es aquel que, librado por el cliente de un banco en la 
forma ordinaria, es objeto de una anotación suscrita por ese es
tablecimiento, en la que indica que el librado dispone de pro
visión suficiente para responder al pago de su importe, dicien
do en ese caso que el cheque queda certificado por ese banco". 

HERNANDEZ (71) señala que el cheque materia de nuestro 
estudio, "es aquel a cuyo respecto el librado declara que exis
ten en su poder fondos suficientes par.a cubrir la cantidad que 

(70).-BALSA ANTELO Y BELLUC!, ob. cit. pág. 170. 

(71).-0b. cit. pág. 210. 
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ordena pagar el cheque". 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ (72) dice que "es aquel que ha si
do firmado por el librado, que así queda obligado cambiaría y 
directamente o su pago". Agr-ega que "en virtud de la certifi
cación, el librado viene a sustituir al librador como principal 
cambiario' '. 

Nuestra L. T. O. C. (73) se limita a señalar1 las característica~ 
de esta modalidad, de la siguiente manera: 

"Art. 199.-Antes de la emisión del cheque, el librador pue
de exigir que el librado lo certifique, declarando que existen en 
su poder fondos bastantes para pagarlo. 

La certificación no puede ser parcial ni extenderse en che
ques al portador. 

El cheque certificado no es negociable. 

La certificación produce los mismos efectos que la acepta
ción de la letra de cambio. 

La inserción en el cheque de las palabras "acepto", "visto", 
"bueno" u otras equivalentes suscritas por el librado, o de la 
simple firma de éste, equivalen a una certificación. 

El librador puede revocar el cheque certificado, siempre que 
lo devuelva al librado para su cancelación". 

Con las características apuntadas, con los elementos seña
lados por la doctrina y por el derecho positivo, podemos concluír 
la siguiente definición, de acuerdo con nuestro ordenamiento 
legal: el cheque certificado es un título de crédito, exclusivamen
te nominativo y no .negociable, que contiene la orden incondi
cional de pagar a la vista una suma determinada de dinero, ex· 
pedido a cargo de una institución de c11édito, quien previamen
te ha declarado que existen en su poder fondos bastantes para 

(72).-Derecho Bancario, ob. cit. pág. 233. 

(73).-Art. 199. 
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pagarlo, obligándose cambiariamente a su pago, y por quien 
cuenta con la autorización necesaria para hacerlo de la misma 
institución de crédito librada. 

2.-CARACTERISTICAS DEL CHEQUE CERTIFICADO. 
El título a estudio presenta algunas características que le 

dan su especial configuración jurídica. 

La pnimera de ellas es, indiscutiblemente, la certificación. 

La certificación se impone al librado previa compulsa del 
saldo disponible en la cuenta del librado y equivale a un com
promiso del banco en el sentido de retener el importe indicado 
en ella, durante determinado tiempo, en cuyo lapso el benefi
ciario cuenta con la seguridad de ser pagado contra su presen
tación. 

En nuestro derecho, la certificación equivale, po:n mandato 
expreso del artículo 199 de la L. T. O. C., a la aceptación de la 
letra de cambio. 

Ahora bien, tratándose del cheque ordinario, el librado no 
tiene obligación alguna para con el tenedor del título. Por el 
contrario, en el cheque certificado el librador: se obliga, por efec
tos de la certificación, hacia el tenedor. 

Por imperativo de la L. l. C. (74), cuando la institución de 
crédito librada certifica un cheque, carga desde luego el impor
te en la cuenta del librador y lo abona en cuenta general de 
cheques certificados. 

Cuando el cheque deja d~ ser pagado, el tenedor puede 
ejercitar ~n contra de la institución librada, la acción cambiaria 
directa para obtener el importe del cheque y los accesorios a 
que se refieren los artículos 152 y 153 de la L. T. O. C. 

Por otra parte, la certificación debe cubrir la totalidad de la 

(74).-Art. 106.-"Cuando una institución certifique un cheque, cargará desde luego el importe 
en la cuenta del librador y lo abonará en cuenta general de cheques certificados", 
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cantidad señalada en el cheque., cosa por demás explicable, ya 
que el cheque certificado tiende a dar seguridad absoluta en 
su pago y no sería así, si se certificara por una cantidad inde
terminada o menor a la que. en él se expresa. 

Este título de crédito que estudiamos es, por fuerza, nomi
nativo y no negociable, como ya hemos señalado. 

El librado se obliga por efecto de la certificación hacia el 
tenedor y esta es la razón por la que un cheque al portador no 
puede ser certificado, ya que daría derecho a una cantidad de 
dinero pagadera a la vista, al portador y a cargo de una insti
tución de crédito, constituyendo, por tanto, un verdadero billete 
de banco. 

El artículo 199 de la L. T. O. C., que ya hemos transcrito, 
prescribe textualmente que la certificación no puede ser parcial 
ni extenderse en cheques al portador. 

Igualmente, el artículo citado ordena que esta modalidad 
del cheque no es negociable. 

Siendo pues un documento no negociable, precisa clasifi
carlo en orden a su circulación. 

Es conocida por todos nosotros la distinción que hace la doc
trina entre títulos al po1:4tador, a la orden y nominativos. En efec
to, la mayoría de los autores aceptan dicha clasificación tripar
tita configurando la doctrina dominante al respecto (75). 

Sin embargo, el artículo 21 de la L. T. O. C. dispone que los 
títulos de crédito podrán ser, según la forma de su circulación, 
nominativos o al portador. 

De dicho precepto, así como del artículo 25 de la propia 
L. T. O. C., desprendemos que nuestro ordenamiento legal en
globa dentro de la categoría de los títulos nominativos, tanto a 

(75).-TULIO ASCARELLI. Teoría General de los Títulos de Crédito, trad. esp., México, 1147, pág. 
284. 
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los propiamente nominativos como a los títulos a la orden y así 
lo observa atinadamente DE PINA VARA (76). 

Se ha establecido por la doctrina, la diferencia entre títulos 
a la orden, títulos al portador y títulos nominativos (77). 

El título a la orden contiene el nombre de su primen toma
dor, un sujeto determinado, por haberlo dispuesto así el emi
tente del título, lo que no sucede en los títulos al portador, pues 
en ellos el emitente del título ha señalado al primer tomador en 
forma indeterminada, es decir, que el primer tomador es un su
jeto indeter:rninado, el portador del título. Entendemos que en 
los títulos al portador no se podría decir, en vista de su circula
ción, quién ha sido el primer tomador. 

Los títulos nominativos, además de contener el nombre del 
primer tomador que ha señalado su emitente y que es un sujeto 
determinado, tienen necesidad de un segundo elemento de ca
rácter cartular. Este elemento lo es la confomnidad en el regis
tro o matriz que lleva al efecto el emitente del título. 

La diferencia entre los títulos nominativos y los títulos a la 
orden se comprende en cuanto a la circulación del título mismo. 
Los títulos a la orden son transmisibles por simple endoso y en
trega del título mismo, en tanto que los títulos nominativos pro
piamente dichos (recuérdese que nuestra L. T. O. C. compren
de a ambos bajo el nombre de títulos nominativos), requieren 
para su transmisión de la referencia inscrita en los registros que 
al efecto lleva el emitente, es decir, los títulos nominativos van 
dirigidos a un sujeto determinado que no puede ser sustituído 
sin la cooperación del emitente, pues éste debe inscribir en sus 
registros la transmisión del título efectuada, como sucede con 
las acciones nominativas de una sociedad anónima, pero, ade
más, debe haber plena conformidad entre la transmisión ano-

(76).-Elementos de Derecho Mercantil Mexicano, México, 1964, pág. 326. 

(77),-En los párrafos siguientes seguir a MESSJNEO, ob. cit. lomo VI, págs. 261 y 267. SALAN
DRA, ob. cit. pág. 173. 
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tada en el título y la inscripción de dicha transmisión en los re
gistros del emitente. 

La diferencia que hemos señalado resulta más clara aún, 
si la referimos al ejercicio del derecho contenido en el título. 
Para ejercitar el derecho que se contiene en un título a la orden, 
basta la posesión y exhibición de dicho título, en tanto que para 
ejercitar el derecho contenido en un título nominativo propia
mente dicho, la posesión y exhibición del mismo no es suficien
te, pues ha de ir acompañada del requisito de inscripción en el 
libro del registro del emitente, como lo hemos señalado (7B). 

El artículo 23 de la L. T. O. C., señala que son títulos nomi
nativos los expedidos a favor de una persona cuyo nombre se 
consigna en el texto mismo del documento, y el artículo 25 de di
cha ley señala que siempre se entenderán extendidos a la or
den, salvo inserción en su texto de las cláusulas "no a la orden" 
o "no negociable" y determina que el título que contenga tales 
cláusulas, sólo será transmisible en la forma y con los efectos 
de una cesión ordinaria. 

Así pues, los títulos a la orden son transmisibles por endoso 
y entrega del título mismo (tradición); por el contrario, un título 
nominativo con cláusula "no a la orden", sólo es transmisible 
en la forma y con los efectos de una cesión ordinaria. 

Es evidente que el objeto que se persigue con la inserción 
de las cláusulas "no a la orden" o "no negociable", en el texto 
del título de crédito, es impedir la circulación de éste mediante 
los endosos, limitándose su circulación, ya que sólo será trans
misible como lo hemos expuesto, en la forma y con los efectos 
de una cesión ordinaria, lo que representa una mayor dificultad 
en cuanto a su transmisión y, por ende, una restricción a su cir
culación (79). 

(78).-LANGLE RUBIO, Manual da Derecho Mercantil Español, Barcelona, 1954, tomo II, pág. 95, 

(79).-BAUCHE, ob. cit. pág. 76. 
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El artículo 199 de la L. T. O. C. señala que el cheque certifi
cado no es negociable, por lo que no es necesario que en él se 
inscriban las cláusulas "no a la orden" o "no negociable", ya 
que en la misma ley se le dá tal carácter y, por lo tanto, no pue
de transmitirse por medio del endoso. 

En tanto el cheque ordinarfo no puede ser aceptado, en 
nuestro derecho se conviene en que el cheque certificado es un 
cheque aceptado en virtud de la certificación, ya que ésta pro
duce los mismos efectos que la aceptación de la letra de cambio. 

En el cheque ordinario el librador tiene el derecho de revo
car el cheque una vez que han transcurrido los plazos de pre
sentación para su pago. No sucede tal cosa con el cheque ma
teria de nuestro estudio ya que, por mandato de la L. T. O. C., 
el librador de un cheque certificado sólo puede revocarlo siem· 
pre y cuando lo devuelva al librado para su cancelación, y aún 
en la doctrina se discute si esto es una ·verdadero: revocación. 

En nuestra opinión, lo dispuesto por el artículo 159 de la 
L. T. O. C. en el sentido de que el librador puede revocar el che
que certificado siempre que lo devuelva al librado para su can
celación, no constituye una verdadera revocación ya que, co
mo lo señala RODRIGUEZ RODRIGUEZ (80), "la revocación im
plica la orden de no pagar dada al librado, y la devolución del 
documento equivale, no a la revocación, sino a la anulación 
del cheque", pero, por otra parte, el título que estudiamos sí es 
revocable, aun cuando la L. T. O. C. parece establecer lo contra
rio. El problema de la revocación del cheque certificado será 
ei::tudiado ampliamente en capítulo aparte. 

Son, pues, características especialísimas del cheque certi
ficado y le dan sus notas distintivas en relación al cheque ordi
nario, la certificación, el hecho de que ésta no puede ser parcial 
ni extenderse en cheques al portador, su no negociabilidad y 

(80).-Derecho Bancario cit. pág. 237. 
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sus singulares apartamientos en cuc:Int{'.; ci]ci aceptadón y a la . ' revocac1on. 

3.-LA CERTIFICACION. 

El artículo 199 de la L. T. O. C. establece, como hemos visto, 
que antes de la emisión del cheque, puede el librador exigir 
que el librodo lo certifique haciendo constar que tiene en su po
der fondos suficientes para cubrirlo. Así pues, la certificación 
no es sino la constancia que lleva a cabo la institución librada 
en el propio cheque, declarando que tiene en su poder fondos 
bastantes para cubrirlo, a instancia del propio librador y para 
que el beneficiario tenga confianza y, como dice CERVANTES 
AHUMADA (81), "tome el giro con la seguridad de que será pa-

d 11 ga o. 

Nuestra L. T. O. C. señala igualmente (82), que la inserción 
de las palabras "acepto", "visto", "bueno" u otras equivalentes 
en el texto del documento, suscritas por el librado o de la simple 
firma de éste, equivalen a la certificación. 

La mayoría de los ordenamientos legales, incluyendo nues
tra propia L. T. O. C., son omisos en cuanto a preceptos que re
glamenten la forma de realizar la certificación y por ello, son las 
instituciones de crédito quienes, con absoluta libertad, practi· 
can la certificación en distintas formas sobre el cheque, con su
jeción a sus propios reglamentos bancarios y a la práctica usual. 

Además, las prácticas y los reglamentos bancarios son acep
tados por los cuenta-habientes de las instituciones de crédito, 
funcionando como verdaderos contratos de adhesión. Empero, 
se ha señalado por la doctr1ina que los usos bancarios más o me
nos uniformes, han establecido la forma de la certificación me-

(81).-0b. cit., pág. 144, 

(82).-Art. 199. ",,. La inserción en el cheque de las palabras "acepta", "visto", "bueno" u 
otras equivalentes suscritas por el librado, o de la simpie firma de éste, equivalen a una 
cerlilicación .. ,". 
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<liante una anotación firmada por el librado sobre el cuerpo del 
cheque, desde luego que. previa compulsa de la cuenta del li
brador. La certificación generalmente sólo se practica con che
ques de cuantía elevada. Es de hacer notar que en los Estados 
Unidos, las formalidades de la certificación sí están determina
das expresamente en la legislación, que en forma redundante 
exige como requisito especial de la certificación, la firma del li
brado (83). 

En la práctica bancaria mexicana, para realizar la certifi
cación del cheque, se usan insertas en el texto del documento, 
las palabras "visto", "bueno", "certificado", "aceptado" o cua
lesquiera otras sim,ilares e incluso, es suficiente la declaración 
hecha por el banco librado de que tiene en su poder fondos pa
ra cubrir el cheque, para que éste se entienda certificado; des
de luego, aunque del artículo 199 de nuestra L. T. O. C. se des
pr.ende que esta última, o sea la declaración hecha por el banco 
librado, es la forma normal para certificar un cheque, ninguna 
institución de crédito librada usa de ella, ya que el propio artícu
lo 199 autoriza usar simplemente cualquiera de las palabras que 
hemos mencionado e incluso, la simple firma para certificar un 
cheque, como nos lo hace ver RODRIGUEZ RODRIGUEZ (84). 

Tampoco existe, ni en la ley ni en la doctrina bancaria, dis
posición alguna respecto del lugar de la certificación; ésta se 
asienta unas veces en el anverso y otras en el reverso del docu
mento. 

La certificación sólo puede se1• realizada por el banco libra
do, según lo establece el artículo 199 de la L. T. O. C. Es el ban
co librado quien la realiza en cualquiera de las formas que he
mos indicado, pero al hacerlo, es indudable que debe usar las 

(83).-BALSA ANTELO Y BELLUC!, ob. cit., pág. 170. 

(84).-Curso ••• cit., pág. 382. 
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firmas de las personas autorizadas al efecto, sujetándose a lo 
que al respecto señale su propia escritura constitutiva, así como 
sus estatutos, lo que nos parece obvio (BS), 

Además, la certificación sólo puede ser solicitada "antes de 
la emisión del cheque", por expresa disposición del Art. 199 de 
la L. T. O. C. Esto pone de manifiesto que el que libra un che
que que desea certificar, debe solicitar la certificación antes de 
que el cheque entre en circulación pero además, es evidente que 
el librador sólo puede pedir la certificación como "librador", es 
decir, cuando ya figura como tal en el cheque, una vez que ya 
ha suscrito el documento, lo que es lógico, porque, como dice 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ (86), "sólo después de firmado existe 
el cheque, y sólo después de haberse firmado, es cuando el li~ 
brado al certificar el cheque, puede cargar su importe en la 
cuenta del librador". 

De lo anterior se desprende que el arrl:ículo 199 al expresar 
textualmente "antes de la emisión del cheque", establece que 
la certificación es anterior a la emisión del título mismo y, ade
más, que el propio artículo citado impone como obligatoria pa
ra el librado la obligación de certificar el cheque a exigencias 
del librador (B7). 

Resulta evidente que el librado debe exigir que el che
que reúna los requisitos formales que determina el artíulo 176 
de la L. T. O. C. y, sobre todo, que el cheque no sea al portador 
o, de otra manera, que ya conste en el cheque el nombre del be
neficiario. La circunstancia de que el librado debe exigir que 
el cheque no sea al portador antes de certificarlo, resulta de que 
la ley prohibe en el párr:afo segundo de su artículo 199, la cer
tificación de los cheques al portador. Ahora bien, si atendemos 
a que un cheque en el cual no ha sido escrito el nombre del be-

(85).-RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Derecho Bancario cit., pág. 236, 

(86).-Derecho Bancario cit., pág. 236. 

(87).-TENA, ob. cit., pág. 318. 
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Leficiario o a éste se le ha agregado la cláusula "al portador", 
:onforme al artículo 179 de la L. T. O. C., es reputado como che
¡ue al portador y, por tanto, no puede ser certificado, resulta 
nás clara aún la obligación a cargo de la institución de crédi
o de comprobar que se trata de un cheque nominativo antes de 
:ertificarlo, es decir, que se trata de un cheque que ha sido ex
.endido a favor de persona determinada (88). 

Como hemos señalado, la certificación va dirigida a dar al 
::beque absoluta seguridad y confianza en su pago y, por ello, 
se convierte al propjo librado en obligado cambiario. Por ende, 
es claro que en los cheques en que el librado ya está obligado 
cambiariamente al pago del cheque, la certificación es inútil e 
improcedente. Así sucede, por ejemplo, con los cheques de ca
ja y del viajero, en que el librador es al mismo tiempo el librado 
del cheque y, por tanto, es el principal obligado cambiario, re
sultando inútil en ellos la certificación. 

Fuera de las excepciones señaladas, pueden ser certificados 
toda clase de cheques nominativos, incluso los cheques cruza
dos. 

Cabe señalar que la certificación debe ser incondicional, 
esto es, pura y simple. A tal conclusión se llega por el siguien
te razonamiento. El multicitado artículo 199 de la L. T. O. C. es· 
tablece que la certificación produce los mismos efectos que la 
aceptación de la letra de cambio. Ahora bien, el artículo 99 de 
la misma ley prescribe que la aceptación debe ser incondicio
nal, de donde se infiere la misma situación jurídica para la cer
tificación. 

También es importante señalar que los requisitos que fija 
la ley para que un cheque sea certificado, no pueden substituír
se por otros medios, aun cuando se estimen dignos de fe y ple
namente seguros; así lo ha establecido la Suprema Corte de Jus-

(88).-RODRIGUEZ RODRIGUEZ! Derecho Bancario cit. pág. 236. 
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ticia de la Nación, (89) quien ha señalado: "La declaración no
tarial de una institución bancaria relativa a la existencia de 
fondos por parte del librador de un cheque, no puede equipa
rarse al cheque certificado, atento lo dispuesto por el artículo 199 
de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, porque la certi
ficación debe tener lugar antes de la emisión del cheque y por
que sólo son comparables a la certificación, la inserción en el 
documento de las palabras "acepto", "visto", "bueno" u otras 
equivalentes y suscritas por el librado, o con la simple firma de 
éste, circunstancias que deben estar en el. título mismo y no 
en un instr.umental por separado, que puede llenar las exigen
cias de la ley, la cual debe ser de estricta aplicación en esta 
materia''. 

Como lo hemos establecido, el artículo 199 de la L. T. O. C. 
señala expresamente que la certificación produce los mismos 
efectos que la aceptación de la letra de cambio. 

Aun cuando la aceptación será estudiada más adelante co
mo uno de los problemas que plantea el cheque certificado, es 
necesario adelantar ahora algunos conceptos importantes. 

Advertimos, desde luego, que la aceptación no equivale a 
la certificación, ·sino que entre ambas existen profundas diferen
cias. En efecto, mientras la aceptación puede ser parcial, ya 
que de acuerdo con el artículo 99 de la L. T. O. C. "puede limi~ 
tarse a menor cantidad del monto de la letra", la certificación 
no puede, de ninguna manera, ser parcial por prohibirlo así el 
propio artículo 199 de la L. T. O. C. 

Del artículo 91 (90) de nuestra ley, se desprende que la acep
tación de una letra de cambio se efectúa después de la emisión 
de ésta, pues una vez girada debe presentarse para su acepta
ción. En cambio, como ya lo hemos visto, la certificación del 

(89).-SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION, tomo LXXXV, pág. 1101. 

(90).-L. T. O. C., Ar!, 91. " ... La letra debe ser·pres~ntc.da para su aceptación en el lugar y dl· 
rección designados en ella al efecto. • A falta,;,",. · 
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cheque debe exigirse antes de su emisión. 

Una vez que ha quedado certificado un cheque, se con
vierte en un instrumento no negociable, cosa que no sucede con 
la letra de cambio aceptada. 

En virtud de la aceptación de una letra de cambio, el acep
tante queda obligado frente al tenedo:ri legítimo de esta clase 
de títulos de crédito, hasta en tanto no prescriba la acción cam
biaria por el transcurso del tiempo marcado por la L. T. O. C. en 
su artículo 165, que es de tres años; ahora bien, para que el te
nedor pueda ejercitar la acción directa en contra del aceptante 
de la letra, no se requiere el protesto de la misma, es más, ni si
quiera es necesario presentarla para su pago oportunamente. 

Es evidente que el librado que certifica un cheque no se 
obliga para con el beneficiario del mismo en los términos en que 
se obliga a un aceptante de letra de cambio frente al tenedor, 
ya que lo menos que tiene que hacer el beneficiario del cheque 
certificado antes de poder ejercitar cualquier acción contra el 
librado, es presentar el cheque para su pago, como lo ha seña
lado RODRIGUEZ RODRIGUEZ (s1). 

En efecto, resulta inadmisible que el banco certificante se 
obligue en tales términos frente al tenedor o beneficiario del 
cheque. La mayoría de los autores de esta materia están de 
acuerdo en que el librado que certificó el cheque, sólo está obli
gado cambiariamente, en tanto que no haya transcurrido el pla
zo de presentación; en otras palabras, par;a que el tenedor o 
beneficiario de un cheque conserve su acción cambiaria directa 
en contra del banco que certificó el cheque, precisa la presen
tación del cheque dentro del plazo legal y la comprobación de 
la falta de pago en la forma y términos que la ley indica. 

Como lo veremos en el capítulo correspondiente, algunos 
países equipa:can la certificación a la aceptación y le hacen pro-

(91),-Derecho Bancario cit .. pág. 237. 
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ducir los mismos efectos que ella. No sucede así en nuestra le
gislación, en la que aun cuando el citado artículo 199 de la L. T. 
O. C. señala que la certificaci.ón produce los mismos efectos que 
la aceptación de la letra de cambio, tal situación no correspon
de a la realidad. En efecto, este precepto no puede entenderse 
en forma absoluta e ilimitada, pues es imposible pretender que 
el cheque certificado pierda su naturaleza jurídica, su ser esen
cialmente un cheque, en virtud de la certificación. El artículo 
199 de la L. T. O. O. señala, como lo hemos visto, que la certifi
cación produce los mismos efectos que la aceptacíón de la letra 
de cambio, pero tal enunciado no puede entenderse en forma 
absoluta e ilimitada porque la certificación sólo obliga al libra
do a pagar directamente el cheque, per.o no puede entenderse 
tal obligación extendida al plazo señalado por la ley para ha
cer uso de la acción cambiaria directa en contra del librado, co
mo sucede con el aceptante de una letra .de cambio respecto de 
la cual la ley señala un plazo de tres años. Pasar por alto tal 
situación convertiría al cheque en un título de crédito, cuando, 
como lo hemos visto, es un instrumento de pago y desnaturali
zaría la institución (92). 

Si bien, la certificación no equivale a la aceptación de la 
letra de cambio, como lo hemos establecido, produce efectos ju
rídicos muy importantes en cuanto al librado, el librador, el te
nedor o beneficiario del cheque y también en cuanto a la exis
tencia de lo provisión de fondos -fundamental para la validez 
del cheque- que a continuación pasamos a tratar. 

Con relación al librador, la certificación produce los siguien
tes efectos jurídicos; 

a).-El librador no puede disponer de la provisión corres
pondiente al cheque mientras se mantengan vigentes los dere
chos que emanan del cheque. 

(92).-BECERRA BAUTISTA, ob. cit., pág •. 160. 
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b).-El librador sólo puede revocar el cheque devolviéndo
lo al librado para su cancelación (lo que no es verdadera re
vocación del cheque, sino anulación del mismo). 

c).-El librador no queda exonerado de su responsabilidad 
por el pago del cheque, en el caso de que el banco no lo realice. 

Con relación al librado, la certificación produce los siguien
tes efectos jurídicos: 

a).-El librado está obligado a cargar el importe del cheque 
certificado en la cuenta del librador. 

b).-El librado debe retener el importe del cheque certifica
do a disposición del tenedor, abonándolo en una cuenta espe
cial de cheques certificados. 

c).-El librado queda obligado al pago del cheque como si 
lo hubiera aceptado, en virtud de que nuestra ley hace produ
cir a la certificación los mismos efectos que la aceptación de la 
letra de cambio, con las salvedades que hemos observado. 

d).-El librado no puede acatar orden de revocación del 
cheque dada por el librador, si no es previa devolución del mis .. 
mo para su cancelación. 

Con relación al tenedor o beneficiario del cheque·, la certi
ficación produce los siguientes efectos jurídicos: 

a).-El tenedor tiene el derecho de cobrar el importe del che
que certificado, con preferencia a otros cheques emitidos y n9 
certificados. 

b).-El tenedor tiene acción contra el librado. 
c).-El tenedor conserva su acción contra el librador en el 

caso de que el banco no pague el importe del cheque. 

4.-NATURALEZA JURIDICA. 
La doctrina pretende encontrar la naturaleza jurídica del 

cheque en general, refiriéndola a las teorías civilistas del man
dato, la cesión, la estipulación o favor de tercero, la delegación, 
la asignación, la autorización, etc., etc. 
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HERNANDEZ (93) difiere de la doctrina al señalar que la na
turaleza jurídica del cheque no es unitaria, sino múltiple, y que 
su contenido se explica claramente analizando las relaciones 
de derecho que él engendra entre las personas que intervienen 

1 1 I 1 t I en su em1s1on, su negoc1ac1on y su pago, 

Ambas formas de ver el problema son equivocadas, y tan 
es así, que BOUTERON (94) ha dicho que "ante tantos esfuerzos, 
todos vanos, tenemos que llegar a creer que el problema de la 
naturaleza jurídica del cheque, es del mismo orden que el da 
la cuadratura del círculo". 

También se han elaborado teorías jurídicas para resolver 
el problema, tomando como base la función económica del títu
lo de cn~dito que nos ocupa. 

Sin entrar al examen de las referidas ~eorías, 16 que sería 
prolijo, opinamos que el problema se ha visto desde puntos pre
cisamente no muy acertados, y que es necesario dar un nuevo 
enfoque a las construcciones jurídicas que tratan de resolver el 
problema de la naturaleza jurídica del cheque. 

Se ha señalado que la doctrina general de los títulos de cré
dito, es actualmente autónoma y autosuficiente para explicarnos 
sus propias instituciones (95), 

Con base en tal criterio, opinamos que la doctrina general 
de los títulos de crédito es suficiente para resolver el tan deba
tido problema del cheque y su naturaleza jurídica. 

DE PINA V ARA (96) dice que "el cheque es un título de cré
dito, esa es su naturaleza jurídica y sus caracteres jurídicos los 
propios de esos documentos que explican los efectos de su emi-

• / 11 s1on y pago . 

(93).-0b. cit., pág. 201. 

(94).-0b. cit., pág. 147. 

(95).-GUALTlERI. l. tltol! di credlto, Turín, 1953, pág. 31. 

(96).-0b. cit. Teoría, pág. 107. 
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Ahora bien, es indudable que el cheque certificado siendo 
tan sólo una modalidad del cheque ordinario, es igualmente un 
título de crédito y que su naturaleza jurídica y sus caracteres 
propios, son los mismos de los títulos de crédito que explican los 
referidos efectos de emisión, transmisión y pago, como señala 
el autor. 

La especial efectividad del cheque certificado, como medio 
de pago, precisamente por la declaración de la institución libra
da de tener en su poder fondos suficientes para pagarlo, dá a 
este documento de crédito su singularísirna fisonomía y su fun
ción económica, por lo que cabe recordar lo que en relación al 
cheque ordinario sostienen BALSA Y BELLUCCI (97): "Hablando 
en el Parlamento de Francia, cuando se discutía la ley de 1865, 
el senador EMILE OLLIVIER planteó el interrogante de si el che
que posée verdadera naturaleza jurídica, de acuerdo con las 
concepciones clásicas del der.echo, y respondía con los párra
fos siguientes, que a nuestro juicio contienen el punto de vista 
más prudente para encarar la cuestión: es simplemente la re
presentación en papel de un valor en dinero existente, siempre 
disponible, a tal punto que si doy a alguien ese pedazo de pa
pel representativo de una suma disponible sin que esa disponi
bilidad exista, cometeré un abuso da confianza, un delito que es
tá reprimido por el Código Penal. No lo confundáis con la letra 
de cambio, ni con otros títulos de obligación. Con.siderad el 
cheque como diría el jurisconsulto romano, una especie de tra
ditio brevi manu, como un modo de pago instituído, no para 
crear valores que no existen, no para dar un crédito que no se 
tiene, sino para hacer aprovechar al público y a los particulares 
de la economía que resulta de evitar el desplazamiento inútil de 
especies. El cheque no es otra cosa. Si queréis darle otro carác- · 
ter y hacerle dar otros efectos, excederéis en su alcance y ha
réis una obra que nunca dará buenos resultados". 

(97).-0b. cit., pág. 25. 

53 



1 
l 
1 

:.. -· - _, - •. -·· - -- .. -'; . . ..:. ·.::.:.: -- ':_· . . ;:.....>-.:_·_;_:___~-. -

Por ello, hemos llegado a la conclusión apuntada y afirma
mos que el cheque certificado, como el cheque ordinario, es un 
título de crédito, que esa es su naturaleza jurídica y que sus ca
racteres jurídicos son precisamente los propios de esos docu
mentos, mismos que nos explican los efectos de su emisión, trans
misión y pago, aunque con caracteres especiales en relación al 
cheque 011dinario, pero sin perder de vista nunca su especialí
sima función, su finalidad que no es otra que la de ser simple
mente un modo de pagar, un medio para el deudor de hacer lle
gar a su acreedor el dinero que le debe y de una manera que 
ofrezca absoluta seguridad, que evite la circulación de la mo
neda y dé la seguridad de que no se perderá por robo o extravío. 

5.-ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN. 

La existencia de un título de crédito requiere de algunos re
quisitos o presupuestos. La doctrina habla, en cuanto al che· 
que se refiere, de elementos, requisitos, presupuestos1 etc. etc. 

En cuanto a las condiciones o circunstancias que se requie
ren para la existencia del cheque ordinario, HERNANDEZ (98., 

las clasifica en tres grupos: a).-Previos a la emisión del cheque; 
b).-Referentes a la capacidad de las personas que intervienen 
en la emisión, negociación y pago del cheque y c).-Referentes 
a la forma del cheque. 

Como consideramos que el cheque certificado no es sino 
una modalidad del cheque ordinario y que el hecho de la certi
ficación no le quita ni le mengua el ser esencialmente un che
que, estudiaremos los referidos elementos del cheque ordinario, 
aplicándolos a la especie del cheque materia de nuestro estudio. 

a).-Los requisitos previos a la emisión del cheque certifi
cado son la provisión de fondos y la existencia del contrato de 

(98),-0b. cit., pág. 202. 
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cheque, según lo señala la L. T. O. C. (99), 

Damos por sentado que igualmente se requiere previa a la 
expedición de un cheque, la existencia de la institución de cré
dito librada {iOO). 

Tratándose del cheque ordinar.io, no es necesario, desde 
luego, la existencia efectiva de dinero en poder de la institución 
de crédito, sino que basta con que se tenga un derecho de cré
dito que faculta al que expida un cheque para exigir a la insti
tución de crédito la disposición a que se refiere la ley. 

En tal criterio abunda DE PINA VARA (101) señalando que, 
"por provisión debe entenderse el derncho de crédito por una 
suma de dinero, que tiene el librador en contra del librado, inde
pendientemente del origen de dicho crédito". 

Opinamos que en cuanto se refiere al cheque certificado, 
tampoco se requiere la existencia efectiva de dinero en poder 
de la institución de crédito, pero que en el caso de que el libra
dor tenga un derecho de crédito, por una suma de dinero en 
contra del librado y quiera girar un cheque que desée certifi
car, se requerirá que previamente transforme su criádito al li
brado, abriéndole una cuenta de cheques, pues de otra manera 
no se podrían efectuar las operaciones contables que presupo
ne el cheque certificado, como lo son el debitar de la cuenta del 
librador el importe del cheque y cargar dicho importe en una 
cuenta especial de cheques certificados. 

Ahora bien, el origell de la provisión lo puede ser un depó
sito irregular de dinero, una apertura de crédito, etc., etc. 

BALSA ANTELO y BELLUCI (102) señalan las condiciones 

(99).-Art. 175, 29 párrafo: " ... El cheque sólo puede ser expedido por quien teniendo fondos dis
ponibles en una institución de crédito, sea autorziado por ésta para librar cheques a su 

cargo .. ,". 

(100).-L. T. O, C. Art. 175, párrafo 19: "El cheque sólo puede ser expedido a cargo de una in3· 
lituclón de crédito. El .. ,". 

(101).-0b. cit. Teoría, pág. 120. 

(102).-0b. clt., págs. 70 y siguientes, 
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que debe llenar la provisión: Dichas condiciones son: I).~CertI:~ º -

<lumbre, ya que debe ser cie:vta, sin estar sujeta a ningún evento 
o hecho futuro, es decir, no puede estar condicionada a ningún 
hecho incierto; II).-Liquidez, misma que se precisa en cuanto 
a que debe estar determinada en su cantidad o "cuotidad"; III).-
Procedencia legal, ya que debe proceder de una circunstancia 
legal, de un acto. legítimo, pues de otra manera se entraría 
al campo de lo ilícito; IV).-Exigibilidad, condición que se vuel-
ve relevante al momento de pr,esentación del cheque, ya que de 
otra manera éste podría ser rechazado en el momento de su pre
sentación y, como sabemos, el cheque es una orden incondicio
nal de pago; V).-Por último, la provisión debe reunir la carac
racterística de disponibilidad, que no es más que el derecho le
gítimo que se tiene en contra de la institución de crédito liboada, 
pues de otra manera se volvería a dejar el camino abierto al 
rechazo del cheque f.?Of el librado y ya hemos visto que la fun
ción esencial del cheque certificado es la de constituir un medio 
de pago eficaz y seguro. 

Del artículo 175 de la L. T. O. C, se desprende que para la 
existencia del cheque, se requiere la autor~zación del librado 
para que el librador pueda librar cheques a su cargo, es decir, 
una relación jurídica entre librador y librado, relación que per
mita la expedición del cheque y su inmediata certificación. 

La autorización del librado al librador para expedir che
ques a su cargo, es el acuerdo de voluntades entre ambos, por 
medio del cual el librador tiene el derecho de disponer de la 
provisión mediante el cheque, teniendo igualmente, por dispo
sición de la ley, el derecho de exigir que tal cheque. sea certifi
cado por la propia institución de crédito. 

A tal acuerdo de voluntades entre el librador y el librado, 
se ha llamado "contrato de cheque", aunque esta terminología 
no es unánimemente aceptada, ya que. hay autores que seña
lan que este contrato de cheque no es sino una cláusula acce- · 
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seria del contrato denominado "depósito iriregular". 
En nuestra opinión, resulta claro que el contrato de che

que no reúne las características del depósito, motivo por el cual 
algunos autores observando que la provisión no se adapta a 
las características del contrato civil llamado depósito, han usa
do para su denominación el término "depósito irregular" (103). 

Por todo lo anterior, concluímos que la relación jurídica en
tre la institución de crédito librada y el librador, en virtud de la 
cual se constituye la provisión, y nace el derecho a librar che
ques a cargo de la institución de crédito y, como consecuencia, 
el derecho de exigir que éste los certifique, constituye un con
trato especial denominado "contrato de cheque". 

En este punto la doctrina tradicional se ha dejado influír, 
tanto como en el debatido problema de la naturaleza jurídica 
del cheque, por los conceptos civilísticos, hablando así de un 
"contrato de depósito", de "depósito irregular", de "pacto de dis
ponibilidad", de "pacto accesorio adicional a los contratos de 
depósito o apertura de crédito", etc., etc., sin reparar en que la 
doctrina general de los títulos de crédito puede definir sus pro
pias instituciones y que la evolución de las mismas, requiere de 
nuevos conceptos que van surgiendo a la luz de las prácticas 
jurídicas y bancarias. En nuestr·a opinión, a pesar de la discre
pancia doctrinal, estamos de acuerdo en que a través del con
trato de cheque puede perfectamente desprenderse la autoriza
ción del librado para librar cheques e integrar así, la relación 
jurídica que permite su expedición y su posterior certificación. 

b).-Por lo que toca a los requisitos que se refieren a la ca
pacidad de las personas que intervienen en la emisión, nego· 
ciación y pago del cheque certificado, encontramos, desde lue
go, tres elementos: !).-Librado; II).--Librador y Ill).-Tenedor 
o beneficiario; elementos que se desprenden de los artículos 
175 y 176 de nuestra L. T. O. C. 

(103).-MAJADA, oh. cit., pág. 05. 
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Como ya hemos visto, por; disposición de la ley el cheque 
sólo puede ser expedido a cargo de una institución de crédito; 
es decir, que sólo una institución de crédito puede tener el ca
rácter de librado, aunque debemos advertir que no todas las 
instituciones de crédito pueden ten.er tal calidad, sino sólo aque
llas que cuentan con la autorización especial que concede el 
gobierno federal para tal efecto, todo lo cual se encuentra regu
lado por la L. I. C. 

En este sentido, es importante señalar que las legislaciones 
de otros países sustentan un criterio distinto al de nuestra ley. 
En el sistema inglés sólo las instituciones bancarias tienen ca
pacidad legal para ser libradas. El antiguo sistema francés no 
hace distinción alguna en cuanto a la persona del librado, te
niendo capacidad para serlo tanto las instituciones de crédi:to 
como cualquier otra persona. El sistema italiano otorga capa
cidad de librado tanto a los bancos como a las personas físicas 
(comerciantes). Por lo que respecta a nuestro sistema, según 
lo mandado por el artículo 175 de nuestra L. T. O. C., solamente 
las instituciones de crédito pueden ser libradas y, como ya lo 
hemos advertido, es la L. I. C. la que determina cuáles institu
ciones pueden tener tal calidad. 

En cuanto al librador de un cheque certificado, cabe seña
lar que lo puede ser tanto una persona moral como una persona 
física, siempre y cuando tenga fondos disponibles en una insti
tución de crédito y tenga la autorización necesaria para librar 
cheques a su cargo, desde luego que con las limitaciones civi
les respecto a la capacidad jurídica de las personas, estableci
das por nuestras leyes. 

Ya hemos visto que en nuestro derecho, el tenedor o benefi
ciario no puede pedir ni, mucho menos, exigir a la institución 
librada que certifique el cheque, lo que resulta explicable si se 
toma en cuenta que entre la institución de crédito y el tenedor 
de un cheque no media ninguna relación jurídica y que si llega 
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a nacen alguna, lo es en virtud de la propia certificación, que 
en nuestro derecho produce los mismos efectos de la aceptación 
de la letra de cambio. 

Tal situación se desprende del artículo 199 de la L. T. O. C., 
disposición que no deja duda en cuanto q que la única persona 
que puede exigir la certificación del cheque lo es el librador del 
mismo. 

Tenedor o beneficiario de un cheque certificado, puede ser
lo cualquier persona que no tenga incapacidad de hecho o de 
derecho en los téI'iIIlinos de nuestras leyes civiles. Cabe seña
lar que el beneficiario del cheque certificado lo es, incluso, an
tes de certificarse el cheque ya que, como hemos visto, los che
ques al portador no pueden ser certificados por la institución li
brada. 

c).-En cuanto a los requisitos referentes a la forma del che
que certificado, éstos no son otr:os que los contenidos en el ar
tículo 176 de la L. T. O. C. y aplicables tanto para él como para el 
cheque ordinario. 

El precepto citado señala los siguientes requisitos: "El che· 
que debe contener: I.-La mención de ser cheque, inserta en el 
texto del documento; II.-El lugar y la fecha en que se expide; 
III.-La orden incondicional de pagar una suma determinada de 
dinero; IV.-El nombre del librado; V.-El lugar del pago y VI.
La firma del librador". 

Pero, además de los ya mencionados requisitos, es obvio 
que el cheque certificado para ser tal, requiere precisamente de 
la certificación que debe obrar en el documento y que no es otra 
cosa, como hemos visto, que la declaración que hace la institu
ción librada certificando que existen en su poder fondos sufi
cientes para pagar el cheque, y que no puede ser parcial ni ex
tenderse en cheques al portador. 

Y a hemos señalado también las fórmulas que autoriza nues-
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tra ley para certificar el cheque, todo lo cual dá precisamente la 
configuración jurídico-formal del cheque certificado. 

Opinamos ·que también es un requisito formal del cheque 
certificado, el que en el mismo conste el nombre de la persona 
beneficiaria, ya que, como hemos señalado, sólo pueden certi
ficarse cheques nominativos. 

Ahora bien, en cuanto a los requisitos enumerados por nues
tra ley, cabe hacer las siguientes consideraciones: 

!.-La mención de ser cheque inserta en el texto del docu
mento, es una exigencia consignada en la L. U. CH., ordena
miento que estableció que el cheque contuviera la mención, pre
cisamente, en el idioma empleado en el país de su origen; se 
tiende con ello a evitar confusiones, con lo que se distingue el 
título de crédito denominado cheque de los demás títulos de cré
dito, estableciendo así, indubitablemente, los derechos y obliga
ciones que contraen las personas que intervienen en su emisión, 
negociación y pago. Se ha llegado a pensar que este requisito 
es indispensable y que debe interpretarse como una fórmula sa
cramental. CERVANTES AHUMADA (I04) considera que este re
quisito equivale a la __ cláusula cambiaria de la letra de cambio. 

II.-El lugar y la fecha en que se expide el cheque es un re
quisito de sin igl,lal importancia, porque marca los términos del 
ejercicio de las acciones a que dá lugar el cheque. 

El requisito formal de la indicación de la fecha de expedi
ción, tiene trascendencia ya que sirve para determinar si el li
brador era capaz en el momento de la expedición (Art. 89 Frac. 
IV, L. T. O. C.); señala el comienzo del plazo de presentación pa
ra el pago (Art. 181 L. T. O. C.) y determina, consecuentemente, 
los plazos de prescripción (Art. 207 L. T. O. C.). 

III.-El requisito de que el cheque debe contener la orden 
incondicional de pagar una suma~determinada de dinero, se 

(104).-0b. cit., pág. 132. 
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traduce en la práctica en la fórmula imperativa "páguese", da
da la función económica del cheque certificado, es lógico que 
este requisito formal resulta absolutamente indispensable, sin 
que pueda pensarse siquiera en un cheque certificado que no 
contuviera una orden incondicional de pago; como se indica, 
la orden debe ser incondicional, es decir, sin sujeción a condi
ción alguna, sin restricción ni requisito alguno, ya que de otra 
manera el cheque no llenaría la función económica de ser ins
trumento de pago que le es primordial. El pago se lleva a cabo, 
siempre y en todo caso, en dinero efectivo, por disposición ex
presa de la ley (IOS), no siendo admisible en otra especie y el 
cheque debe contener con precisión el importe de la suma que 
debe pagarse. 

IV.-El nombre del librado es otro requisito formal, funda
mental. El librado es el destinatario de la orden de pago que 
se contiene en el cheque y es quien debe verificar la certifica
ción. Así, en un cheque certificado, la omisión de este requisito 
es imposible. 

V.-:--El lugar del pago es un requisito que también debe con
tener el cheque certificado, pero su omisión es suplida por la 
ley, ya que ésta reputa como lugar de pago, el indicado junto, 
al nombre del librador o del librado, reputando igualmente en 
caso de estar indicados varios lugares, el escrito en primer tér
mino, y en caso de no haber indicación del lugar, el domicilio 
del librado. 

VI.-La firma del librador es un requisito imprescindible, ya 
que es el librador quien debe responder de la expedición del 
título, pues como hemos señalado, la certificación no le exonera 
responsabilidad en cuanto al pago del cheque si éste no es pa
gado por el librado que lo certificó. 

El artículo 183 de la L. T. O. C. hace responsable del pago 

(105).-L. T. O. C. Art. 176, frac. Ill: " ... El cheque debe contener: " ... III.-La orden lncondt: 
clona! de pagar una suma determinada de dinero ... ". 
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del cheque al librador, aun en el caso de que se haya estipula
do lo contrario, ya que tal estipulación se reputa no hecha. Aho
ra bien, como" más adelante se verá, tal disposición es aplicable 
al cheque certificado. 

Oon la firma del librador se conoce con certeza quién o 
quiénes dan la orden de pago contenida en el cheque y asumen 
por medio de la misma, obligación personal de responder de la 
emisión del cheque. 

Por lo anterior, es natural que la firma del librador deba ser 
autógrafa, de su puño y letra, manuscrita por éste, sin excep
ción alguna, ya que, además, la firma en el título de crédito es 
la señal inequívoca de la voluntad de obligarse cambiariamen
te, el reconocimiento más cabal del querer ser obligado en el tí· 
tulo de crédito, como ha entendido CASALS (106). 

Desde luego, la firma del librador que aparezca en el che
que, debe ser la misma que se encuentra registrada por el li
brado, ya que, además de la obligación cambiaria relativa, es 
un medio de identificación. 

6.-RELACIONES ENTRE SUS ELEMENTOS. 

Hemos señalado ya los elementos personales que integran 
el cheque certificado, que no son otros que el librado, el librador 
y el tenedor o beneficiario, con sus características especiales, por 
lo que pasamos a ocuparnos de las relaciones que median entre 
estos elementos, de sus derechos y obligaciones en cuanto al 
cheque certificado y a la luz de nuestra L. T. O. C. 

a.-Obligaciones y derechos del librador. Y a hemos visto 
que el librador tiene en todo caso, siempre y cuando disponga 
de fondos disponibles en poder del librado, el derecho de exigir 
a éste que certifique el cheque, sin otra taxativa, que la de que 
la certificación del cheque debe exigirse, en todo caso, antes 

(106).-Estudlos da oposición camblaria, Barceelona, 1959, tomo !, pág. 156. 
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de la emisión del cheque, según lo dispone el artícuclo 199 de 
la L. T. O. C. 

El precepto citado establece igualmente, que el librador pue
de revocar el cheque certificado, siempre que lo devuelva al li
brado para su cancelación, por lo que tal situación jurídica 
constituye un derecho para el librador del título que estudiamos, 
aun cuando sólo se trate de la cancelación o anulación del 
cheque. 

Consideramos que asiste al librador la facultad de excep
cionarse en los términos de la primera parte del artículo 207 (107) 

de la L. T. O. C. y en el mismo sentido se consider~a también co
mo facultad del librador la de excepcionarse en los términos de 
la fracción III del artículo 191 de la L. T. O. C., por no haber pre
sentado o protestado el cheque en la forma y plazos que la pro
pia ley establece y por cuya virtud cqduca la acción directa con
tra el librador, si pr•ueba que durante el término de pre$entación 
tuvo fondos suficientes en poder del librado (lo que es incuestio
nable en el cheque certificado) y que el cheque dejó de pagarse 
por causa ajena al propio librador, sobrevenida con posteriori
dad a dicho término. 

Ahora bien, el librador, a pesar de la certificación, sigue 
siendo obligado al pago del cheque y no puede librarse de su 
obligación en. ningún caso ni circunstancia. Así lo prescribe el 
artículo 183 de la L. T. O. C. Incluso, si el cheque ha sido certi
ficado, el librador sigue obligado solidariamente con el librado, 
pues el artículo 154 que es de aplicación al cheque, según lo 
dispone el artículo 196, dice que "el aceptante, el librador, los 
endosantes y los avalistas, responden solidariamente de las 
prestaciones a que se refieren los artículos anteriores". 

La doctrina ha establecido que el librador, además de las 

(107).-Art. 207, párrafo 19: "Las acciones contra el librado que certifique un cheque prescriben. 
en seis meses, a partir de la fecha en que concluya el plazo de presentación, La pres· 
cripc!Ón en este caso, sólo aprovechará al librador". 
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obligaciones ya mencionadas, los requisi
tos formales señalados por la. ley en la emisión del título; la 
obligación de dar aviso oportuno al librado si el cheque es ro
bado o se han extraviado los talonarios; asimismo, debe conser
var los talonarios con el fin de poder tener una base de control 
estadístico, contable y económico y, por último, la obligación 
de indemnizar a quien corresponda en el caso de que el che
que no sea cubierto por el librado, porque éste se haya nega
do legítimamente a su pago y también en el caso de falsifica
ción, cuando ésta asuma las características previstas' por la 
ley (100). 

Ahora bien, de lo dispuesto por el artículo 194 de la L. T. O. 
C. se desprende que la alteración de la cantidad por la que el 
cheque fue expedido o la falsificación de la firma del librador, 
no pueden ser invocadas por éste para objetar el pago hecho 
por el librado, si el librador ha dado lugar a ella por su culpa o 
por la de sus factores, representantes o dependientes. 

El mismo precepto, en su segundo párrafo, establece con
cretamente la obligación del librador de dar aviso de la pérdi
da del talonario o de un cheque en particular, a grado tal que 
si no dá dicho aviso y el cheque es expedido en esqueletos de 
los que el librado hubiere proporcionado al librador, éste sólo 
podrá objetar el pago si la alteración o la falsificación fueren 
notorias. 

b).-Obligaciones y derechos del librado. El librado tiene, 
desde luego, el derecho de usar los fondos depositados en supo
der por el librador, en la forma y términos que las leyes banca
rias le concedan; la facultad y el derecho de cargar el importe 
de los cheques que por el librador pague, en la cuenta de che
ques del propio librador, y tiene como obligación la de pagar 
el cheque que se le presente, aun cuando no hayan sido presen· 
tados o protestados en tiempo, entre tanto el librador tenga fon-

(106).-BALSA ANTELO Y BELLUCCI, ob. cit., pág. 97. 
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dos suficientes para ello, y m6:s aún tratándose de cheques cer
tificados, por las razones ya apuntadas y atento a lo dispuesto 
por el artículo 186 de la L. T. O. C. (109). 

También tiene el librado la obligación de retener los che
ques que en su concepto ofrezcan dudas o sospechas. 

Otras obligaciones del librado se hacen consistir en autori
zar al librador, en virtud del contrato de cheque, a expedir che
ques a su cargo, mediante el uso de talonarios o esqueletos es
peciales; de pagar los cheques contra su presentación y a la vis
ta; abstenerse de pagar en ciertas hipótesis legales; y en indem
nizar al librador, cuando sin justa causa rehusa el pago de un 
cheque legítimamente expedido y presentado, y cuando sien
do ñotoria la falsificación pague el cheque. 

Al presentarse para su cobro un cheque notoriamente al
terado o falsificado, el librado debe retenerlo y en nuestra opi
nión n9 sólo debe dar aviso al librador de inmediato, sino, inclu
so, denunciar tal hecho a la autoridad competente para la in
vestigación del posible delito. 

Entre las principales obligaciones del librado, se cuenta la 
de certificar el cheque a solicitud del librador y la de ser obli
gado cambiario en virtud de la misma certificación, como ya 
lo hemos visto. 

Como una consecuencia de la certificación, el librado tiene 
la obligación de cargar el importe del cheque en la cuenta del 
propio librador y abonarlo en una cuenta especial de cheques 
certificados. 

Es evidente que el librado de un cheque certificado está 
obligado para con el ·beneficiario y que éste, en el caso de que 
el librado deje de pagar el cheque, puede ejercitar en su contra 
la acción cambiaria directa que también, en su caso, pueden 

(109).-Art. 186: "Aun cuando el cheque no haya sido presentado o protestado en tiempo, el Ji. 
brado debe pagarlo mientras tenga fondos del librador suficientes para ello''. 
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ejercitar el librador o los endosantes, para obtener el importe 
del cheque impagado. Ahora bien, conforme a los artículos 152 
y 153 de la L. T. O. C., es claro que, además del importe del che
que, el librado está obligado a cubrir los accesorios a que se re
fieren tales preceptos y conforme al artículo 165 del mismo or
denamiento, dicha acción en contra del librado certificante del 
cheque, es ejecutiva por el importe del cheque, por los intereses 
del mismo y los gastos accesorios y ni siquiera se necesita que 
previamente reconozca su firma el librado (110), 

c).-Obligaciones del tenedor o beneficiario. El tenedor tie
ne, indiscutiblemente, el derecho a que se le pague el cheque 
del cual es beneficiario, derecho implícitamente establecido en 
la ley, desde el momento en que se obliga a la institución libra
da a que pague los cheques a su presentación y a la vista. 

En caso de impago del cheque certificado, el tenedor tiene 
el derecho de ejercitar las acciones cambiarias en contra del li
brador y del librado del cheque. 

Aun cuando el título que estudiamos no es negociable, por 
disposición de la ley es claro que el tenedor puede endosarlo 
a una institución bancaria para su cobro. 

Asiste al tenedor el derecho a protestar el cheque por falta 
de pago y en cuanto a sus obligaciones, éstas se reducen a pre
sentar el cheque para su cobro dentro de los plazos establecidos 
por la ley ante la institución librada, la de no negociar el che
que y la de avisar al librador en caso de impago del cheque. 

Estudiadas las obligaciones y derechos de las personas que 
intervienen en el cheque certificado, pasamos a ocuparnos de 
las relaciones que median entre dichas personas. 

a).-Relación librador-beneficiario.-De igual manera que 
en ~l cheque ordinario, la relación entre librador y beneficiario 
a que dá origen el cheque certificado, se determina en sus lími-

· (l 10).:.:..DE PINA V ARA, Teoría, ob. cit., pág. 280. 
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tes y contenido por el tenor literal del documento y su naturale
za jurídica se explica dentro de los términos del derecho cam
biario. Ast el sujeto pasivo de esta relación es el suscriptor del 
documento y se obliga de la manera como ha quedado estable
cido en el propio documento. No olvidemos que el librador se 
obliga solidariamente con el librado certificante. Por otra par
te, el sujeto activo de esta relación es el tenedor legitimado del 
documento. El que aparece en el mismo como beneficiario, da
da la no negociabilidad del cheque certificado, persona que se 
acredita titular de un derecho literal y autónomo, siéndole ino
ponibles las excepciones que se derivan de la relaciQn causal 
o las derivadas de los vicios de la voluntad de quien suscribe 
el documento, dentro de los márgenes establecidos por la ley. 

b).-Relación librador-librado.-He aquí una relación extra
cambiaria, tanto en el cheque certificado que nos ocupa, como 
en el mismo cheque ordinario. Su fuente no es otra que la de 
un contrato precedente, que hemos denominado: contrato de 
cheque. Dicho contrato ha sido celebrado entre el librador y 
una institución de crédito para prestar y recibir servicios, fun
ción que lleva involucrada la institución de la representación 
jurídica. En efecto, el librador requiere los servicios de una 
institución profesional para que le preste el servicio de caja. El 
librado se obliga a guardar el dinero que se le deposita y a re
gresado al propio librador o a una tercera persona, mediante 
simple requerimiento por escrito, documento-cheque. 

Ahora bien, la ley impone al librado la obligación de cer
tificar los cheques a exigencias del propio librador. 

c).-Relación librado-beneficiario.-En el cheque ordinario 
no existe relación alguna entre el librado y el tenedor del che
que. El librado paga el documento para cumplir el contrato 
de cheque que tiene celebrado con el librador, pero ninguna 
obligación tiene de hacerlo frente al tenedor, ni tiene éste nin
guna acción en contra del librado. 
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En el cheque certificado sucede lo contrario, en virtud de la 
certificación (aceptación). El banco es obligado cambiario so
lidario del propio librador, por disposición de nuestra ley. 

El artículo 199 de la L. T. O. C. dice textualmente: "la certi
ficación produce los mismos efectos que la aceptación de la le
tra de cambio". 

Esta relación sólo se explica por los efectos que la ley hace 
producir a la certificación, ya que entre el tenedor y la institu· 
ción librada no media ni una relación causal que dé origen a 
un título, ni un contrato precedente que produzca obligación. 
Es por mera virtud de la certificación que se impone al librado, 
como nace su obligación frente al tenedor y como éste tiene ac
ción cambiaria contra el librado. 

· 7.-FUNCION Y PRACTICA DEL CHEQUE CERTIFICADO. 
En tanto que la letra de cambio es un título de crédito en 

sentido estricto, el cheque es, ante todo,. un instrumento de pa
go. Puede decirse que el cheque, como medio de pago, sólo 
se distingue del dinero en un aspecto formal. Si se desea cubrir 
una deuda, se entrega al acreedor un cheque contra el banco 
en el que se dispone de fondos, y si se quiere dar absoluta segu-

' ridad al acreedor, de que dicho cheque será pagado y de que 
el banco tiene en su poder fondos bastantes para cubrirlo, se 
certifica dicho cheque. Así, _el cheque sustituye al dinero en 
efectivo, evita el movimiento de la moneda. 

Es precisamente en relación a esta función económica del 
cheque, en donde encontramos sus principales ventajas; así lo 
ha comprendido RODRIGUEZ RODRIGUEZ (111). 

La función a que nos venimos refiriendo, se enuncia gene
ralmente diciendo que el cheque es fundamentalmente un ins
trumento o medio de pago y, en efecto, el cheque certificado sus-

(111).-Derecho Bancario cit., pág. 103. 
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tituye absolutamente el pago en dinero en efectivo, es decir, en 
moneda metálica o billetes de banco (112), 

La doctrina abunda en este último concepto, afirmando que, 
precisamente, el cheque es usado normalmente como un instru
mento de circulación del dinero, lo que viene a inspirar la dis
ciplina legislativa muy especial que lo regula, como un medio 
de pago que sustituye a la moneda legal, en la sucesión de rela
ciones que se dan respecto a la negociación de este título de 
crédito, que es expedido por un girador y pasa a manos de un 
tomador, quien lo transmite a la institución de crédito que pue
éle cobrarlo con exclusividad por tratarse de un cheque no ne
gociable, y así lo entiende, entre otros, GRECO (113). 

El cheque representa una serie de ventajas en relación a la 
economía. Su empleo hace que los capitales improductivos de 
los particulares se pongan en actividad al ser depositados en 
los bancos, lo que trae como consecuencia el acrecentamiento 
de la riqueza nacional, puesto que los fondos_ depositados se 
destinan al desarrollo de las grandes empresas y dan lugar a 
las grandes operaciones bancarias. Por otra parte, el cheque 
sustituye con gran ventaja al emP,leo de metálico en las opera
ciones que frecuentemente realizan los comerciantes o los par
ticulares (114). 

En algunos países, como sucede en España, el empleo del 
cheque dá a los particulares la oportunidad de que sus capitales 
produzcan intereses y, al mismo tiempo, estén a su disposi
ción (115). 

De más está decir que el empleo del cheque representa, al 
depositarse los fondos del cuenta-habiente en el banco, seguri
dades para éste contra robo, pérdida por incendio u otros sinies-

(112).-DE PINA VARA, oh. cit., pág. 35. 

(113).-0h. cit., pág. 225. 

(114).-Véase GONZALEZ BUSTAMANTE, oh. cit., pág. 8. 

(115).-MAJADA, oh. cit., pág. 35. 
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· trosy.gue"además, facilita la contabilidad a quienes de él usan, 
pues los bancos llegan a convertirse en cajeros y auditores de 
sus clientes. 

El empleo del cheque pone en circulación y vuelve produc
tiv:os los capitales, creando así, fuentes de riquezas y de trabajo, 
aumentando por ello la prosperidad de las naciones. 

Se ha señalado por destacados autores, que el cheque tiene 
una ventaja sobre el billete de banco, porque su empleo no pre
senta en el mismo grado que. el papel moneda el peligro de la 
inflación fiduciaria, estimándose que el cheque no puede com
pararse con el papel moneda como factor de depreciación mo
netaria. A todo lo anterior, debe agregarse otra ventaja de sin 
igual importancia: el cheque es un instrumento de compensa
ción que permite realizar rápidamente liquidaciones entre la 
masa de créditos y débitos de un banco con otro, gracias a las 
cámaras de compensación, en donde se extinguen los créditos 
mediante simples anotaciones contables. 

El uso del cheque certificado ha tomado un extraordinario 
y creciente desarrollo en la vida económica¡ se ha generaliza
do su empleo porque, además de las ventajas propias del che
que, evita considerablemente la consumación del delito de frau
de, ya que desde el momento que se recibe el cheque certifica
do, el tenedor tiene la seguridad de que será pagado, de que 
existe la provisión y de que está garantizado directamente el pa· 
go de su título por la propia institución librq.da y cuenta con una 
acción en su contra, en qué basarse, en caso de que se niegue 
a pagar. 

Resulta evidente la práctica de la certificación con los efec
tos legales que estudiamos. Cuando el librador necesita efec
tuar el pago de una cantidad elevada, usa del cheque certifica~ 
do. Igualmente, la certificación encuentra frecuente aplicación 
cuando el librador está en la necesidad de efectuar pagos para 
librar sus bienes de gravámenes hipotecarios y cuando quiere 

70 



aportar su capital para constituir una sociedad. 

Si el girador requiere que el beneficiario del cheque no ten
ga motivo alguno para rechazarlo en vista a una garantía ab
soluta de pago, usa de la certificación poniendo a salvo su cré
dito (116). 

Resulta, pues, clara la función y práctica del cheque certifi
cado, que proporciona seguridad y facilidad al efectuar un pa
go, el librador sabe que el título le será aceptado en pago por 
su beneficiario y que no se dudará de que cuenta con la provi:
sión suficiente para cubrirlo; el beneficiario que lo reciba está 
seguro de que será pagado por la institución librada que lo 
certificó. 

El título que nos ocupa convierte las grandes operaciones 
mercantiles en sencillas operaciones contables, se usa frecuen
temente para efectuar pagos de cantidades cuantiosas y es ad
mitido por particulares y banqueros, que lo toman con confianza 
sabedores de que a más del crédito que ofrece la firma del li
brador, tienen la seguridad que proporciona la certificación en 
cuanto a su pago. 

(116),_:_RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Derecho Bancario Cit., pág. 239, 
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CAPITULO TERCERO 

PROBLEMAS QUE PLANTEA EL CHEQUE CERTIFICADO EN 
EL DERECHO MEXICANO 

1.-LA ACEPTACION EN EL CHEQUE CERTIFICADO. -. 2. 
-LA REVOCACION DEL CHEQUE CERTIFICADO. - 3.-LA 
PRESGRIPCION DE LA ACCION CAMBIARIA EN EL CHEQUE 
CERTIFICADO. 
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1.-LA ACEPTACION EN EL CHEQUE CERTIFICADO. , 

En capítulo anterior, nos hemos referido a la certificación 
del cheque materia de este estudio. Se señaló entonces que 1a 
certificación no es un equivalente de la aceptación de la letra 
de cambio, estableciéndose las diferencias que median entre la 
aceptación y la certificación. 

Pese a lo anterior, algunos países equiparan la certificación 
a la aceptación de la letra de cambio y le hacen producir los 
mismos efectos de ésta. Concretamente, nuestra legislación, y 
precisamente el artículo 199 de la L. T. O. C., señala que la cer
tificación produce los mismos efectos que la aceptación de la 
letra de cambio. 

Se ha criticado duramente este precepto de nuestra L. T. O. 
C. por la mayoría de los tratadistas mexicanos (117), señalando 
que al hacer producir a la certificación del cheque los mismos 
efectos que produce la aceptación de una letra de cambio, des
naturaliza el cheque creando innúmeros problemas en tomo a 
este título que venimos estudiando y su reglamentación. 

Conviene a nuestro estudio subrayar las objeciones y críti
cas que han elaborado los autores mexicanos en torno a la re
glamentación en nuestra L. T. O. C. del cheque certificado. 

P AllARES (11B) critica la reglamentación del cheque certi-

(117).-Véanse en este sentido: PALLARES, ob. cit., págs. 279 y 280; TENA, ob. cit., Págs, 550, 
551 y 552; RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Derecho Bancario cit., pág. 237; CERVANTES AHU· 
MADA, ob. cit. págs. 144 y 145; BECERRA BAUTISTA, ob. cit. págs, 160; DE PINA VARA, 
Teoría, ob. cit., pág. 283 y BAUCHE, ob. clt., pág. 117. 

(118).-0b. clt., pág. 91. 
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ficado r5or !lue~ticiL. T. O. C., señalando que el artículo 207 con
tiene 1.ln absur,do manifiesto cuando habla de que la prescripción 
sólo apr0yechatá al librador y dice que esta última frase es inin
teligible, pues ¿si se trata de la prescripción de las acciones con
tra el librado, cómo ha de aprovechar únicamente al librador? 
Por otra parte, señala que el cheque certificado resulta una ins
titución híbrida, que tiene al mismo tiempo los caracteres de una 
letra de cambio y de un cheque. 

TENA (119), subrayando la inaceptabilidad del cheque, se
ñala en primer lugar la contradicción que existe entre los ar
tículos 196 y 199 de nuestra L. T. O. C., ya que el primero de di
chos artículos, declara que no son aplicables al cheque cuantas 
normas contiene el capítulo de la letra de cambio en materia 
de aceptación, y por el contrario, el artículo 199 convierte al 
cheque certificado en un cheque aceptado, despreciando nues
tra ley lo que en este respecto ha definido la doctrina por boca 
de sus mejores representantes y las más respetables legislacio
nes. 

TENA (120) agrega que el artículo 1~9 de nuestra L. T. O. C. 
no sólo rompe la unidad de la institución acabando por desna
turalizada, sino que introduce como era inevitable, la contra
dicción en sus disposiciones. 

El propio autor citado, señala 9ue ante el artículo 199, toda 
la construcción de nuestra L. T. O. C. en relación al cheque, se 
derrumba al preconizar dicho artículo que un cheque certifi
cado se tiene como aceptado para todos los efectos cambiarios, 
y agrega: "el librado resulta entonces un deudor directo en fa. 
vor del tenedor; su obligación tendrá como contenido la suma 
cambiaria con sus accesorios; el librador será un obligado de 
regreso; ninguna obligación gravitará sobre el librado, antes 
de su aceptación, etc., ¡Cuán distinta la posición asumida por la 

(119).-0b. cit., ed. 1964, págs, 550 y 551. 

(120).-0b. cit., pág. 552. 
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Conferencia de Ginebra, y aceptada por Italia, conforme al si
guiente artículo 49 del respectivo ordenamiento!: "el cheque no 
puede ser aceptado. Cualquiera indicación de aceptación con
signada en él, se tiene como no escrita. Toda indicación de cer
tificación, confirmacicón, visto bueno u otra equivalente, escri
ta en el título y firmada por el librado, sólo produce el efecto de 
comprobar la existencia de los fondos e impedir su retiro de par
te del librador antes del vencimiento del término de presenta-

' I 11 c1on. 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ (121) señala que es curioso que el 
Reglamento Uniforme y la L. U. CH. que fueron admitidas por 
México, dispongan que el cheque no sería aceptable y hasta la 
L. U. CH. llega a admitir la posibilidad de que cada legislación 
nacional permita la certificación del cheque, pero cuida muy 
bien de precisar que, sin embargo, ésta no producirá nunca los 
efectos de la aceptación y que no obstante, el artículo 199 hace 
esta declaración que, además, es incorrecta. 

CERVANTES AHUMADA (122} refiriéndose al cheque certifi
cado y al artículo 199 de nuestra L. T. O. C., señala que "es aquí 
donde, según ya indicamos, la ley cambió la naturaleza del 
cheque" y más adelante agrega: "el primer tropiezo lo encontró 
el legislador en el derecho de revocación del cheque que tiene 
el librador, una vez transcurrido el plazo de presentación. En
contró que, aún transcurrido dicho plazo, es peligroso que ande 
circulando un documento aceptado por el banco, y creyendo 
enmendar su error, cometió otro mayor para revocar el cheque 
certificado; para ésto, resolvió que el librador deberá devol
ver al librado el cheque para su cancelación; es decir, impidió 
la orden de revocación. El librador que ha perdido el cheque, 
deberá seguir el procedimiento de cancelación, y mientras se 
tramita, tendrá congelados sus fondos en el banco". 

(121).-Deracho Bancario cit .. pág. 237. 

(122).-0b. clt., págs. 144 y 145. 

BlfM,.JQTICA CIN"fltAl..' 
U. N.A. M. 
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El propio autor citado, considera que además de los absur
dos que entraña el impedimento de revocación del cheque certi
ficado, bajo ia obligatoria condición de seguir siempre el proce
dimiento de cancelación, nuestra ley cometió también el de orde
nar que la acción contra el librado certificante prescriba en seis 
meses, toda vez que esto entraña que el propio librado se bene
ficie con la prescripción, muy a pesar de que el cheque; por su 
propia naturaleza, obliga principalmente al librador y que, ade
más, la disposición contenida en el artículo 207' de la L. T. O. C., 
en el sentido de que la prescripción a favor del librado cer.tifi
cante no beneficia al librado sino al librador, también es absur
da, porque entraña una prescripción extintiva que no es pres
cripción, puesto qu<? no libera al obligado. 

BECERRA BAUTISTA (123) formula la siguiente crítica al ar
tículo 199 de nuestra L. T. O. C.: "el cheque certificado, no deja 
de ser cheque por el hecho de la certificación y no puede enten
derse en forma absoluta la disposición que establece el artículo 
199 de la Ley de Títulos, al decir: "la certificación produce los 
mismos efectos que la aceptación de la letra de cambio'', porque 
el único efecto que produce, es la obligación de pago directa
mente por el librado, pero no la extensión de esa obligación al 
plazo dentro del cual puede ejercitarse la acción cambiaria di
recta en contra del aceptante de una letra de cambio, que es de 
tres años, porque eso sería convertir el cheque en título de cré
dito y olvidarse que es instrumento de pago". 

DE PINA V ARA (1 24) coincide con los autores anteriormente 
citados en sus críticas contra la reglamentación del cheque cer
tificado en nuestra L. T. O. C., señalando que la certificación só
lo debe hacer responsable al librado frente al tenedor de que 
durante el plazo de presentación, tendrá fondos suficientes para 
pagar el cheque, pero nunca deberá convertirlo en obligado 

(123).-0b. cit., pág. 160. 

(124),-Teoría cit., pág. 283, 
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_ cambiario directo y principal ante el propio tenedor, ya~gue 13110 
va en contra de la esencia misma del cheque. 

BAUCHE GARCIADIEGO (125) señala que la letra de cambio 
puede ser aceptada, y a veces debe serlo, pero que el cheque, 
en cambio, no admite aceptación. Fundamenta su tesis en el 
hecho de que el librado paga en nombre y por cuenta del libra-
dor, no en virtud de una obligación propia. / 

Ante tan abundante crítica, no queda sino reconocer que 
efectivamente nuestra legislación es técnicamente incorrecta en 
su regulación del cheque certificado y que, por tanto, debe re
formarse esta institución, dando a la certificación los efectos ·li
mitados que le dan otras legislaciones. 

Para apoyar la opinión que antecede, pasamos a analizar 
el problema debatido. 

En primer lugar, debemos observar que nuestra ley tuvo 
dos influencias predominantes: La ley italiana y la L. U. CH. 

Ahora bien, tanto la referida ley italiana 'como la L. U. CH., 
previenen que la certificación sólo produce el efecto de que el 
librado impida el retiro de los fondos al librador, durante la épo
ca de presentación del cheque; tales ordenamientos, en forma 
alguna, dan al librado la calidad de aceptante. En contra de 
tal criterio, nuestros legisladores, siguiendo el sistema de las le
yes anglosajonas, sí pretendieron hacer del librado un aceptan
te, con lo cual, evidentemente, desnaturalizaron la institución. 

Es evidente que nuestra L. T. O. C. se apartó de la L. U. CH. 
y de la ley italiana, y quiso seguir el sistema de las leyes anglo
sajonas, en cuanto hace producir al cheque certificado los mis
mos efectos que produce la aceptación de la letra de cambio. 
Entre otros, así lo reconoce DE PINA VARA (126), quien señala 
que nuestro legislador se inspiró indudablemente en la legisla-

(125),-0b. el!,, pág. 91. 

(126).-0b. el!., Teoría, pág. 278. 
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cióny enla práctica norteamericanas y admitió también el che. 
que certificado con efectos de aceptación cambiaria. 

Silo anterior es así, cabe preguntar si dentro del sistema 
.·norteamericano la certificación equivale a la aceptación. 

Ahora bien, conforme lo dispone el artículo sección 187 de 
la U. N. I. L. (127), en los Estados Unidos, al parecer, la certificación 
equivale a la aceptación, pues así lo dispone textualmente la re

. f erida sección 187. 
''Sec.187.-· .Cuando un cheque es certificado por el banco, 

c9ritrá-elcual se gira, la certificación es equivalente a una acep
tación". 

> Ahora bien, la sección o artículo 188 de la referida U. N. I. 
L., dispone textualmente lo siguiente: 

"Sec. 188.-Cuando el tenedor de un cheque obtiene 'ia cer
tificación de_jlste, el librador y todos los endosantes. quedan li
bres de responsabilidad". 

PEREZ FONTANA (128) nos advierte que las dos disposicio
nes citadas aparentemente se contradicen, pero que tal contra
dicción no existe, toda vez que la sección 187 se refiere a la cer
tificación obtenida antes de ponerse el cheque en circulación, 
motivo por el cual el tomador no tiene inconveniente en recibir
lo desde que el banco aparece como aceptándolo al certificar 
la existencia de la provisión de fondos, y que por su parte la 
sección 188, se refiere a un caso distinto, en el que el tomador 
o beneficiario, recibió el cheque haciendo confianza en el libra
dor, que es el único responsable por su pago, pero después, el 
propio tenedor solicitó la certificación por el banco en lugar de 
hacer efectivo su cobro. Así, certificado el cheque y retenido 
por el tomador hasta su vencimiento, su confianza estriba ahora 
en la responsabilidad del librado, desde que éste retiene en su 

(127).-UNIFORM. NEGOTIABLE INSTRUMENT LAW. 

(l28).-El Cheque Visado o Certificado, Revista de Derecho Comercial, año XIX. N-F- 1964, 
N9 188, Montevideo, Uruguay, pás., 23 y 24. 
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poder los fondos que el librador tiene depositados para pagarlo 
y en tales condiciones, la ley hace producir a la certificación 
los efectos del pago con relación al librador y endosantes, libe
rándolos de responsabilidad. 

De acuerdo con tal sistema anglosajón, la certificación pue
de ser posterior a la emisión del cheque, e incluso, puede ser 
solicitada por el tomador o beneficiario del mismo y, por el con
trario, en nuestra L. T. O. C, como ya lo hemos visto, sólo es ad
misible la certificación antes de la emisión del cheque y sólo 
puede ser exigida por el propio librador. 

De lo anterior se desprende con evidente claridad que las 
bases del sistema anglosajón en cuanto al cheque, no son las 
mismas que en el sistema mexicano; que ambos sistemas son 
incompatibles y que, por ende, resulta absolutamente absurdo 
el que nuestro legislador haya seguido los lineamientos de la 
legislación anglosajona en el sentido a que me vengo refiriendo. 

Pero todavía más, en los Estados Unidos, si bien es cierta 
que la aceptación equivale a la certificación, también lo es que 
dicha aceptación tiene las características de una aceptación 
"muy especial", según paso a exponerlo. 

Ya hemos señalado que la sección 187 de la U. N. I. L. dispo
ne que cuando un cheque es certificado, la certificación es equi
valente a una aceptación, pero que tal ordenamiento también 
se refiere al caso en el que la certificación fue solicitada por el 
propio tomador, caso en el que, por la propia certificación, se 
libera al librador y a los endosantes de su responsabilidad. 

En este último caso, según también lo hemos señalado, la 
\J. N. l. L., hace producir a la certificación efectos de pago con 
relación al librador y endosantes, liberándolos de responsabi
lidad. PEREZ FONTANA (129) señala que tal es la interpretación 
de Bouterón, misma que sostiene Crawford, y que este último 

(129).-0b. cit., pág. 24. 
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dice que, "cuando un banco certifica un cheque a exigencias 
del beneficiario, el efecto es el mismo que si los respectivos fon
dos hubieran sido pagados a éste y él los hubiera depositado 
en su crédito propio, y de ahí que el banco no pueda rehusar 
luego el pago del cheque a base de que fue obtenido del girador 
por medio de dolo". 

Para la jurisprudencia y la doctrina estadounidense, la 
aceptación que se produce como consecuencia de la certifica
ción tiene las características de una "aceptación especial", que 
difiere de la aceptación cambiaria; es una aceptación, pero una 
aceptación especial, se asemeja a una aceptación, pero no es lo 
mismo. 

En efecto, así se desprende de las propias determinaciones 
de los tribunales de Estados Unidos. PEREZ FONTANA (t3D) re
fiere que la Corte del Estado de Nueva York, integrada por Car
dozo, Kellogg, Lehman, Andrews, O'BI1ien y Pound, en el caso 
Wsathel, Rossen (1928), aplicando la Ley del Estado de Nueva 
York, secciones 323, 324 y 325, (concordantes con los artículos 
187, 188 y 189 de la U. N. l. L.), estableció los siguientes principios: 

a).-Si bien el artículo 323 establece que la certificación 
equivale a una aceptación, el sentido de este precepto es sólo 
que -~a certificación es sinónimo de aceptación y no significa 
que los mismos efectos deban hacerse resultar de la certificación 
que de la aceptación de una letra. 

b).-La certificación difiere, en efecto, de la mera acepta
ción de los instrumentos que no sean cheques, en que no es una 
obligación que se sustituye; y 

c).-La certificación de un cheque por el banco, es equiva
lente al pago. 

Tal es el estado de un sistema que, al parecer, pretende que 
la certificación equivale a la aceptación, sistema dentro del cual 

(130).-0b. cit., pág. 24. 
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ia doctrina y la jurisprudencia se inclinan por interpretar los or
denamientos legales respectivos, en el sentido de que la certifi
cación del cheque es una "aceptación especial" y equivale al 
pago. 

De todo lo anterior, debemos concluír que absurdamente 
nuestro legislador trató de seguir los cauces de la legislación 
norteamericana al reglamentar el cheque certificado, primero, 
porque las bases de la legislación norteamericana en cuanto al 
cheque en general, no son las mismas que en el sistema mexi
cano; segundo, porque ambos sistemas son incompatibles, te
niendo el cheque certificado en nuestra legislación caracteres 
muy distintos a los que asume en la legislación norteamerica
na; y en tercer lugar, porque en la legislación norteamericana, 
si bien la certificación equivale a la aceptación, no se trata de 
una aceptación idéntica a la aceptación de las letras de cambio 
en la legislación mexicana, sino una aceptación que la propia 
jurisprudencia norteamericana ha catalogado como "muy es
pecial". 

Por otra parte, en el derecho comparado la certificación, 
aunque muy discutida en cuanto a los efectos que produce, no 
es considerada como una aceptación, según lo paso a exponer: 

En primer lugar, la tesis de que la certificación equivale al 
pago del cheque, con relación al librador y los endosantes, se 
ha venido robusteciendo, pues esta solución es aceptada por la 
ley de Costa Rica, que en su artículo 175 dispone que la certifi
cación equivale al pago del cheque, en los términos que han 
quedado expuestos; es decir, con relación al librador y a los en
dosantes, quienes quedan liberados de responsabilidad en tan
to que el librado queda obligado hasta que se opera la prescrip-

' I c10n. 
De igual manera se sostiene este criterio en el proyecto de 

código de comercio uruguayo. 

En algunos otros países no existe legislación expresa sobre 
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la certificación,como'ócl1rre en Argentina y en el Uruguay, y 
por lo tanto, es discutible si en tales países la certificación que 
llevan a efecto los bancos producen efectos jurídicos. 

En Argentina, la doctrina divide sus opiniones. Algunos 
autores, como WILLIAMS (131), opinan que dentro del régimen le
gal vigente, la certificación es inadmisible porque el artículo 
840 del Código de Comercio prohibe la aceptación del cheque 
y, por lo tanto, la certificación no es legalmente posible mientras 
tal precepto no sea 11eformado. 

COLOMBO (132) sostiene que la certificación sólo sirve para 
comprobar que durante un plazo determinado el cheque tendrá 
provisión de fondos y será atendido por el librado y que,por en
de, la certificación no varía su naturaleza intrínseca, ni de nin
guna ma;nera importa aceptación ni altera las condiciones natu
rales ni las verdaderas funciones del cheque. Este autor sos
tiene que en la ley arg.entina, la certificación del cheque no 
transfiere su importe al banquero, que ese importe sigue siendo 
del "girante" (librador), mientras el cheque no se abone y para 
evitar los inconvenientes que puedan derivarse, propone un pro
cedimiento bastante complicado que consiste en lo siguiente: 

a).-El librador extenderá el cheque a la orden del banco. 

b).-En virtud de esta orden, el banco cargará el impor
te en la cuenta de tal librador y, a su vez, extenderá otro che
que firmado por sus autoridades, que entregará al mismo libra
dor para que lo use en la forma que mejor le convenga. 

WINISKY (133) por su parte, considera que la certificación no 
puede engendrar una nueva obligación del librado hacia el to-

(131),-Certllicac!ón de Cheques, Artículo en "La Nación", 19 de Sept. de 1928, Buenos Aires, 
Argentina, 

(132),-De los Cheques Certificados, Artículo en "La Ley", tomo VII, Sec, Doctrina, Buenos Ai
res, Argentina, pág. 37, 

(133),-De los Cheques Certificados, de la aceptación de los cheques, Artículo en "La Ley", tomo 
VII, Sec. Doctrina, Buenos Aires, Argentino, págs, 59 y siguientes, 
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mador o beneficiario, sino sólo garantizarle que ningún otro che
que se pagará sobre la provisión certificada y sin perjuicio de 
las causas legales de inmovilización sobrevinientes. Admite la 
procedencia de la acertificación, pero niega que este acto equi
valga o importe la aceptación por el banquero. En su· estudio 
llega a las siguientes conclusiones: 

"19-El cheque no puede ser aceptado, por lo que el'cheque 
certificado no es un cheque aceptado; 

29-La aceptación, en la práctica . comercial argentina, es 
una garantía condicional, dada por el banco". 

l 

BALSA ANTELO Y BELLUCCI (134), admiten que en la Argen~ 
tina la certificación de los cheques hecha de acuerdo con los 
usos, es perfectamente válida y obligatoria para las partes fo.
tervinientes, pudiendo ser discutible solamente el alcance de 
las obligaciones engendradas por el acto, puntos que se debe
rán resolver en cada caso, según las circunstanciás. 

RIVAROLA (135) es partidario de la certificación del cheque, 
pues no ve inconveniente en que el cheque sea aceptado de 
acuerdo con el sistema legal argentino. Tal afirmación de Ri
varola se, basa en que el antiguo código de comercio argentino 
señalaba en su artículo 840, que los cheques no requieren acep
tación y discutiendo tal precepto el autor citado, afirma que si 
el documento es pagado al ser presentado, ello entraña acep
tación y pago simultáneos, en tanto que si es rechazado, exis
ten, al mismo tiempo, negativa de aceptación y de pago (136). 

Estudiando el problema de la aceptación y del cheque en 
relación al cheque certificado, MALAGARRIGA (137) ha concluí-

(134).-0b. cit., pág. 175, 

(135).-Tratado de Derecho Comercial Argentino, Buenos Aires, 1940, Tomo IV, NQ 1251. pág. 607. 

(136).-Véase el inciso a) del apartado número 3 del Capítulo 49 de este trabajo, denominado El 
Cheque Certificado en el Derecho Comparado, en la nota de Rh·arola que se incluya en 
dicho inciso. 

!137).-Tratado Elemental de Derecho Comercial, T. E. A., ad. Buenos Aires, 1958, Tomo II, pág. 228. 
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do que la aceptación es inadmisible; con la salvedad de que en 
nada se opone a que el banco certifique el cheque; para él, la 
certificación no tiene otro efecto que el de constatar que el che
que es bueno por la cantidad en él señalada. 

Por su parte, ECHEV ARRIA LEUNDA (138) admite que en el 
derecho uruguayo, la certifcación es admisible cuando la soli
cita el librador, pero la niega cuando es a pedido del tenedor. 
Para este autor, la certificación es una obligación cambiaria, au
tónoma, asurr,üda por el banco certificador. 

LACERDA TEIXEIRA (139) señala que en el Brasil, a falta de 
ley expresa, rigen usos bancarios diversificados, de donde en la 
plaza de Río de Janeiro se practica el bloqueo del valor del che
que en la cuenta del librador, pero con susbsistencia de su res
pon.sabilidad, en tanto que en Sao Paulo se hace desaparecer la 
responsabilidad de éste sustituyéndola por la del ilbrado, o sea, 
que se pacta una novación. 

Ahora bien, en la Convención de Ginebra para la Unifi
cación Internacional del Cheque, y en lo que se refiere al che
que certificado, los delegados concurrentes dividieron sus opi"'. 
niones en cuanto a determinar si los cheques certificados debe
rían figurar o nó en la ley uniforme. 

Los expertos habían presentado el texto del artículo 49 que 
actualmente figura en la L. U. CH. y que textualmente dice lo si
guiente: "el cheque no puede ser aceptado. Cualquier fórmula 
de aceptación consignada en el cheque se reputa no escrita". 

Pese a lo anterior, la delegación de los países nórdicos que 
propugnaba 00rque la certificación figurara en la ley uniforme, 
propuso la siguiente enmienda: "El cheque puede ser certifica
do. La certificación comparte la obigación de pagar el cheque 
que es presentado al pago antes del vencimiento del término. 

(138).-"Cheques Certificados, Cruzados, No negociables", Montevideo, 1959, págs, 63, 64 y 82. 

(l 39).-Citado por Balsa Antelo y Belluccl, ob. cit., pág. 17 4. 
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Toda modificación a esta obligación, aportada por el librado, 
es nula. La certificación será puesta sobre el cheque y firmada 
por el librado. Como certificación vale la palabra "CERTIFICA
DO" o toda otra expresión susceptible de dar a entender que el 
cheque será pagado (aceptación, visa). La firma del librado 
puesta en el anverso del cheque, hace certificación". 

El delegado de Suecia hizo varias consideraciones acerca 
de la enmienda propuesta, señalando que en las necesidades 
de la vida práctica, es indispensable la adopción legal de este. 
método de certificación, imponiendo así la obligación al certifi
cante de pagar el cheque si este se presenta al cobro antes del 
vencimiento del término señalado para el efecto, pero teniendo 
siempre en consideración que la certificación surtiría sus efectos 
dentro del término fijado para que el cheque se presentara a su 
pago, pues de lo contrario, el carácter del cheque resultaría 
perjudicado o, por mejor decir, alterado. La certificación podría 
ser solicitada por el librador o por el beneficiario y, en conse-
cuencia, la revocación no surtiría sus efectos dentro de los tér.,. 
minos de presentación del cheque para cobrarlo. 

Pese a tales argumentos, la proposición de enmienda en
contró numerosas objeciones por parte de otras delegaciones 
que consideraban que era poco prudente que la ley uniforme 
contuviera una disposición de tal naturaleza y que mejor se de
bía dejar a los estados contratantes la facultad de admitir la cer
tificación y de regular sus efectos en sus propios ordenamientos 
nacionales. No fueron pocas las opiniones en el sentido de que. 
el cheque certificado se funda sobre el crédito del librado que 
se constituye deudor del tomador, lo cual es contrario a la na
turaleza de la institución y que, además, la certificación traería 
como consecuencia dos clases de cheques: cheques certificados 
y cheques no certificados, con lo cual evidentemente sufriría un 
perjuicio del cheque no certificado, pues el cheque certificado, 
revestido y cubierto por la garantía del librado, desplazaría y 
eliminaría al cheque no certificado y, aún, que al admitirse el 
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cheque certificado, tendría que admitirse el aval del mismo, tras
tornando, consecuentemente, el sistema del cheque. 

Así las cosas y con tantas objeciones en contra, la proposi
ción nórdica resultó desechada y fue aceptado el artículo 49 cu
yo texto he transcrito y en el artículo 69 de las reservas de la con
vención se estableció que "cada una de las altas partes contra
tantes tienen la facultad de admitir que el librado inscriba so
bre el cheque una mención de certificación, confirmación, visa 
do u otra equivalente, previsto de que esta declaración no tie
ne los efectos de una aceptación y de regular los efectos jurídi-

" cos. 
De lo anterior se deduce y desprende que sí se llegó a ad-· 

nütir que los estados contratantes pudieran regular el cheque 
certificado en sus ordenamientos, pero sin que se considere la 
certificación comq una aceptación. 

Ahora bien, como es de todos sabido, México estuvo presen
te y representado en la Convención de Ginebra y aprobó nues
tro representante los acuerdos tomados por la Convención, así 
como las disposiciones de la L. U. CH. 

Pese a que México aprobó los acuerdos de la Convención 
de Ginebra y las disposiciones de la ley uniforme, nuestra L. T. 
O. C. contraviene fundamentalmente lo acordado en Ginebra, 
respecto a la no aceptación del cheque, pero no sólo eso, sino 
que todavía va más allá, al dar a la certificación los mismos 
efectos de la aceptación de la letra de cambio. 

En la tabla de concordancias de los artículos de nuestra L. 
T. O. C. publicada por el Licenciado Alberto Vázquez del Mer
cado, no figura el artículo 199. En la propia exposición de mo
tivos de la L. T. O. C. no se habla de esta modalidad. De ahí 
que no podamos explicarnos cuál fue la finalidad del legisla-
dor en este sentido. 1 

El artículo 199 de nuestra L. T. O. C. va también en contra 
de los antecedentes legislativos de México. El Código de Co-
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mercio de 1884 y el de 1889, de manera terminante prohiben la 
aceptación del cheque al establecer que el cheque no puede ser 
susceptible de aceptación (140), 

El artículo 49 de la ley italiana señala también imperativa
mente, que el cheque no puede ser aceptado y limita los efec
tos de la certificación en cuanto ésta sólo puede comprobar la 
existencia dJ~1os fondos e impedir su .retiro de parte del libra
dor antes del vencimiento del término de presentación. ¿Por 
qué, pues, nuestra ley dió mayores alcances a la certificación? 
Es evidente que nuestra L. T. O. C. al reglamentar el cheque cer
tificado cometió craso error tratando de superar' a las legisla
ciones extranjeras, pues debió concretarse . a darle a la certifi
cación los efectos que le conceden la ley italiana y la.L. U. CH., 
nin necesidad de complicar dicha certificación y darle además 
al cheque un carácter que por sí mismo no puede tener. 

Concretamente, la aceptación del cheque desnaturaliza la 
institución, porque no toma en cuenta estas situaciones: 

a).-Ei derecho de revocación de que puede disfrutar el li
brador cuando ha transcurrido el plazo de presentación se vé 
entorpecido por la disposición del artículo 199 de nuestra L. T. 
O. C. En efecto, este precepto señala que el librador sólo pue
de revocar el cheque certificado devolviéndolo al librado para 
su cancelación. Esto no es otra cosa que impedir la orden de 
revocación y en consecuencia, el librador que pierda el cheque, 
siempre deberá seguir el proceso de cancelación, pues no sería 
posible la presentación inmediata para la cancelación de dicho 
título por. el librado certificante, lo que va en detrimento del li
brador, porque éste tendrá congelados sus fondos en el banco, 
hasta que haya concluído el procedimiento judicial respectivo, 

_,,, (140).-Código de Comercio de 1889, Art. 557: "Los cheques no son susceptibles de aceptación 
ni de protesto, ni podrá &uspenderse su pago sólo por !alta de aviso del librador si tiene 
fondos en poder del librado. En caso de que no llenen los requisitos legales, podrá el 
librado negarse a pagar los cheques, consignando al dorso las razones de la negativa".
Código de Comercio de 1884, Art. 923, en iguales términos que el anterior. 
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lo cual, a su vez, se traduce en un beneficio para el banco libra
do que no tiene obligación de poner a disposición del librador 
los fondos que tiene en su poder para pagar el cheque certifi
cado y, por tanto, puede girar sobre un dinero que realmente 
debía tener a disposición del librador, obteniendo con ello uti
lidades o costa del cliente que tiene depositados sus fondos a la 
vista en el banco. 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ (141) señala que la revocación im
plica la orden de no pagar dada al librado, y la devolución del 
documento no equivale a la revocación, sino a la anulación del 
cheque. 

b).-La aceptación del cheque, conforme a la reglamenta
ción que le dá el artículo 199 ya referido, presenta: además el 
problema relativo a la quiebra o suspensión de pagos del libra
dor. 

Tratándose del cheque ordinario, la quiebra, la suspensión 
de pagos o el concurso del librador, por imperativo del artículo 
188 de nuestra L. T. ·o. C., obligan al librador a rehusar el pago 
desde que tenga noticia de tales situaciones. 

Pero tratándose de cheque certificado en el que el librado 
se ha convertido en el principal obligado ¿qué deberá hacer el 
ba~co? ¿Pagar el cheque por él certificado o suspender el pago? 

Por una parte, el ya referido artículo 188 ordena la suspen
sión del pago del cheque, puesto que todos los bienes del que
brado han de ingresar a la masa activa de la quiebra para sa
tisfacer con su importe a todos sus acreedores y, por tanto, el de
recho del crédito por el importe del cheque también deberá ads
cribirse a la masa activa de la quiebra del librador, por lo que 
es indispensable que el cheque no sea pagado. 

Ahora bien, el artículo 101 (142) de la L. T. O. C., de muy cla-

(141).-Derecho Bancario cit. pág. 239. 

(142).-Art. 101.-"La aceptación de una letra de cambio obliga al aceptante a pagarla a su 
vencimiento, aun cuando el girador hubiere quebrado antes de la aceptación", 
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ra aplicación al cheque certificado como resultado de lo seña
lado por el párrafo cuarto del artículo 199 (143), señala que el 
aceptante debe pagar, aun cuando el girador haya sido decla
rado en quiebra. 

Así las cosa, conforme a la reglamentación del cheque cer
tificado en nuestra L. T. O. C., se encuentran dos soluciones dis
tintas y contradictorias entre sí, de donde se desprende que es 
incorrecta y antijurídica dicha reglamentación. 

Vista tal contradicción, en nuestra L. T. O. C. desde luego, 
emitimos nuestra opinión en el sentido de que la solución co
rrecta es la de que el librado deberá pagar el cheque certifi
cado, aun en el caso de quiebra del librador, en virtud del dis
positivo contenido en el artículo 101 de nuestra L. T. O. C., y así 
lo considera RODRIGUEZ RODRIGUEZ (144) y DE PINA VARA (145), 

puesto que la simple quiebra del librador no puede ser defensa 
suficiente en contra de la acción cambiaría directa que puede 
enderezarse en contra del librado certificante y, en todo caso, 
lo que éste debe hacer ante un caso de quiebra o suspensión 
de pagos, es negar la certificación. 

c).-Conforme a nuestra L. T. O. C., la acción cambiaria en 
la letra de cambio prescribe en tres años, en tanto que la acción 
cambiaria del cheque prescribe en seis meses. Ahora bien, 
respecto del cheque ordinario, el principal obligado debe ser el 
librador, conforme lo dispone el artículo 183 (146) de nuestra L. T. 
O. O. y, por otra parte, la acción cambiaría prescribe en favor 
del librador en seis meses, conforme lo dispone el artículo 192 
(147) de la propia L. T. O. C. 

(143).-Art. 199, párrafo 49: "La certificación produce los mismos efectos que la aceptación de la 
letra de cambio". 

(144).-Derecho Bancario cit. pág. 236. 

(145).-0b. cit. pág. 281. 

(146).-Art. 183.: "el librador es responsable del pago del cheque; Cualquiera estipulación en 
contrario se tendrá por no hecha". 

(147).-Art. 192: "Las acciones a que se refiere el artículo anterior, prescriben en seis meses' 
· contados, etc.". - · · -·. ; · - ' 
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Ahora bien, en relación al cheque certificado y aceptando 
la tesis de que la certificación produce los mismos efectos que 
la aceptación de la letra de cambio, resulta que en el cheque 
certificado el principal obligado a su pago ha pasado a ser el li
brado, en virtud de la aceptación, por lo que en tales condicio
nes nuestra L. T. O. C. tuvo que modificar el sistema del cheque 
ordinario, porque de otra manera el beneficio de la prescripción 
sería en favor del librado, situación cuya injusticia es evidente. 

Nuestra L. T. O. C. se vió en el caso de señalar que la pres
cripción de las acciones contra del librado certificante se opera 
en seis meses contados a partir de la fecha en que concluya el 
plazo de presentación, situación absolutamente contraria a la 
prescripción de la acción cambiaria en la letra de cambio. 

Pero, además de lo anterior, nuestra L. T. O. C. tuvo que de
clarar que la prescripción sólo aprovechará al librador, torcien
do de tal manera los conceptos, que llegó a establecer una pres
cripción extintiva que realmente no es prescripción, porque no 
libera al principal obligado. 

d).-Por otra parte, nuestra L. T. O. C. al hacer producir a la 
certificación los efectos de la aceptación de la letra de cambio, 
dió lugar a una relación directa entre el tomador o beneficiario 
y el propio librado, contradiciendo lo dispuesto por el artículo 
184 de la propia ley, precepto que establece que cuando el libra
do se niegue a pagar un cheque, teniendo fondos suficientes del 
librador, es a éste a quien se resarcirá de los daños y perjuicios 
que con ello se le ocasionen, sin tener desde luego acción en 
contra del librado que niega el pago, el tomador o beneficiario 
que presentó el cheque. En tal virtud, el artículo 184 referido, 
implícitamente establece que no hay rE?lación entre los elemen
tos personales del cheque, tomador y librado, relación que no 
tiene razón de ser y, por el contrario, en cuanto al cheque certi~ 
ficado, se pretende que el beneficiario está coloca?o como acree
dor directo del aceptante librado. 
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Para resolver estos problemas, ia~dbctriftctine:X:icanci na pro
puesto la reforma del artículo 199 de nuestra L. T. O. C. 

Entre otros, el proyecto para el nuevo Código de Comercio, 
revisado en el año de 1960 por la Comisión de Legislación y Re
visión de Leyes de la Secretaría de Industria y Comercio, con
tiene una nueva reglamentación. 

Dicho proyecto, en el capítulo de los cheques especiales, in
cluye el artículo número 584, que textualmente expresa: 

"Artículo 584.-Antes de la emisión del cheque, el librador 
puede exigir que el librado certifique que existen en su poder 
fondos bastantes para pagarlo. 

La certificación no puede 3er parcial ni extenderse en che
ques al portador. 

El cheque certificado no es negociable. 
La certificación hace responsable al librado frente al tene

dor de que durante el tiempo de presentación, tendrá fondos su
ficientes para pagar el cheque. 

La inserción en el cheque de las palabras visto, bueno u 
otras equivalentes suscritas por el librado, o de la simple firma 
de éste, equivalen a certificación. 

El librador no podrá revocar el cheque certificado, antes 
:le que transcurra el plazo de presentación". 

El mismo ordenamiento señala en su artículo 587;c 

guiente: . , ... ·.·.· < 
"Las acciones contra el librado en los casos de los artículos 

584 y 586, prescriben en seis meses a partir de la fecha eri que 
:oncluya el plazo de presentación". · 

Creemos que la reforma de nuestra L. T. O. C. en el sentido 
::x que se refiere el proyecto a que nos venimos refiriendo, debe 
:xceptarse y se aceptará fatalmente, dados· 1os problemas que 
plantea el cheque certificado y la incorrecta reglamentación que 
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se contiene en el artículo 199 de nuestra ley. 

La certificación no puede tener otros efectos que la de ha
cer responaable al librado frente al tenedor, de que durante el 
tiempo de presentación tendrá fondos suficientes para pagar el 
:heque y, de ninguna manera es admisible hacer producir a la 
:ertificación los mismos efe et os que la aceptación de las letras 
de cambio. 

2.-LA REVOCACION DEL CHEQUE CERTIFICADO. 
Dispone el artículo 185 de nuestra L. T. O. C., que. mientras 

no hayan trascurrido los plazos que establece el artículo 181 pa
ra la presentación del cheque para su pago. el librador no pue
:le revocar el cheque ni oponerse a su pago. 

De otra manera, nuestra L. T. O. C. admite la revocación del 
:heque ordinario una vez transcurridos los plazos de presenta
:ión para el pago. 

La revocación no es sino una contraorden. Recuérdese que 
al cheque contiene una orden incondicional de pago, por lo que 
la revocación es la contraorden de pago que priva de eficacia 
:x la autorización de pago inicial. 

En rigor y desde un punto de vista estricto, resulta lógico 
que el librador pueda revocar como y cuando le parezca, la or
den de pago que se contiene en el cheque, orden dada al li
brado. 

A pesar de lo anterior, se ha considerado que de admitir la 
libre revocación del cheque en cualquier tiempo, se dejaría al 
tenedor falto de protección y el librador podría abusar del che
:::¡ue a través de una conducta arbitraria. La seguridad del trá~ 
Hco mediante cheques, ha reclamado el que se restrinja el de
recho de revocación del título a estudio. En efecto, de se.r revo
:::able el cheque en cualquier tiempo, es probable que ninguna 
persona admitiera un cheque en lugar de dinero en efectivo, 
:::onsiderándose expuesta a una arbitraria revocación. 
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Tres sistemas (148) distintos pueden señalarse como adopta
:los por las legislaciones en relación a la revocación del cheque. 

En primer lugar, el sistema angloamericano que admite la 
revocación del cheque en cualquier tiempo, y así lo dispone el 
::xrtículo 75 de la ley inglesa, Bills of Exchange Act de 1882. 

En segundo lugar, el sistema francés, en donde el cheque es 
irreyocable, según lo dispone la ley francesa del 12 de agosto de 
1926. 

En tercer lugar, el sistema germano, también adoptado por 
la L. U. CH., sistema intermedio que admite la revocación del 
::heque una vez transcurridos los plazos legales de presentación. 

La doctrina considera a este último sistema como el más 
::xcertado, puesto que es un medio eficaz de proteger la seguri
dad del tráfico mercantil. 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ (149) conceptúa la revocación co
mo ''la expresa declaración de voluntad del librador, dirigida al 
banco librado para dar contraorden de pago y privar de efica
::ia a la autorización inicial". 

DE PINA V ARA (150) entiende que "la revocación es el acto 
jurídico por virtud del cual el librador deja sin efecto la orden 
:le pago dirigida al librado, y que el cheque es irrevocable du
rante el plazo legal de presentación y, por lo tanto, el librado, 
mientras dicho plazo no transcurra, puede pagar el cheque aun
:¡ue el librador lo haya revocado''. 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ (151) considera ventajoso el siste
ma adoptado por el artículo 185 de nuestra L. T. O. C. conside
rando' que tal precepto compagina las exigencias de la segu-

(148).-Véase: RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Derecho Bancario, cit. pág. 211; DE PINA VARA, Teoría 
cit. págs. 221-222 y BALSA ANTELO Y BELLUCCI, ob. cit. págs. 99 y 100. 

(149).-Darocho Roncario, cit. pág. 212. 

(150).-Tooría cit. pág. 224. 

(i51).-Derecho Bancario. cit. pág. 212. 
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-ridad del tráfico con los requerimientos de los intereses del pro
pio librador, ya que durante el plazo mínimo que la ley señala, 
es irrevocable el cheque, pero transcurrido el mismo sin que 
haya sido presentado al cobro, el librador puede revocarlo para 
dejarlo insubsistente, y agrega que con ello se fortalece el va
lor del cheque como instrumento de pago, como moneda efecti
va, y el del pago del cheque como pago al contado, protegién
dose la buena fe del portador del cheque y favoreciendo a los 
bancos en cuanto éstos pueden proceder al pago de los cheques . 
con la sola consideración de su fecha, sin preocuparse de si exis
te o no existe la revocación, a no ser que dichos títulos sean pre
sentados después del transcurso de los plazos legales pertinen
tes. 

Ahora bien, los plazos de presentación para el pago del che
que, se contienen en el mencionado artículo 181 de nuestra L. T. 
O. C., mismo precepto que dispone que los cheques deberán 
preser)tarse para su pago: 19-Dentro de los quince días natu
rales qu~ sigan al de su fecha, si fueren pagaderos en el mismo 
lugar de su expedición. 29-Dentro de un mes, si fueran expe
didos y pagaderos en diversos lugares del territorio nacional.-
39-Dentro de tres meses, si fueren expedidos en el extranjero 
y pagaderos en territorio nacional y 49-Dentro de tres meses, 
si fueren expedidos dentro del territorio nacional para ser pa
gaderos en el extranjero, siempre que no fijen otro plazo las le
yes del lugar de presentación. 

Así pues, conforme el artículo 185 de nuestra L. T. O. C., tra
tándose de cheques ordinarios, el librador puede revocar el che
que, siempre y cuando hayan transcurrido los plazos de presen
tación que establece el artículo 181. 

Ahora bien, se ha planteado el problema de si es revocable 
el cheque certificado o no lo es. 

El artículo 199 de nuestra L. T. O. C. señala que el librador 
puede revocar el cheque certificado, siempre que lo devuelva 
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al librado para su cancelación. 

La doctrina es uniforme al señalar que el último párrafo del 
artículo 199 de nuestra L. T. O. C. no señala precisamente el de
recho de revocación que tiene el librador una vez transcurridos 
los plazos de presentación y que la devolución del documento 
no equivale a la revocación, sino a la anulación del cheque. 

CERVANTES AHUMADA (152) señala que nuestro legislador 
impidió la orden de revocación, obligando al librador a seguir 
el procedimiento de cancelación con las desventajas que ya he-· 
mos señalado. 

DE PINA VARA (153) igualmente considera que la disposi· 
ción contenida en el último párrafo del artículo 199, no es pro
piamente hablando, un caso de revocación y, por último, RO
DRIGUEZ RODRIGUEZ (154), asienta que la revocación implica 
la orden de no pagar dada al librado y que la devolución del 
documento no es revocación, sino anulación del cheque. 

\ Independientemente de lo anterior, la doctrina discute el 
problema planteado. Por una parte, Rodríguez Rodríguez con
sidera que el cheque certificado sí puede ser revocado en la mis
ma forma que permite al artículo 185 en relación al cheque or· 
dinario; esto es, mediante la contraorden dada por el librador al 
librado, orden que sólo surtirá efectos a partir del transcurso del 
plazo de presentación y que en esta forma, una vez transcurri
do el plazo de presentación, el librado debe practicar un con· 
traasiento y abonar de nuevo, en la cuenta del librador, el im· 
porte del cheque certificado. 

DE PINA V ARA (155) sostiene que tal criterio es equivocado, 
señalando que la simple revocación no libera ni puede liberar 

(!52).-0b. cit. pág. 144. 

(153).-Teorfa cit. pág. 281. 

(154).-Derecho Bancario, cit. pág. 239. 

(155),-Teoria cit. pág. 282. 
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al librado de su obligación cambiaria directa y principal de pa
gar el cheque al tenedor, mientras no transcurra el término de 
prescripción previsto por el artículo 207 de la L. T. O. C. 

En nuestra opinión, nada impide que el cheque certificado 
pueda ser revocado por el librador una vez transcurridos los pla
zos de presentación a que se refiere el artículo 181 de nuestra 
L. T. o.e. 

Considerar lo anterior, sería tanto como obligar al librador 
de un cheque certificado a seguir, en todo caso, el proceso de 
cancelación con las consiguientes desventajas como son que en 
caso de pérdida, extravío o rpbo del cheque, no sería posible 
presentar éste inmediatamente para su cancelación, y el libra
dor tendría congelados sus fondos en el banco hasta concluír 
el procedimiento judicial respectivo y, por otra parte, el banco 
librado no tendría obligación de realizar un contraasiento en 
la cuenta de cheques, abonando el importe del cheque certifi
cado en la cuenta del librador. 

Es inconcuso que el último párrafo del artículo 199 de nues
tra L. T. O. C. debe desaparecer, bastando con reformarse en el 
sentido en que lo hace el proyecto para el nuevo Código de Co
mercio revisado en 1960 por la Comisión de Legislación y Revi
sión de Leyes de la Secretaría de Industria y Comercio al seña
lar simple y sencillamente en el artículo relativo, que "el libra
dor no podrá revocar el cheque certificado, antes de que trans
curra el plazo de presentación". 

Al respecto, debe observarse que la crítica que formula De 
Pina Vara, señala al librado como el principal y directamente 
obligado a pagar el cheque al tenedor, lo que es falso, supuesto 
que, como lo hemos sostenido, quien es el principal obligado al 
pago dél cheque lo es el librador, ya que además el sistema 
adoptado por nuestra L. T. O. C. no señala que entre el tenedor 
y el librado exista una relación jurídica y, por lo tanto, la regu
lación que dá al cheque certificado el artículo 199 de nuestra 
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L. T. O. C. desnaturaliza la institución. 

3.-LA PRESCRIPCION DE LA ACCION CAMBIARIA EN EL 
CHEQUE CERTIFICADO. 

Como hemos visto en capítulos anteriores, el cheque es fun
damentalmente un instrumento o medio de pago que substitu
ye a la moneda legal. 

Ahora bien, en la vida normal de un cheque ordinario, lo 
fundamental es que éste sea pagado. 

El pago corresponde hacerlo al librado según hemos visto, 
no porque tenga alguna obligación con quien lo presenta para 
su cobro, sino en virtud de la relación jurídica que. le liga con el 
propio librador, de donde se desprende que tratándose del che
que ordinario, si éste queda impagado, no puede el tenedor o 
beneficiario enderezar una acción cambiaria en contra de quien 
le negó el pago, o sea, en contra del librado, sino que tiene que 
enderezar su acción cambiaria en contra del propio librador, 
quien siempre es el principal obligado del pago del cheque. 

No sucede así tratándose del cheque certificado, porque en 
éste el tenedor sí tiene acción cambiaria directa contra el pro
pio librado que se niega a pagar el cheque. 

La acción cambiaria en contra del librado, surge evidente
mente en razón de la certificación que nuestra ley equipara a 
la aceptación de la. letra de cambio. 

A pesar de lo anterior, el librado del cheque certificado, si
gue siendo también obligado al pago del cheque, según lo pre
ceptúa el artículo 154 de nuestra L. T. O. C. De lo anterior re
sulta que existen dos obligados solidarios al pago del cheque, 
el librado y el librador. 

La doctrina discute si tales acciones son directas o de re
greso. Al margen de tal discusión, en primer lugar, debe seña
larse una grave anomalía de nuestra L. T. O. C. Si el cheque 
ha sido certificado y el librado ha negado su pago, se está en el 
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caso de dos acciones directas: Una en contra del banco librado, 
supuesto que la certificación produce los efectos de la acepta~ 
ción., según nuestra L. T. O. C. y, por otro lado, una acción direc
ta contra el librador, conforme lo dispone el artículo 191 de nues
tra L. T. O. C. 

Por otra parte, conforme lo dispone el artículo 165 de la L. 
T. O. C., la acción cambiaria contra el aceptante de una letra de 
cambio prescribe en tres años. 

Ahora bien, considerando nuestra L. T. O. C. que el cheque 
certificado es un cheque "aceptado", se encontró con que la ac
ción cambiaria derivada del cheque prescribe en seis meses y, 
por lo tanto, dispuso que la acción cambiaria contra el librado 
certificante (aceptante) prescribe también en seis meses. 

Así las cosas, nuestro legislador observó que con dicha pres
cripción se beneficiaría el librado aceptante, quien se enrique
ce:da ilegítimamente y sin caµsa,. ya que éste había abonado a 
la cuenta general de cheques certificados el importe del cheque 
por él certificado. 

No le quedó más remedio a nuestro legislador que disponer 
que dicha prescripción sólo beneficiaría al librador y no al li
brado. 

¿Cuál prescripción se estableció entonces en relación al li
brado? Ninguna, ya que si no se beneficia con la prescripción, 
es claro que no se libera de su obligación; es decir, no se opera 
prescripción alguna. 

Ambas hipótesis son igualmente absurdas. 

Por otra parte, si no se hubiera establecido tan absurda dis
posición y se hubiera; liberado a través de la prescripción al li
brado certificante, entonces éste se enriquicería ilegítimamente. 

¿A quién debe beneficiar la prescripción? Es evidente que 
al principal obligado del cheque, es decir, al librador, aún en el 
supuesto de que el librado sea solidariamente obligado con 
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aquél, sin que ello quiera decir que por la prescripción se va a 
beneficiar al librado enriqueciéndose ilegítimamente, o sea, que 
lo que se debió establecer en nuestra L. T. O. C., es que una vez 
transcurrido el término de prescripción, opera ésta en favor del 
librador y éste tiene derecho a exigir . al librado el abono a su 
cuenta del importe del cheque certificado que no fue cobrado. 

La doctrina mexicana ha enjuiciado duramente las disposi
ciones relativas de nuestra L. T~ O. C. PALLARES (156) señala que 
conforme al artículo 207 de nuestra L. T. O. C., las acciones con
tra el librado que certifique un cheque, prescriben en seis meses 
a partir de la fecha en que concluya el plazo de presentación. El 
autor citado subraya la frase del artículo 207 que dice: "La pres
cripción en este caso, sólo aprovechará al librador", y agrega: 
"esta última frase es inintelegible ¿si se trata de la prescripción 
de las acciones contra el librado, cómo ha de aprovechar única
mente al librador? el absurdo es manifiesto". 

Por su parte, DE PINA VARA (157) se adhiere a la opinión de 
Cervantes Ahumada señalando textualmente: 

"Las acciones contra el librado, establece el artículo 207 
de la L. T. O. C., que certifique un cheque, prescriben en seis 
meses a partir de la fecha en que concluya el plazo de presen
tación. La prescripción, en este caso, sólo aprovechará al li
brador". Con la disposición absurda del referido artículo 207 
transcrito, el legislador pretende enmendar la injusticia que im
plica el primer párrafo del mismo. En efecto, en caso de pres
cripción el librado que certificó (y que abonó en la cuenta gene
ral de cheques certificados), se enriquecería sin causa y por eso 
se añade que la prescripción solamente aprovechará al libra
dor, es decir, como afirma Cervantes Ahumada, el legislador 
"estableció una prescripción extintiva que no es prescripción, 

(156).-0b. cit. pág. 280. 

(157).-Teoría cit. pág. 282. 
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puesto que no libera al obligado". Lo que debió decir el legisla
dor en realidad, es que una vez transcurrido el término de pres
cripción, el librador tiene el derecho de pedir al librado que le 
abone en su cuenta el importe del cheque certificado que no fue 
cobrado". 

El propio CERVANTES AHUMADA (15ª) dice: "La ley fue, de 
tumbo en tumbo, cometiendo errores técnicos cada vez más se
rios para enmendar las consecuencias de su error inicial". 

Tan fundadas y severas críticas, deben llevar a la conclu
sión a nuestro legislador, de que es urgente la reforma del ar
tículo 199, así como del 207 de nuestra L. T. O. C. y en consonan .. 
cia con una legislación técnicamente correcta que dé a la certi
ficación del cheque el único efecto de hacer responsable al li
brddo frente al tenedor de que durante el tiempo de presenta
ción, tendrá fondos suficientes para pagar el cheque, establecer 
la prescripción en el término de seis meses de las acciones con
tra el librado, prescripción que deberá contarse a partir de la 
fecha en que concluya el plazo de presentación. 

(158),-0b. cit. páq. 145, 
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CAPITULO CUARTO 

EL CHEQUE CERTIFICADO EN EL DERECHO COMPARADO 

!.-Legislación europea continental. 

a-.-ALEMANIA. 

b).-ESPA~A. 

c).-ITALIA. 

d).-FRANGIA. 

2.-Legislación anglosajona. 

a).-INGLATERRA. 

b).-ESTADOS UNIDOS. 

3.-Legislación latinoamericana. 

a).-ARGENTINA. 

b).-BRASIL. 

c).-URUGUAY. 

d).-COSTA RICA. 
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1.-LEGISLACION EUROPEA CONTINENTAL. 

a).-ALEMANIA.-Dentro de la legislación germana se 
prohibe en forma expresa la certificación. En efecto, la legisla
ción alemana declara nula y no escrita la certificación (159), 

Pese a lo anterior, Alemania conoce el cheque certificado 
desde la segunda decena del siglo en curso, según lo sostiene 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ (16º), quien aclara que en Alemania 
solamente el banco nacional podía certificar cheques y que el 
efecto de la certificación consisitía en la obligación cambiaria 
del banco de pagar el cheque, aunque dicha obligación sólo 
subsistía durante el transcurso del plazo de presentación. 

Así, en Alemania existía la "confirmación", que solamente 
tenía efectos a pagar por el Reichsbank, es decir, en los cheques 
librados a su cargo. La confirmación sólo era aplicable a ca
sos especiales, según la ordenanza de 1916, pues esta ley dero
gó a favor del cheque librado a cargo del Reichsbank la prohi
bición de la aceptación; así, el banco librado que sólo podía 
serlo el Reichsbank, respondía en virtud de la aceptación, del 
pago del cheque para con el tenedor del título, desde luego, 
siempre dentro de los términos establecidos para la presenta
ción del cheque. 

Lo anterior constituyó una situación de privilegio de que 
gozó el Reichsbank en relación con los cheques confirmados, lo 

,, 
,/ ' (159).-Véase BALSA ANTELO Y BELLUCCI, ob. cit. pág. 171. 

(160).-Derecho Bancario cit. pág. 234. 
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cual fue duramente criticado por la doctrina alemana, ya que 
sus tratadistas coincidieron en que no había razón para la exis
tencia de esos cheques, que constituían una obligación del ban
co alemán para con el tenedor del cheque. 

Ahora bien, en la exposición de motivos de la ley alemana 
de 1808 (161), se negaba validez a la aceptación del cheque y en 
el artículo 10 de dicha ley, se consideraba como no escrita una 
mención de esta naturaleza, ya que por la aceptación se desvir
tuaba la tesis de que el librado no puede ser !TI.ÓS que un órga
no de pago, transformándose en un obligado distinto de los otros. 

MAJADA (162) señala que es característico de la legislación 
alemana el principio de que "el cheque no puede ser aceptado", 
legislación que después de la Conferencia de Ginebra de 1838, 
fue reformada en lo relativo al cheque. 

b).-ESP AAA.-En España se conoce el cheque certificado 
con los nombres de "cheque registrado" o "cheque conforma
do". En opinión de MAJADA (163) el cheque registrado es aquél 
en que en el banco contra el que se libra, declara que tiene fon
dos suficientes y que los necesarios para pagar el cheque que
dan retenidos por el banco para satisfacerlos al portador de 
aquél, dándose así al cheque apariencias de moneda, de la que 
sólo le separa la limitación de su validez. 

A pesar de lo anterior, MAJADA (164) señala que en España 
este "cheque registrado", en cuyo reverso estampa el banco li
brado la diligencia de "conforme y registrado por pesetas" u 
otra análoga, no implica inmovilización alguna de la provisión, 
sino que tan solo es la declaración de que existen como de libre 
disponibilidad los fondos mencionados en el cheque. 

El propio MAJADA (165) señala que en el fondo, no es posí-

(161.-ExposicíÓn de motivos de la Ley Alemana, citaada por Bouterón en Le Cheque, págs. 331 
al 346. 

(162), (163) (164) y (165).-0b. cit. págs. 15, 19, 94y117. 
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ble desconocer que el llamado "cheque conformado", en la prác
tica bancaria desnaturaliza en cierto modo el contenido de la 
institución, porque significa una desconfianza de la persona a 
quien se entrega. 

Por último, cabe señalar que España estuvo representada 
en la Conferencia Internacional para la Unificación del Dere
cho en Materia de Letras de Cambio, Pagarés a la Orden y Che
ques, celebrada en Ginebra los años de 1930 y 1931 y llegó a 
suscribir los seis convenios elaborados por dicha conferencia. 
Incluso, el Ministerio de Justicia Español, después de la firma de 
los convenios de Ginebra por España, publicó en La Gazeta, la 
Orden de 11 de Octubre de 1932, por virtud de la cual se dis
puso que se publicara la traducción de los mencionados conve
nios, para los efectos de que cualquier persona pudiera concu
rrir a una "información pública" durante un plazo determinado. 

Sin embargo, jamás fueron ratificados los Convenios de Gi
nebra por España, entre los que se cuenta el Convenio de 19 de 
:mayo de 1931 sobre Cheques, que contiene el artículo 49 de la 
L. U. CH., que prohibe la aceptación. 

Por otra parte, es claro que en la legislación española no 
está autorizada la aceptación de los cheques en la forma que 
los venimos estudiando. 

c).-IT ALIA.-En Italia se considera la certificación corno 
una forma de asegurarle al tomador del cheque que el librador 
dispone de la provisión correspondiente en poder del librado, 
impidiendo que dicho librador retire los fondos que han de servir 
para el pago del cheque, antes de que éste se presente al cobro. 

PEREZ FONTANA (166) señala que en Italia no existe ley es~ 
pedal que reglamente los efectos del cheque certificado y que 
en ese país, utilizando lo dispuesto por las reservas de la L. U. 
CH. en el artículo 49 del Decreto de 21 de diciembre de 1933, que 

(166).-0b. cit. pág. 20. 

107 



hace aplicable en Italia la referida L. U. OH., se dispone en el 
inciso final que "toda mención de certificación, confirmación, 
visto y toda otra equivalente, escrita sobre el título y firmada por 
el librado, solamente tiene el efecto de comprobar la existencia 
de los fondos y de impedir su retiro por parte del librador, antes 
del vencimiento del término de prescripción". 

Por otra parte, en Italia es utilizado el "assegno bancario 
acopertura garantíta", de acuerdo con las normas dictadas por 
el Comité Ministerial instituído por el decreto de 12 de mayo de 
1936 de dicho país, título muy parecido al cheque certificado. 

d).-FRANCIA.-En los trabajos preparatorios de la ley fran
cesa de 1865, los legisladores franceses mantuvieron su preo
cupación por mantener el cheque en el cuadro teórico a él asig
nado, es decir, dentro de los límites racionales que lo conceptúan 
como un medio de pago eficaz. 

El señor Darumon, en el preámbulo de su reporte, pidió que 
fuera reglamentado el cheque certificado para evitar el peligro 
de que pudiera ser librado al portador y compitiera con el bille
te de banco, en perjuicio del monopolio de emisión establecido 
en favor de la banca de Francia. El señor Darumon reconoció 
que en presencia de las ventajas prácticas del cheque certifica
do, era necesaria la introducción de esta modalidad del cheque 
en la legislación francesa, lo cual era deseado en Francia y, 
además, absolutamente posible mediante una legislación apro
piada que le confiriera existencia legal limitando sus efectos. 

Mediaron también iniciativas de los señores de Mantjow 
y Achille Fould, quienes realizaron el 4 de marzo de 1923, 
una proposición de ley tendiente a completar la ley del 14 de 
Junio de 1865, en lo concerniente al cheque certificado. Tal pro
posición concluía de la siguiente manera: "la ley de 14 de Ju
nio de 1865, es complementada con las disposiciones consi~ 
guientes: Antes de la emisión de un cheque, el librador puede 
hacerlo certificar por el librado. La certificación vale a la acep-
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tación; ella se hace en las mismas formas que la aceptación 
de las letras de cambio y produce los mismos efectos, salvo al
gunas veces que el librado desempeña su responsabilidad sin 
que la dilación de presentación del cheque sea después de 
ocho días, sólo CJ..Ue el cheque sea emitido sobre la misma plaza 
o de plaza a plaza". 

Ahora bien, el decreto de 30 de octubre de 1935 que incorpo
ró al derecho positivo francés la L. U. CH. dispone en el artículo 
49: "El cheque no puede ser aceptado. Una mención de acepta
ción puesta en el cheque se reputa no escrita. Sin embargo, el 
librador tiene la facultad de visar el cheque. La visación tiene 
por efecto constatar la existencia de la provisión en la fecha eri 
que es dada". Tal disposición modificó la ley de 1865 en forma 
acertada. 

Posteriormente, Francia legisló sobre el cheque certificado y 
estableció en el artículo 19 de la Ley de 28 de Febrero de 1941, 
lo siguiente: "No obstante todas las disposiciones contrarias, to
do cheque para el que exista la correspondiente provisión de 
fondos a disposición del librador, debe ser certificado por el li
brado, si el librador o el portador lo solicitan". 

De esta manera, la provisión del cheque certificado queda 
bloqueada bajo la responsabilidad del librado, en provecho del 
tomador, hasta la terminación del plazo de presentación fijado 
por el artículo 29 de la Ley de 14 de Junio de 1865, modificada 
por el decreto de 30 de Octubre de 1935, a que también ya nos 
hemos referido. 

Desde luego la certificación en Francia resulta de la firma 
del librado puesta en el anverso del cheque y no puede ser re
chazada sino por insuficiencia de fondos. 

Por otra parte, en Francia es usual el sistema de "VISAS", 
sin que, desde luego, el banco que ha puesto la visa se conside
re deudor del cheque, pues la visa solamente dá fe de la dispo
nibilidad de la provisión. 
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Igualmente, en Francia existe la posibilidad, según decreto 
de 1914, de que cuando el cheque no es pagado, se puede hacer 
visar por el mismo librado, teniendo la visa por finalidad en es
te caso, hacer cubrir en provecho del tomador del título visado, 
un interés del tres por ciento, descontable sobre la cuenta y, ade
más, inmovilizar sobre el saldo de la cuenta de depósito una su
ma equivalente al importe del cheque, no pudiendo, en conse
cuencia, el tiular del depósito hacer retiro de ella si no es con el 
consentimiento del tenedor del cheque o con permiso o autoriza
ción judicial. 

BALSA ANTELO Y BELLUCCI (167) señalan que tal práctica 
de la llamada visación del cheque por el librado, existía en Fran
cia antes de dictarse la ley de 1936 y que por dicha visación se 
entendía la consulta hecha al librado acerca de la provisión dis
ponible, sin equivaler tal acto a obligación alguna del librado, 
cuya facultad de rechazo en el momento de la presentación, 
subsistía invariable. 

Por su parte, MAJADA (168) señala que entre las disposicio
nes de emergencia dictadas en Francia, puede. citarse la ley de 
28 de febrero de 1941, por la que se estableció el cheque certifi
cado para dar confianza al público en la aceptación de cheques, 
señalando igualmente que el bloqueo de la cantidad certifica
da por el banco, sólo se conserva hasta ocho días después de la 
fecha de emisión del cheque, plazo señalado por la ley para los 
cheques emitidos y pagaderos en Francia y que si el cheque es 
presentado posteriormente a dicho plazo, pero dentro de supla
zo de validez, sólo será pagado si el librado tiene aún fondos su
ficientes en su cuenta corriente. 

2.-LA LEGISLACION ANGLOSAJONA. 

a).-INGLATERRA.-En Inglaterra existe un procedimiento 

(167).-0b. cit. pág. 171. 

(168).-0b. cit. pág. 19. 
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para la certificación de los cheques conoeido con el nombre de 
MARKIN OF CHECKS (169), muy frecuentemente utilizado entre 
banqueros. 

Tal procedimiento puede concretarse de la siguiente mane
ra: se presenta el cheque por un banquero a la Cámara de Com
pensación del banco al cual está afiliado, para que dicho che
que sea revestido de la mención "bueno al pago", que sirve pa
ra testimoniar que el cheque será cubierto. Desde que el che
que se encuentra revestido con una mención de esta naturaleza, 
los fondos disponibles para cubrirlo son inmovilizados, y el tí
tulo no puede ser objeto de una negociación, es decir, no es ne
gociable. 

El marking y la certificación emanan igualmente del banco 
librado, son realizadas por éste. Su diferencia fundamental es
triba en que el marking es casi siempre requerido por el ban
quero portador, para asegurar que el cheque tenga· provisión 
de fondos y pase a la Cámara de Compensación, en tanto que 
la certificación es casi siempre requerida por el propio librador 
antes de la emisión del título que va a certificarse. 

COLOMBO (17D) sostiene que en Inglaterra como la ley nada 
dispone, es posible la aceptación; y agrega que en ese país es 
costumbre utilizar el MARKING y la CERTIFICACION, no sin an
tes opinar que tanto el marking como la certificación se asimi-· 
lan a la aceptación. 

BALSA ANTELO Y BELLUCCI (171) señalan que Inglaterra es 
un país cuya legislación si bien no prohibe expresamente la cer
tificación, tampoco la autoriza en forma expresa y que la prác
tica bancaria inglesa, ha establecido en ciertos casos la confor
mación por el librado a pedido de parte y previo pago de una 

(169).-Vémie BOUTERON. Le Cheque, págs. 331 a 346. 

(170).-Algo más sobre cheques certificados, publlcado en La Ley, tomo VII, págs, 33 a 42, Sec.
Doctrlna. 

(171).-0b. cit. pág. 171. 
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comisión estilizadora para las operaciones con cheques cru
zados, el procedimiento llamado "MARKING OF CHECKS", o 
sea, que el banco tenedor haga una consulta al librado antes de 

. remitir el documento a la Cámara Compensadora, en preven
ción de su rechazo por falta de provisión, tratándose de un pro
cedimiento meramente convencional. 

DE PINA VARA (172) señala que en Inglaterra ninguna dispo
sición de la BILLS OF EXCHANGE ACT de 1882, se opone a la 
aceptación del cheque, agregando que Bouteron nos informa 
que a pesar de lo anterior,,Las Banck Charters Acts, que prote
gen la emisión de billetes de banco, prohiben en muchos casos 
la aceptación de un cheque por un banquero. 

b).-ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.-La mayoría 
de los autores señalan que la certificación del cheque con efec
tos de aceptación cambiaría, es de origen norteamericano y que 
fue regulado por primera vez por la NEGOTIABLE INSTRUMENT 
LAW del Estado de Nueva York de 19 de mayo de 1897. 

En efecto, según refiere LACERDA TEIXEIRA (173), la certifi
cación del cheque surgió en la práctica bancaria de Nueva York, 
costumbre que tuvo reconocimiento judicial por primera vez el 
año de 1853, en el caso Willets Vs The Phoenix Bank, en el que 
se condenó al banco demandado a abonar el importe del che
que en mérito a que la.certificación lo había transformado en res
ponsable del pago de la suma en él establecida. Posteriormen
te, y como se ha referido, la NEGOTIABLE INSTRUMENT LA W 
del Estado de Nueva York, de 19 de marzo de 1897, incluyó dis
posiciones expresas disciplinando los efectos de la certificación 
en sus secciones 323, 324. y 325. 

Ahora bien, según refiere PEREZ FONTANA (1i4), la comi-

(172).-Teoría ob. clt. pág. 278, véase BOUTERON, ob. cit. pág. 334. 

(173).-Do cheque no direito comparado, Sorciva, ed. Sao Paulo 1947, NQ 247, pág; 362, 

(17 4).-0b. cit. págs. 16 y 17. 
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sión encargada de preparar una ley uniforme para los Estados. 
Unidos, recogió la modalidad del cheque certificado dedicando 
tres secciones o artículos de la U. N. I. L., secciones que dicen así: 

"Sección 187 .-Cuando un cheque es certificado por el ban
co contra el cual se gira, la certificación es equivalente a una 
aceptación". 

"Sección 188.-Cuando el tenedor de un cheque obtiene la 
aceptación o certificación de éste, el librador y todos los endo
san tes quedan libres de responsabilidad". 

"Sección 189.-El cheque por sí mismo no produce el efecto 
de una cesión de parte alguna de los fondos que el librador tie
ne en el banco y éste no es responsable frente al tenedor, a me
nos que acepte o certifique el cheque". 

La U. N. I. L. actualmente se aplica en todos los estados de 
la Unión Americana, con algunas modificaciones. 

DE PINA VARA (175) comenta que el CERTIFIED CHECK, es 
de origen norteamericano y que de acuerdo con la ley nortea
mericana que hemos mencionado, cuando un cheque es certi · 
ficado por el banco contra el que se ha librado, la certificación 
equivaldrá a la aceptación y, consecuentemente, el banco res
ponderá directamente del pago ante el tenedor. 

Igual criterio sostiené RODRIGUEZ RODRIGUEZ (176), quien 
señala que el estudio de la certificación del cheque en Nortea
mérica tiene particuiar interés, porque han sido las disposiciones 
y la práctica bancaria de ese país las que han influído, de un 
modo decisivo, en la conformación del derecho mexicano en lo 
que a este punto se refiere. 

Agrega RODRIGUEZ RODRIGU:F;Z (177) que según la ley de 
Nueva York que ya hemos citado, cualquier cheque puede ser 

(175).-Teoría cit. pág. 278. 

(176).-Derecho Bancario cit. pág. 233. 

(177).-Derecho Bancario cit. pág. 234. 
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certificado a petición del librador o del tenedor, y que el banco 
certifica el cheque frecm:mtemente mediante una simple estam
pilla con la indicación "CERTIFICADO" o ''BUENO", por X ... 
dólares y la firma del funcionario del banco encargado de estas 
operaciones. Señala igualmente, que una vez certificado el che
que, su importe se carga inmediatamente en la cuenta del libra
dor y se abona a una cuenta especial de cheques certificados y 
que el efecto principal de la certificación, consiste en obligar 
cambiariamente al librador por el tiempo en que el cheque de
ba ser presentado. 

Cori relación a todo lo anterior, debemos tener presente que 
en la legislación norteamericana, como en general en las legis
laciones anglosajonas, es característica la semejanza del che
que con la letra de cambio. En efecto, es ampliamente conoci
do el principio de las legislaciones anglosajonas que establece 
que el cheque es una letra librada a la vista contra un banque
ro (17B). 

En realidad, la legislación anglosajona regula el cheque co
mo un simple capítulo de la reglamentación de la letra de cam
bio, de tal suerte que toda la legislación de la letra de cambio 
es aplicable al cheque, y los autores insisten en el hecho de que 
si toda letra de cambio, caracterizada por las relaciones entre 
cliente y banquero y por la obligación de ser pagadero a la 
vista. 

Por lo anterior, no es de extrañar que la legislación nortea
mericana admita que la certificación es un equivalente de la 
aceptación. 

Además de lo anterior, la Negotiable Instrurnent Law inspiró 
en Australia la Bill of Exchange Act. d-ª 1909-1912 y la Bill of Ex
change Act Law de 1808 de Nueva Zelanda. 

(178).-Bills o! Exchange Act. Art. 73: "is a bill o! exchange drawn on a banker payable onde
mand". Idem: Art. 19 de la Negotiable lnstrument Law. 
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3.-LEGISLACION LA TINO AMERICAN A. 

a).-ARGENTNA.-Antes del modernísimo decreto-ley expe
dido el 12 de julio de 1963, con vigencia a partir del 19 de octubre 
de dicho año en Argentina y al cual posteriormente nos referi
remos, el derecho argentino no contenía reglamentación legal 
del cheque certificado. 

A pesar de lo anterior, el antiguo código de comercio argen
tino contenía una disposición relativa a la certificación, al dis
poner en el artículo 840 que los cheques n.J requieren acepta-

' I c1on. 
Discutiendo tal precepto, RIVAROLA (179) afirma que si el do

cumento es pagado contra presentación, ello implica simultá
neamente la aceptación, en tanto que si es rechazado, existen, 
al mismo tiempo, negativa de aceptación y de pago. 

BALSAANTELO Y BELLUCCI (1BO), por el contrario, en contra 
de Rivarola señalan que en el antiguo código de comercio ar
gentino, no tiene cabida la noción verdadera de aceptación 
cambiaria c_on su .típico efecto de determinar. obligaciones del 
librado anexas a la letra aceptada, y de ahí que por pura lógica 
el concepto de aceptación del cheque, referido al derecho po
sitivo argentino, resulte a lo sumo un valor puramente teórico 
desprovisto de efectividad real. 

Sin embargo, las afirmaciones de Balsa Antelo y A. Bellucci, 
no llegan al extremo de negar la certificación de cheques en Ar
gentina, sino que únicamente discuten el alcance de las obliga
ciones engendradas por la certificación, concluyendo que la cer
tificación formulada por un banco argentino, según los usos nor
teamericanos, por ejemplo, es perfectamente válida y obligato
ria para las partes intervinientes_, pudiendo ser discutible sola
mente hasta donde llegan las obligaciones engendradas por el 

(179).-0b. cit. l. 41', pág. 607 . 

. (l 80l.-Ob. cit. pág. 172. 
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acto, mismas que deberán resolverse en cada caso según las 
circunstancias. 

En general, la doctrina argentina se mostraba en pro de la 
certificación y de una reglamentación legal adecuada, interpre
tando el ya referido artículo 840 del antiguo Código de Comer
cio Argentino, como permisivo de la aceptación. 

Así, son importantes las iniciativas argentinas sobre certifi
cación que en forma de proyectos de ley y de iniciativas priva
das se formularon en ese país, con el fin de legalizar la prácti
ca de la certificación del cheque. 

BALSA ANTELO Y BELLUCCI (1s1) señalan entre otras: el 
proyecto del Senador Mela de 1921, la propuesta de los Diputa
dos Adrián Escobar y Fernando de Andreis en 1935; la propues
ta de Santiago Baqué también en 1935; la declaración que pro
dujo la Cuarta Conferencia Nacional de Aboqados que sesionó 
en la ciudad de Tucumán, Argentina, en julio de 1936 y el ante
proyecto Williams, también de 1936. 

En cuanto al proyecto del Senador Mela, debe decirse que 
modificaba el artículo 840 del antiguo código de comercio ar
gentino mediante la siguiente redacción: "Los cheques no re
quieren aceptación, pero los banqueros podrán, para comodi· 
dad de sus clientes, aceptar los cheques y, en ese caso "serán 
responsables de su importe, podrán también certificar los che
ques hasta un plazo máximo de tres días, con los mismos efectos 
de la aceptación". 

El Senador Melo afirmaba, para fundamentar su tesis, que 
autorizando la certificación y aceptación como actos facultativos 
de los banqueros, podría desvanecerse la resistencia que opo
nen algunos a la práctica de dichas formalidades fundados en 
que el cheque es instrumento de pago y no de crédito. Igual-

(181),-0b, cit. págs, 178 y 179. Seguimos a estos autores en los párrafos siguientes en rela
ción a las Iniciativas argentinas sobre certificación. 
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mente afirmaba que a través de la generalización de la certifi" 
cación, se rodearía al cheque de mayor seguridad y prestigio, 
ya que así lo demostraba la experiencia mercantil de los Esta
dos Unidos. 

Por su parte, los Diputados Adrián Escobar y Fernando de 
Andreis, propusieron en 1935 que se agregara al artículo 808 del 
código de comercio, una disposición en el sentido de que las 
normas contenidas en sus incisos I, II y IV, dejarán de regir en 
el caso de estar el cheque certificado por el librado, a pedido 
del librador y ser presentado al cobro dentro del término conve
nido en el acto de la certificación. 

Afirman Balsa Antelo y A. Bellucci, que de haberse acepta
do la propuesta de los diputados Adrián Escobar y Fernando de 
Andreis, se habrían incorporado a la ley argentina prescripcio
nes concordantes con el criterio de la jurisprudencia estadouni· 
dense. 

El letrado Santiago Baqué, formuló una iniciativa de orden 
práctico que propugnaba porque el librador extendiera sus che
ques a la orden del banquero librado con la indicación "para· 
certificar", y que así el librado simplemente debitaría el impor
te del cheque en la cuenta del librador y a su vez podría emitir 
en el acto un nuevo cheque en favor de éste, para que el propio 
librador dispusiera de su importe a su antojo. 

Al respecto debe señalarse que la propuesta de Baqué real
mente no propugnaba por la certificación, sino por reemplazar 
ésta con una novación convencional, pues en efecto, no iba a 
operarse ninguna certificación sino que, convencionalmente, po
dría acordarse entre el librador y librado un canje de cheques, 
es decir, el cambio del cheque extendido por el librador por otro 
extendido por el librado, algo muy parecido a la compra de un 
giro bancario en nuestro país, pagado con un cheque del cuen
ta-habiente. 

Por su parte, en la Cuarta Conferencia Nacional de Aboga-
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dos reunida en la ciudad de Tucumán, Argentina, el mes de ju
lio de 1936, se produjo una importante declaración sobre el che
que certificado promoviendo la convenienda de legislar sobre 
el cheque certificado, de acuerdo a las siguientes bases (182): 

a).-La certificación debe hacerse a pedido escrito del libra
dor; b).-El banco que certifica debitará al librador el importe 
del cheque quedando éste sustraído a todas las contingencias 
resultantes de las personas o solvencia del librador, constitu
yéndose el librado en deudor del valor certificado solidariamen
te con el librador y endosantes, por el término de la certificación; 
c).-La certificación tendrá un término de vigencia fijado por el 
librado, que no podrá exceder al de exigibilidad legal del pago 
del cheque; d).-A la expiación de ese término caducará la cer
tificación, mas no así la validez del cheque, que subsistirá como 
instrumento liso y llano; e).-La certificación será irrevocable 
durante el término fijado, salvo pedido escrito del librador y de
volución del cheque; f).-No se aplicará al cheque certificado el 
artículo 808 del Código, en cuanto autoriza la negativa al pago 
cuando el girado conoce la quiebra, fallecimiento, fuga o inca
pacidad del librador". 
, . __ ... Por último, el anteproyecto Williams de 1936, consagró tres 
de sus artículos a la certificación; pretendía el Doctor Williams 
reformar la legislación sobre cheques, autorizando la práctica 
de la certificación a requerimientos del librador o de cualquier 
tenedor, previa verificación y débito del importe del cheque en 
la cuenta del librador. 

Desde luego y de acuerdo con el anteproyecto Williams, no 
era admisible la certfiicación por valor parcial, ni sobre cheques 

. al portador, y bastaba usarse las palabras "ACEPTO", "VISTO", 
"BUENO", u otras equivalentes. 

Los efectos de la certificación durarían solamente cinco días 

(182).-En los mismos términos de Balsa Antelo y Belluccl, véase Pérez Fontana, ob, cit. págs, 21. 
y 22. . . . .. 
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y de no ser cobrado el cheque en ese lapso, el librado reacredi
taría al librador el importe del cheque certificado. 

Con tan abundantes opiniones en pro de la reforma legisla
tiva en cuestión, los legisladores argentinos tuvieron que crear 
una nueva legislación sobre el cheque. 

A ello se dirigió el nuevo decreto-ley número 4.776 de 12 de 
junio de 1963, que entró en vigor en Argentina el 19 de octubre 
de dicho año, incorporándose la disciplina del cheque certifica
do en su capítulo XIII, integrado por los artículos 48 y 49, cuyo 
texto es el siguiente: 

"Artículo 48 .. -El banco podrá certificar o conformar un che
que, a requerimiento del librador o de cualquier portador, previa 
verificación de que existen fondos suficientes en la cuenta del 
librador debitando, al mismo tiempo, la suma necesaria para su 
pago. 

La certificación no puede ser parcial ni extenderse en che
ques al portador. La inserción en el cheque de las palabras 
"acepto", "visto", "bueno", u otras análogas suscritas por el li
brado, equivalen a una certificación. 

La certificación sólo tiene por efectos establecer la ·existencia 
de fondos e impedir.su retiro por el librador durante el término 
convenido". 

"Artículo 49.-La certificación podrá hacerse por un plazo 
convencional que no deberá exceder de cinco días, y si a su 
vencimiento el cheque no hubiese sido cobrado, el banco acre
ditará en la cuenta del librador la suma que hubiese reservado. 

El cheque certificado vencido como tal, subsiste con todos 
los efectos del cheque legislado en los capítulos anteriores al 

t " presen e . 
Como podrá verse, los artículos que hemos transcrito tienen 

como fuente el anteproyecto Williams. 
PEREZ FONTANA (183) comenta la reforma introducida por 

(183),-0b, cit. págs. 34, 35, 36 y 37. 
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la nueva ley argentina, señalando que indudablemente consti• 
tuye un adelanto desde que, al admitir la certificación, elimina 
los problemas que se suscitaban bajo la vigencia del Godigo de 
Comercio, especialmente las relacionadas con la validez y los 
efectos de la certificación del cheque .. 

Igualmente, comenta que dado la brevedad del plazo de la 
certificación, cinco días, la utilidad de la certificación a pedido 
del tenedor prácticamente resulta nula; que no era necesario 
que la nueva ley estableciera que la certificación debe hacerse 
previa compulsa de que. existen suficientes fondos en la cuenta 
del librador, porque es obvio que ningún banco certifica un che
que sin hacer esta GOnstatación previa, como tampoco paga el 
cheque si el librador no tiene provisión de fondos, o ésta es in
suficiente. 

· BARRERA GRAF (184) comenta el decreto-ley a que nos ve
nimos refiriendo, señalando que dicho decreto-ley establece el 
régimen legal del cheque, derogando los artículos relativos del 
Código de Comercio y adicionando éste con el nuevo articulado. 
Agrega que se trata también de una ley fundada en el proyecto 
de Ginebra, de redacción clara y de moderna estructura, que ha 
tenido en cuenta la más reciente doctrina europea y americana 
en la materia. 

b).-BRASlL.-La legislación brasileña no contiene ningún 
precepto qe regule el cheque certificado. A pesar de lo ante
rior, en el Brasil se conocen la "marcación" y la "certificación'' 
del cheque con efectos similares. 

PEREZ FONTANA (1 85) señala que la Junta Comercial de Sao 
Paulo, apoyándose en consultas de W ALDEMAR FERREIRA, AN-

-~~- TAO DE MARAIS y OCTAVIO MENDES, ordenó el registro del 
uso mercantil del "visto", en lós siguientes términos: 

a).-Los cheques visados deben ser debitados inmediata-

(184).-0b. cit. pág. 58. 

(185),-0b. cit. pág. 20. 
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mente en la· cuenta del librador. 

b).-En consecuencia, las respectivas provisiones quedan a 
disposición de los porteadores legítimos, solamente pudiendo 
encontrarse entre ellos el propio emitente; y . 

c).-Los bancos retendrán los títulos y los saldos de sus deu-· 
dores insolventes hasta la liquidación de las respectivas respon
sabilidades, siempre que exista conexión entre la deuda y la 
cosa retenida. 

La antigua Junta Comercial del Distrito Federal (186), cuyas 
funciones fueron transferidas al Departamento Nacional de la 
Industria y del Comercio del Brasil, negó el registro del uso del 
"visto", con efectos semejantes a la "marcación". Finalmente, 
después de muchos años de lucha, el Sindicato de las Bancas de 
Río de Janeiro, obtuvo el reconocimiento de dichos usos por de
creto del Ministerio del Trabajo, Industria y Comercio, de fecha 
12 de enero de 1951, en los siguientes términos: 

19-El uso del cheque visado a pedido del sacador o del 
favorecido (portador), cuando no es reclamado su pago inme
diato; 

29-El uso bancario de bloqu.ear la cuantía sacada, debitan
do al sacador a fin de garantizar el pago del cheque visado, 
aunque antes de su cobertura por el sacado, se presenten che
ques comunes dentro del plazo de validez ,contando desde la 
fecha de su emisión; 

39-El plazo considerado a que alude el número 29 es de 
treinta días, cuando el cheque es emitido en el lugar o plaza de 
su pago, y de ciento veinte días cuando es emitido en lugar o 
plaza distinta; 

49-Transcurrido el plazo de que trata el punto 39 y no pre
sentándose para el pago el cheque visado, es costumbre resta-

(186).-En los siguientes párrafos seguimos a PEREZ FONTANA, ob. cit. pág. 20. 

I 

121 



blecer, por medio de un contra-asiento, la cuenta bloqueada en 
el crédito del sacador. 

En los proyectos de reforma que se han elaborado· en el Bra
sil sobre cheques, se ha incluído la disciplina del cheque visado. 
ADOARDO MESQUITA DA COSTA, incluyó tal disciplina del 
cheque visado en su proyecto de reforma a la ley sobre cheques, 
registrado bajo el número 769 del año de 1951 y PONTES VIEI
RA también incluyó dicha disciplina en su proyecto, registrada 
con el número 1342 del año de 1951. Ambos proyectos fueron 
también comentados por LACERDA TEIXEIRA. También el Pro
fesor FLORENCIO DE AXBREU, en su ESBOCO de Código Oo
mercial, incluyó la disciplina del cheque visado en el artículo 
678 de su referido Código. 

En cuanto a la certificación y la doctrina brasileña, está di
vidida en sus opiniones sobre la misma. 

Vv ALDEMAR FERREIRA (1B7) asimila la certificación o "visa
ción" a la "marcación", (esta última constituye en el derecho bra
sileño una verdadera aceptación) aun cuando llega a la con
clusión de que la certificación no es del todo asimilable a la 
marcación y, por lo tanto, no tiene efecto relevar de responsabi
lidad a todos los obligados, reconociendo que los usos y costum
bres registrados en Sao Paulo y Río de Janeiro, no llegan ni pue
den llegar a tanto. 

Por su parte, LACERDA TEIXEIRA (1ª8) sostiene que la cer
tificación equivale a Ja marcación durante el plazo de presenta
ción del cheque, vinculando definitivamente al banco librado 
que queda obligado al pago del cheque visado y libera de res· 
ponsabilidad al emitente. 

Según RODRIGO OCTAVIO, la visación es inadmisible en 
el Brasil porque no está prevista por la ley; y CARV ALHO DE 

(187).-cltado por PEREZ FONTANA, ob. cit. p6g, 29. 

(188).-Citado por PEREZ FONTANA; ob. cit. p6g. 29. 
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MENDOCA (189) es más radical afirmando que la ley repele la 
visación porque ésta procura substituír a la aceptación, que no 
es admisible en el cheque. 

Por último CUNHA PEIXOTO (190) discrepa con las opinio· 
nes de los autores citados, sosteniendo que la ley brasileña no 
repele la aceptación sino que la acoge, argumentando, con ba
se en el artículo 89 de la Ley número 2591, que regula el pago 
cuando la provisión es insuficiente. Señala que la visación cer
tifica la presentación del cheque para esa prioridad y obiiga al 
librado a reservar el quantum para su pago, en la hipótesis de 
que se presenten otros cheques que no quepan en la provisión. 

c).-URUGUAY.-Tampoco en el Uruguay existe una legis
lación especial sobre el cheque certificado. La institución es co
nocida y se ha tratado de reglamentarla. El anteproyecto del Có
digo de Comercio presentado al Poder Ejecutivo de ese país el 
11 de febrero de 1947, contiene las siguientes disposiciones sobre 
la certificación de los cheques. 

''Artículo 664.-El banquero podrá certificar o confirmar un 
cheque a requerimiento del librador o de cualquier tenedor, pre
via verificación de que existen fondos en la cuenta del librador, 
debitando al propio tiempo la suma necesaria para el pago del 
mismo. 

La certificación no puede ser parcial ni extenderse en che
ques al portador. 

La inserción no puede ser parcial ni extenderse en cheques 
al portador". 

Artículo 665.-La certificación libera al librador y a los en
dosantes y constituye al banco en el único responsable del pago 
del cheque certificado". · 

"Artículo 666.-La certificación podrá hacerse por un pla-

(189).-Ambos autores citados por PEREZ FONTANA, ob. cit. pág. 30. 

(190).-Citado también por PEREZ FONTANA, ob. cit. pág. 30 
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zo convencional que no deberá exceder de cinco días y si a su 
vencimiento el cheque no fuere cobrado, el banco acreditará en 
la cuenta del librador la suma que hubiese debitado. 

El cheque certificado vencido como tal, subsiste con todos 
los efectos del cheque, establecidos en este Código". 

d).-COSTA RICA.-Muy interesante es la ley de la mate
ria vigente en Costa Rica. 

El artículo 175 de la Ley de Costa Rica, dice: 

"Artículo 175.-El banquero que es anuente a pagar un che
que librado contra él, es obligado a certificar la eficacia del 
cheque, si el portador pidiere esta constancia en vez del efectivo 
pago. Para darla, el banquero pondrá en el cheque la palabra 
"bueno" u otra equivalente, y su firma. Este acto significa pago 
del cheque con relación al librador o endosante. 

En cuanto al banquero, quedará obligado a la satisfacción 
del valor del cheque mientras la prescripción no esté concluída. 

Como puede verse, la ley de Costa Rica preveé el caso de 
que una vez emitido el cheque, el portador pida la certificación 
y esta significa un verdadero pago del cheque en relación al 
librador y a los endosantes. 



CONCLUSIONES: 

PRIMERA.-El cheque es un título de crédito con caracteres 
jurídicos propios. 

SEGUNDA.-El cheque certificado puede definirse, de a~ 
cuerdo con nuestra actual Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, como "un título de crédito exclusivamente nomina
tivo y no negociable, que contiene la orden incondicional de 
pagar a la vista una suma determinada de dinero, expedido a 
cargo de una institución de crédito, quien previamente ha de
clarado que existen en su poder fondos bastantes para pagarlo, 
obligándose cambiariamente a su pago y contando el librador 
con la autorización necesaria para librar cheques dada por la 
institución de crédito librada''. 

TERCERA.-El cheque certificado es una modalidad del 
cheque ordinario, que conserva sus atributos esenciales, diferen
ciándose fundamentalmente en virtud de la certificación y de 
los efectos que. produce ésta. 

CU ARTA.-La función primordial del cheque certificado es 
la de servir de pronto y expedito instrumento de pago, dando se
guridad al tomador o beneficiario de que el cheque será paga
do por la institución librada certificante. 

QUINTA.-La certificación es la constancia que asienta la 
institución librada en el propio cheque, declarando que tiene en 
su poder fondos bastantes para cubrirlo, a instancia del propio 
librador y para que el beneficiario tenga seguridad en el pago. 

SEXTA.-La aceptación de una letra de cambio y la certi-
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ficación de un cheque no son equivalentes entre sí. 

SEPTIMA:-El cheque, por su propia naturaleza no es acep
table. 

OCTA V A.-El cheque certificado ha sido defectuosa y erró
neamente considerado en nuestra Ley General de Títulos y Ope
raciones de Crédito, al darle a la certificación el valor de una 
aceptación equiparable a la de la letra de cambio y con todas 
las consecuencias de una aceptación cambiaria. 

NOVENA.-El artículo 199 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, contraría los acuerdos tomados por 
nuestro país_ en la Convención de Ginebra, y las disposiciones 
de la Ley Uniforme del Cheque. 

DECIMA.-Es absolutamente necesaria la reforma de los ar
tículos 199 y 207 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito para resolver los problemas que se suscitan en virtud 
de los efectos que hace producir dicha ley al cheque certificado. 

DECIMAPRIMERA.-La Ley General de Títulos y Operacio
nes de Crédito debe reglamentar especialmente la certificación 
del cheque, dando a dicha certificación los efectos limitados que 
le hacen producir otras legislaciones, conforme a las bases que 
a continuación se proponen. 

DECIMASEGUNDA.-La certificación solamente debe ser 
admitida a pedido del librador, antes de la emisión del cheque. 

DECIMATERCERA.-La certificación sólo puede tener lugar 
en cheques nominativos. 

DECIMACUARTA.-La certificación no puede ser parcial. 

DECIMAQUINT A.--El cheque certificado no es negociable. 

DECIMASEXTA.-El librador debe retirar el importe del che-
que certificado de la cuenta del librador y abonarlo en cuenta 
general de cheques certificados. 

DECIMASEPTIMA.-La certificación no puede producir los 
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mismos efectos que la aceptación de una letra de cambio. 

DECIMAOCT A V A.-La certificación hace responsable al li
brado, frente al tenedor, de que durante el tiempo de presenta
ción tendrá fondos suficientes para pagar el cheque. 

DECIMANOVENA.-La certificación no libera al librador y 
a los endosantes de su responsabilidad, en el caso de que el 
banco no pague el cheque. 

VIGESIMA.-El fallecimiento, la quiebra, suspensión de pa
gos o la incapacidad declarada judicialmente del librador, n'o 
impiden que el librado pague el cheque certificado. 

VIGESIMAPRIMERA.-El cheque certificado sí es revocable 
transcurridos los plazos de presentación del cheque para su 
pago. 

VIGESIMASEGUNDA.-Las acciones contra el librado cer
tificante prescriben en seis meses, a partir de la fecha en que 
concluya el plazo de presentación del cheque para su pago. 

VIGESIMATERCERA.-Transcurrido el término de presentci
ci6n, el librador tiene el derecho de pedir a llibrado que le abo
ne en su cuenta el importe del cheque certificado que no fue ·co
brado. 

VIGESIMACUARTA.-Se propone la reforma del texto del 
artículo 199 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré
dito, en la forma que lo señala el Proyecto de Código de Comer
cio revisado en el año de 1960 por la Comisión de Legislación y 
Revisión de Leyes de la Secretaría de Industria y Comercio o 
sea, de la siguiente manera: 

"Artículo 199.-Antes de la emisión del cheque, el librador 
puede exigir que el librado certifique que existen en su poder 
fondos suficientes bastantes para pagarlo. 

La certificación no puede ser parcial ni extenderse en che
ques al portador. 

127 



; « 
• I 

- ,_ __:..:· 
- ' -- ·. '. .: ,_- -'.,. '~ -:-_A-;.'-'.'"·.=,- e.o"~ ,_.,.-_ , ' -:" 

·- - --- - .- -- . - ~- ---

E;l cheque certificado no es negociable. 
La certificación hace responsable al librado frente al tene· 

dor, de que durante el tiempo de presentación tendrá fondos su
ficientes para pagar el cheque. 

La inserción en el cheque de las palabras "visto", "bueno" 
u otras equivalentes suscritas por el librado o de la simple fir-. 
ma de éste, equivalen a certificación. 

El librador no podrá revocar el cheque certificado antes de 
que transcurra el plazo de presentación". 

VIGESIMAQUINTA.-Se propone la reforma del texto del ar
tículo 207 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
en la siguiente forma: 

"Artículo 207 .-Las acciones contra el librado que certifique 
un cheque, prescriben en seis meses a partir de ia fecha en que 
concluya el plazo de presentación. 

Operada la prescripción, el librador tiene el derecho de pe
dir al librado que le abone en su cuenta el importe del cheque 
certificado que no fue cobrado". 

128 



B I B L I O G R A F I A: 

ASCARELLI, TULIO Teoría General de los Títulos de Crédito, 
trad. esp, México, 1947. 

BALSA ANTELO EUDORO Y BELLUCCI A. CARLOS Técnica Ju
rídica del Cheque, Buenos Aires, 1961. 

BARRERA GRAF, JORGE El Derecho Mercantil en la América 
Latina, México, 1963. 

BAUCHE GARCIADIEGO MARIO, Operaciones Bancarias, Mé· 
xico, 1967. 

BECERRA BAUTISTA JOSE, El Cheque sin Fondos, México, 1959. 

BOUTERON JACQUES, Le Chéque, París, 1924. 

CASALS KOLLDECARRERA, Estudios de Oposición Cambiaria, 
t. I, Barcelona, 1959. · 

CERVANTES AHUMADA RAUL, Títulos y Operaciones de Crédi
to, México, 1961. 

COLOMBO LEONARDO A., Algo más sobre Cheques Oertifica
dos, publicado en "La Ley", Tomo VII, Sec. Doctrina, Bue
nos Aires, Argentina. 

COLOMBO LEONARDO A., De los Cheques Certificados, Ar
tículo en "La Ley", Tomo VII, Sec. Doctrina, Buenos Ai
res, Argentina. 

DE PINA VARA RAFAEL, Teoría y Práctica del Cheque, México, 
1960. 

DE PINA VARA RAFAEL, Elementos de Derecho Mercantil Mexi- . 
cano, México, 1964. 

129 



'.. .:._ _ _. __ ... ·, .. _ .... 

ECHEVERRIA LEUNDA JORGE, "Cheques Certificados. Cruzados. 
No Negociables", Montevideo, 1959. 

GUALTIERI, I. titoli di Credito, Turín, 1953. 

GONZALEZ BUSTAMANTE JUAN JOSE, El Cheque, México, 1961. 

GRECO PAOLO, Curso de Derecho Bancario, trad. esp., México, 
1945. 

HERNANDEZ OCTAVIO A., Derecho Bancario Mexicano, Méxi
co, 1956. 

LACERDA TEIXEIRA ;EGBERTO, Do Cheque no Direito Compa
rado, Sorciva, Sao Paulo, 1947. 

LANGLE RUBIO, Manual de Derecho Mercantil Español, Tomo 
II, Barcelona, 1954. 

MAJADA ARTURO, Cheques y Talones de Cuenta Corriente, 
Madrid, 1960. 

MALAGARRIGA CARLOS C., Tratado Elemental de Derecho Co
mercial, T. E. A., Tomo II, Buenos Aires, 1954. 

MEESSINEO FRANCESCO, Manual de Derecho Civil y Comer
cial, Tomo VI, Buenos Aires, 1954. 

MOSSA, Lo Check e l'assegno circolare secondo la nuova legge, 
Milán, 1939. 

MUROZ LUIS, Títulos-Valores Creditos, Buenos Aires, 1956. 

PALLARES EDUARDO, Títulos de Crédito en General, Letra de 
Cambio, Cheque y Pagaré, México, 1952. 

PEREZ FONTANA SAGUNTO F., El Cheque Visado o Certifica
do, Revista de Derecho Comercial, Año XIX, N-F- 1964, N9 
188, Montevideo, Uruguay. 

RIVAROLA MARIO, Tratado de Derecho Comercial Argentino, 
Tomo IV, Buenos Aires. 1940. 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ JOAQUIN, Derecho Bancario, Méxi~ 
co, 1964. 

130 



RODRIGUEZ RODRIGUEZ JOAQUIN, Curso de Derecho Mercan
til, México, 1947. 

SALANDRA VITTORIO, Curso de Derecho Mercantil Mexicano, 
trad. esp . ., México, 1949. 

TENA FELIPE DE JESUS, Derecho Mercantil Mexicano, México, 
1964. 

VICENTE Y GELLA AGUSTIN, Los Títulos de Crédito, México, 
1966,. 

WILLIAMS EDUARDO, Certificación de Cheques, Artículo en 
"La Nación", 19 de septiembre de 1928, Buenos Aires, Ar
gentina. 

WINISKY IGNACIO, De los Cheques Certificados, De la Acepta
ción de los Cheques, Artículo en "La Ley", Tomo VII, Sec. 
Doctrina, Buenos Aires, Argentina. 

131 



'·-

t. 

esp • 

ABREVIATURAS USADAS: 

. . . . ' . . . ' . . . ..................................................................... 

art(culo 

adición. 

fracción, 

_ Ley General de Instituciones da Crédi
to y Organizaciones Auxlliares. 

Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito. 

Ley Uniforme sobre el Cheque de GL· 
nebra (1931). 

obra citada. 

página. 

Proyecto de los Expertos Juristas de La 
Haya. 

Reglamento Uniforme de La Haya, 

tomo. 

traducida al español. 

U. N. I.. L ...................... _., ................ ; ......... :"'""'"""""' Uniform Negotiable !nstrument Law. 

133 



·, 

INDICE 
Páqa. 

JNTRODUCCION 1 

CAPITULO PRIMERO.-LAS FORMAS ESPECIALES DEL CHEQUE. 7 
1.-Su finalidad. 
2.-El cheque cruzado. 
3.-El cheque del viajero. 
4.-El ·cheque para abono en cuenta. 
5.-El cheque de caja. 
6.-Cheques no negociables. 
7.-Cheques "Vade-Mecum" o con provisión garantizada. 
8.-0tras modalidades. 

CAPITULO SEGUNDO.-CONCEPTOS Y CARACTERISTICAS DEL CHE-
QUE CERTIFICADO. 35 

1.-Concepto. 
2.-Características. 
3.-La certificación. 
4.-Naturaleza jurídica. 
5.-Elementos que lo integran. 
6.-Relaciones entre sus elementos. 
7 .-Función y práctica. 

CAPITULO TERCERO.-PROBLEMAS QUE PLANTEA EL CHEQUE CER-
TIFICADO EN EL DERECHO MEXICANO. 73 

1.-La aceptación en el cheque certificado. 
2.-La revocación del cheque certificado. 
3.-La prescripción de la acción cambiaria en el cheque certificado. 

CAPITULO CUARTO.-EL CHEQUE CERTIFICADO EN EL DERECHO 
COMPARADO. 103 

! .-Legislación europea continental. 
a).-ALEMANIA. 
b).-ESPA~A. 
c).-ITALIA. 
d).-FRANCIA. 

2.-Legislación anglosajona. 
a).-INGLATERRA. 
b).-ESTADOS UNIDOS. 

3.-Legislación latinoamericana. 
a).-ARGENTINA. 
b).-BRASIL. 
c).-URUGUA Y. 
d).-COSTA RICA. 

CONCLUSIONES. 125 
BIBLIOGRAFIA 129 
ABREVIATURAS USADAS. 133 


	Portada
	Capitulado
	Introducción
	Capítulo Primero. Las Formas Especiales del Cheque
	Capítulo Segundo. Concepto y Características del Cheque Certificado
	Capítulo Tercero. Problemas que Plantea el Cheque Certificado en el Derecho Mexicano
	Capítulo Cuarto. El Cheque Certificado en el Derecho Comparado
	Conclusiones
	Bibliografía
	Índice



